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Preparación de este documento

La preparación de este documento surgió hacia el final del desarrollo del Proyecto 
“Ensayo piloto de un enfoque de ecosistemas para la pesca costera en Uruguay” 
(GEF DINARA FAO GCP/URU/030/GFF), financiado por el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial (GEF por su sigla en inglés), ejecutado por la Dirección Nacional 
de Recursos Acuáticos de Uruguay (DINARA) y contando con la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) como agencia de 
implementación. El informe final de dicho proyecto,  presentado por la DINARA ante 
autoridades de la FAO y el GEF, incluía la redacción de un documento que aportara 
los principales conceptos del Enfoque Ecosistémico Pesquero (EEP), así como una 
guía práctica para su desarrollo en pesquerías en pequeña escala de Uruguay, teniendo 
en cuenta las experiencias ganadas en los cuatro sitios piloto seleccionados para la 
ejecución del proyecto durante más de media década. El documento desarrollado por 
Omar Defeo fue presentado al Departamento de Pesquerías de la FAO. La Dra. Johanne 
Fischer sugirió que dicho documento podría tener un alcance mayor, para lo cual 
sería importante que incluyera, no solo la experiencia local, sino otras experiencias en 
pesquerías en pequeña escala de América Latina. Esta percepción fue confirmada por la 
Dra. Gabriella Bianchi (FAO), quien sugirió sustituir algunos capítulos eminentemente 
locales (propios de un informe de proyecto) por otros con mayor alcance regional. Esto 
permitiría resumir conceptos fundamentales relacionados con el EEP y al mismo tiempo 
compartir experiencias que tenían al EEP como marco de referencia.

Este documento contiene conceptos fundamentales del EEP y ejemplos de Uruguay 
y de otras experiencias desarrolladas en América Latina en los últimos años. El autor 
buscó integrar conceptos desarrollados para el manejo de recursos de uso común con 
el EEP. Se otorgó particular énfasis al marco teórico desarrollado por la Dra. Ellinor 
Ostrom (Premio Nobel de Economía 2009), sobre el manejo de recursos naturales. El 
EEP se articuló con el concepto de sistemas pesqueros como sistemas social-ecológicos 
complejos, destacando el papel del hombre como elemento clave en el desarrollo del 
EEP y la participación de los usuarios en la gobernanza de los recursos. Este documento 
une todos estos conceptos, enfatizando el nexo fundamental entre el EEP y la búsqueda 
de un modo de gobernanza participativo (tal como el co-manejo) que propenda a la 
sustentabilidad de los recursos pesqueros.

El presente documento está desarrollado tomando como base un proyecto dirigido 
pesquerías en pequeña escala en Uruguay.  Los ejemplos que contiene son en su totalidad 
de América Latina, poniéndose énfasis en las pesquerías de invertebrados, en las cuales 
el autor ha desarrollado investigaciones durante los últimos 30 años.  Asimismo, es 
asimétrico en cuanto a la importancia otorgada al co-manejo de recursos pesqueros 
como un modo de gobernanza clave. En tal sentido, constituye un punto de partida para 
la búsqueda de un marco científico sólido y simple, que pueda ser útil para un amplio 
grupo de actores, incluyendo gestores y científicos, a efectos de implementar el EEP en 
forma práctica y a la vez efectiva, con miras a revertir la situación crítica en la que se 
encuentra la mayoría de las pesquerías de pequeña escala en América Latina.
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Resumen

Los ecosistemas acuáticos continúan degradándose como consecuencia de las actividades 
humanas, afectando su capacidad de proveer servicios claves para el hombre, incluyendo 
alimento. Esto ha repercutido, entre otros aspectos, en los recursos marinos de 
importancia comercial, los cuales han disminuido en varias regiones del mundo. 
Una importante explicación de esta tendencia radica en que los recursos pesqueros 
constituyen Sistemas Social-Ecológicos (SES) complejos cuyo manejo se dificulta por la 
complejidad inherente a cada subsistema y por las numerosas fuentes de incertidumbre 
que los afectan. En un SES pesquero, el ecosistema, el recurso, los usuarios y el modo de 
gobernanza interactúan entre sí, afectando al sistema como un todo. En este contexto, 
el desarrollo de esquemas de manejo sectorizados y enfocados en actividades y servicios 
particulares no ha sido del todo exitoso, generándose la disminución de los recursos 
y la aparición de conflictos entre distintas actividades extractivas. Como respuesta, en 
las últimas décadas se ha enfatizado un enfoque de manejo más holístico, basado en 
una aproximación ecosistémica. Este documento resume conceptos fundamentales del 
Enfoque Ecosistémico Pesquero (EEP), resalta el rol de la participación de los usuarios 
en dicho esquema, en especial el co-manejo como modo de gobernanza, y resume algunas 
aplicaciones prácticas y lecciones aprendidas del EEP en pesquerías de pequeña escala de 
América Latina. El Capítulo 1 aborda el concepto de las pesquerías como SES complejos 
y define los componentes del sistema y las características inherentes de los recursos 
pesqueros que llevan a la necesidad de desarrollar un EEP para su manejo. El Capítulo 2 
desarrolla con mayor profundidad el EEP, brindando definiciones y conceptos teóricos 
básicos para luego incluir aspectos prácticos que van desde la implementación del EEP 
hasta la evaluación del desempeño de un plan de manejo bajo un EEP. Uniendo los 
conceptos desarrollados en los Capítulos 1 y 2, el Capítulo 3 destaca el nexo fundamental 
entre el EEP y el co-manejo como modo de gobernanza participativo en pesquerías de 
pequeña escala. Se insiste en la necesidad de consolidar este modo de gobernanza en 
la medida en que el EEP supone una consulta continua a los actores principales desde 
el momento mismo de su gestación. Por último, en el Capítulo 4 se proveen ejemplos 
cercanos a la aplicación del EEP en pesquerías en pequeña escala de América Latina. Se 
hace hincapié en pesquerías de invertebrados y pesquerías que cuentan, o han contado, 
con la formal o informal implementación del co-manejo como modo de gobernanza. 
Se evalúan ventajas y debilidades como resultado de la implementación de esquemas de 
manejo que contemplaron aspectos relacionados con el EEP, así como las estructuras 
idóneas que pudieran llevar a jugar un papel protagónico a este enfoque.

FAO. 2015
Enfoque ecosistémico pesquero: Conceptos fundamentales y su aplicación en pesquerías 
de pequeña escala de América Latina, por Omar Defeo.  FAO Documento Técnico de 
Pesca y Acuicultura No. 592. Roma, Italia
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1. LAS PESQUERÍAS COMO 
SISTEMAS SOCIAL-ECOLÓGICOS 

1.1 SISTEMAS SOCIAL-ECOLÓGICOS: dEfInICIÓn y COnCEPTOS báSICOS

Un problema mundial de creciente envergadura durante las últimas décadas del Siglo 
XX y lo que va del Siglo XXI ha sido la pérdida de los principales recursos naturales a 
nivel planetario (pesqueros, forestales e hídricos). Entre las múltiples razones invocadas 
para explicar este síndrome de sobreexplotación, algunas surgen inevitablemente de las 
características inherentes que definen a un recurso natural. En efecto, la mayoría de los 
recursos naturales utilizados por el hombre forman parte de sistemas social-ecológicos 
(SES por su sigla en inglés) complejos. Estos sistemas están compuestos por varios 
subsistemas y variables internas dentro de éstos, en niveles anidados (Ostrom, 2009; 
Figura 1) análogos a los niveles organizacionales definidos en ecología (p. ej. células, 
tejidos, órganos, individuos, poblaciones, comunidades, ecosistemas). Ostrom (2009) 
menciona la existencia de cuatro subsistemas básicos de primer orden en un SES que 
se afectan entre sí y que están fuertemente vinculados con diversos aspectos sociales, 
económicos, políticos y a su vez con otros ecosistemas relacionados (Figura 1). Los 
subsistemas son: 
1) el recurso (p. ej. un parque que abarque un territorio con zonas boscosas, vida 

silvestre y sistemas de agua); 
2) las unidades de recursos (p. ej. árboles, arbustos y plantas en el parque, tipos de vida 

silvestre y cantidad y flujo de agua);

Figura 1
Marco teórico para analizar los sistemas social-ecológicos complejos 

basados en la explotación de recursos naturales. 
Adaptado de Ostrom (2009)
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3) sistema de gobernanza (p. ej. el gobierno y otras organizaciones que gestionan el 
parque, normas específicas relacionadas con su uso, y estructura de dichas reglas);

4) usuarios (p. ej. individuos que utilizan el parque para sustento, recreación, o a 
efectos comerciales). Estos subsistemas interactúan fuertemente a diversas escalas 
temporales y espaciales.

Cada subsistema se compone de múltiples variables de segundo orden (Cuadro 1), 
que a su vez se contienen más variables de niveles inferiores. 

Debido a la complejidad en el número y naturaleza de las variables que integran 
un SES, el manejo de un recurso natural explotado requiere la integración de su 
biología y ecología con los factores socioeconómicos e institucionales que afectan 
al comportamiento de los usuarios (p. ej. pescadores) y a los responsables de su 
administración (Seijo et al., 1998). Por ejemplo, no basta solamente analizar la dinámica 
de un recurso pesquero sino a todo el SES, incluyendo aspectos ambientales, sociales 
y económicos, así como las fuentes de incertidumbre que subyacen a cada subsistema. 
Esquematizando, un SES puede considerarse como un sistema complejo compuesto 

Cuadro 1
Ejemplos de variables de segundo orden incluidas en los subsistemas principales de un SES. 
Traducido y adaptado de Ostrom (2007, 2009)
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por un subsistema biofísico que incluye no solo al recurso sino también a su contexto 
ambiental y  un subsistema social que incluye aspectos culturales, económicos, políticos 
y éticos (Berkes y Folke, 1998;  Perry et al., 2010).  Ambos subsistemas operan a través 
de relaciones de retroalimentación interdependientes. La comprensión de los procesos 
que conducen a mejoras o al deterioro de los recursos naturales es limitada, debido a 
que las disciplinas científicas utilizan diferentes conceptos y lenguajes para describir 
y explicar los SES. La ausencia de un marco común para organizar y trasmitir los 
resultados por parte de las diferentes disciplinas limita la acumulación del conocimiento 
y, por lo tanto, la efectividad del manejo de un SES (Ostrom, 2009).

1.2 EL CASO dE LOS RECURSOS PESQUEROS

Los recursos pesqueros constituyen un ejemplo clásico de un SES complejo. Dicha 
complejidad ha impedido que la mayoría de los recursos pesqueros mundiales hayan 
sido extraídos en forma sostenible a largo plazo (Branch et al., 2011; Pitcher y Cheung, 
2013; Watson et al., 2013; Pontecorvo y Schrank, 2014). En efecto, reportes recientes 
(FAO, 2014a) indican que el 29 por ciento de los recursos marinos se encuentran 
sobreexplotados o colapsados, y el 71 por ciento están plenamente explotados  
(61 por ciento) o sub-explotados (10 por ciento). Es importante reconocer que los 
recursos plenamente explotados no admiten incrementos de las capturas, por lo cual 
un incremento del esfuerzo no es deseable. La sobreexplotación no solamente ha 
afectado a las especies objetivo, sino también a aquellas capturadas incidentalmente y 
a su hábitat. Aún cuando los planes de manejo han mejorado ostensiblemente a través 
del tiempo, gracias a la obtención de series de tiempo prolongadas y a la elaboración 
de modelos sofisticados, muchos recursos pesqueros críticos han sido inevitablemente 
sobreexplotados, llegando incluso a niveles cercanos a su colapso (Worm et al., 2009; 
Branch et al., 2010; Pitcher y Cheung, 2013). En este contexto, si bien se demostró que 
el acceso abierto o irrestricto a los recursos pesqueros generaba un fracaso en su óptima 
asignación y llevaba finalmente a su sobreexplotación y disipación de los beneficios 
económicos derivados de la actividad (Seijo et al., 1998), la asignación de derechos de 
propiedad ha atenuado tan solo en parte los problemas de sobreexplotación y colapsos 
pesqueros.

Los recursos pesqueros constituyen SES complejos cuyo manejo se dificulta por la 
complejidad inherente a cada subsistema y por las numerosas fuentes de incertidumbre 
que los afectan. En un SES pesquero, el ecosistema del recurso (p. ej. zona costera), 
las unidades de recurso (p. ej. almejas, corvinas), los usuarios (pescadores) y el 
esquema de gobernanza (organizaciones, reglas, leyes y decretos que rigen la pesca) 
son relativamente separables pero interactúan, afectando no solo a los componentes 
de dichos subsistemas sino al sistema como un todo (Cuadro 1; Ostrom, 2009). Por 
ejemplo, la actividad pesquera industrial en mar abierto afecta la disponibilidad del 
recurso a la flota artesanal que opera en lagunas costeras y viceversa ( Figura 2; Horta y 
Defeo, 2012). Esto produce externalidades, es decir, efectos externos no contabilizados 
por el pescador que lo genera, pero que afectan a otros usuarios del recurso.

El marco teórico simplificado de la estructura de un sistema pesquero presentado 
en la Figura 2 incluye los subsistemas “recurso”, “usuarios” y de “manejo” (Seijo 
 et al., 1998; Defeo et al., 2007). Estos subsistemas tienen idiosincrasias que cambian 
de una pesquería a otra y de un lugar a otro (incluso dentro de una misma pesquería). 
El subsistema de recursos incluye: a) el ciclo de vida de la especie (incluida la 
biología de la reproducción, reclutamiento, crecimiento y mortalidad); b) factores 
ambientales que afectan la abundancia y distribución espacio-temporal de las especies; y 
c) interdependencias ecológicas.  El subsistema de los usuarios de los recursos incluye 
las flotas que operan en la pesquería, su dinámica espacial, la composición de la 
captura (incluyendo diferentes especies o componentes de la población y curvas de 
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selectividad), y las funciones económicas. El subsistema de manejo (o gestión) capta 
toda la compleja dinámica de los dos primeros subsistemas, más fuerzas externas, 
tales como mercados, la política, los grupos de presión e intereses sociales. También 
incluye formas de intervención, desarrollo institucional, criterios de selección de las 
estrategias de manejo, aplicación de mecanismos y la forma de lidiar con múltiples 
criterios en la selección de instrumentos de manejo. La naturaleza intrínseca del sistema 
pesquero varía en función de diferentes historias de vida, prácticas de captura, y de las 
opciones de gestión. De este modo, la interacción de los tres subsistemas produce el 
comportamiento único del sistema global (Defeo et al., 2007).

El mar es en términos generales un bien público donde cualquier miembro de 
la sociedad tiene igualdad de condiciones para acceder y apropiarse de los recursos 
naturales que se encuentran en él. El acceso abierto a los recursos pesqueros constituye 
una condición necesaria y suficiente para la sobreexplotación de los recursos y el 
colapso de pesquerías, generando lo que en el ámbito de manejo de recursos naturales 
se ha dado en llamar “la tragedia de los comunes”. Por ello es necesario establecer 
medidas de manejo pesquero que lleven a una explotación sostenible a largo plazo. 
El enfoque ecosistémico, relevante a todos los recursos naturales en general y a los 
pesqueros en particular, busca lograr dicha explotación sostenible. Dicho enfoque es 
analizado en los capítulos subsiguientes de este documento.

Figura 2
 Marco teórico simplificado de la estructura de un sistema pesquero que define un SES.  

b: biomasa; t: tiempo; y: capturas; f: flota; $: ingresos económicos.
Adaptado de Seijo et al. (1998)
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1.3 GObERnAnzA dE Un SES PESQUERO bAjO Un EnfOQUE ECOSISTéMICO: 
EL ROL PROTAGÓnICO dE LOS USUARIOS 

Los párrafos anteriores mostraron el innegable rol que juega la gobernanza en el manejo 
de recursos naturales, incluyendo los pesqueros, como parte crítica y estratégica para la 
consecución de la sustentabilidad en SES complejos. Mediante la gobernanza se intenta 
asegurar tanto el bienestar humano y la equidad social como el buen funcionamiento y 
equilibrio del ecosistema en el cual se explotan los recursos contenidos en éste. Esto es 
especialmente importante en pesquerías de pequeña escala, donde las aproximaciones 
verticales (“top-down”) de gobernanza no han funcionado satisfactoriamente en la 
mayoría de los casos. Por tanto, se ha incrementado la percepción de la necesidad de 
una activa participación de los usuarios en la toma de decisiones para mejorar la crítica 
situación de los recursos explotados en pequeña escala por comunidades costeras y de 
aguas continentales. 

Los conceptos recientes sobre teoría pesquera muestran la necesidad de desarrollar 
nuevas estrategias para garantizar el acceso de las comunidades pesqueras en pequeña 
escala a los recursos, fortaleciendo los sistemas de derecho pesquero y otorgándoles 
a dichas comunidades una mayor responsabilidad en la toma de decisiones. En este 
contexto, existe una tendencia creciente a nivel mundial dirigida a fortalecer el derecho 
de uso, acceso y propiedad de los pescadores de pequeña escala, de tal manera de 
crear incentivos para una administración responsable. Este enfoque es ideal si se 
combinan aspectos de manejo de los recursos con la conservación de los ecosistemas 
que contienen a dichos recursos, en una clara visión a largo plazo, idealmente bajo una 
política de Estado que permita construir una voluntad política en todos los niveles. 
Esto implica que las comunidades pesqueras deben constituir parte de la columna 
vertebral en el desarrollo socioeconómico y en el cuidado de los servicios prestados 
por los ecosistemas. La FAO ha desarrollado en las directrices voluntarias para lograr 
la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala (FAO, 2012),  disposiciones específicas 
sobre la gobernanza y derechos de propiedad en este tipo de pesquerías. Entre otros 
aspectos, estas directrices buscan mejorar la gobernanza de la pesca de pequeña escala 
y promover una utilización sostenible de los recursos, particularmente en el marco 
de un enfoque ecosistémico pesquero (EEP) donde la FAO ha jugado un papel 
protagónico (ver Capítulo 2). Estas directrices pueden convertirse en una poderosa 
herramienta para mejorar la gobernabilidad, es decir, la calidad de la gobernanza, y 
lograr el desarrollo sustentable del sector con equidad intergeneracional. El apoyo para 
su aplicación requiere esfuerzos concertados, un importante desarrollo organizacional 
y el fortalecimiento de las capacidades en todos los niveles.

En los conceptos previamente vertidos radica la filosofía de este documento: no es 
posible desarrollar un EEP sin la participación de los usuarios, no como meras figuras 
decorativas en un esquema escrito en papel, sino como un componente crucial en 
la gobernanza de los recursos. Es por ello que este documento enfatiza el EEP y  el 
co-manejo como modo de gobernanza ideal para alcanzar los objetivos perseguidos 
de sustentabilidad. En el Capítulo 2 se articula el concepto de sistemas pesqueros 
como SES complejos (desarrollado en el presente Capítulo) con el EEP, destacando 
el papel del hombre como elemento clave en su desarrollo y  la participación de los 
usuarios en la gobernanza de los recursos. El Capítulo 2 desarrolla además definiciones 
y conceptos teóricos básicos del EEP para luego incluir aspectos prácticos que van 
desde su implementación hasta la evaluación del desempeño de un plan de manejo bajo 
un EEP. Uniendo los conceptos desarrollados en los Capítulos 1 y 2, el Capítulo 3 
desarrolla el co-manejo como modo de gobernanza idóneo en pesquerías en pequeña 
escala a efectos de implementar un EEP. Se destaca la necesidad de consolidar este 
modo de gobernanza en la medida en que el EEP supone una consulta continua a los 
actores principales desde el momento mismo de su gestación. Asimismo, este modo de 
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gobernanza va de la mano de Acuerdos Internacionales y del Código de Conducta para 
la Pesca Responsable de FAO, que enfatiza la necesidad de cambios en los enfoques de 
gestión. Se aportan definiciones y tipos de co-manejo, su estructura, objetivos, fases y 
beneficios, y las condiciones e indicadores posibles para evaluarlo en el marco de un 
EEP. Se resalta el carácter dinámico y adaptativo del EEP y del consecuente modo de 
gobernanza que se sugiere como ideal para desarrollarlo. Por último, en el Capítulo 4 
se proveen ejemplos cercanos a la aplicación del EEP en pesquerías de pequeña escala 
de América Latina. Se hace hincapié en las pesquerías de invertebrados y las pesquerías 
que cuentan, o han contado, con la formal o informal implementación del co-manejo 
como modo de gobernanza. Se evalúan ventajas y debilidades como resultado de la 
implementación de esquemas de manejo que contemplaron aspectos relacionados 
con el EEP o enfoques similares en pesquerías de pequeña escala en América Latina, 
así como las estructuras idóneas que pudieran llevar a este enfoque a jugar un papel 
protagónico.
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2. EnfOQUE ECOSISTéMICO 
PESQUERO 

2.1  MAnEjO ECOSISTéMICO: dEfInICIOnES y COnCEPTOS fUndAMEnTALES

Los sistemas acuáticos continúan degradándose, como consecuencia, principalmente, 
de las actividades humanas. La abundancia de peces, invertebrados y otras especies 
acuáticas ha disminuido en varias regiones del globo, afectando la capacidad de los 
ecosistemas acuáticos de proveer alimento y buena calidad del agua, controlar plagas 
y agentes patógenos, proteger a la zona costera de estrés ambiental y  regular el clima. 
Asimismo, la demanda de estos servicios ecosistémicos está creciendo rápidamente y 
la capacidad de muchos ecosistemas de brindar dichos servicios está disminuyendo en 
forma exponencial. Esta disminución está vinculada a cuatro factores principales:
1) el desarrollo urbano mal planificado (en especial en zonas costeras); 
2) el aumento acelerado de diversas fuentes de polución;
3) la sobreexplotación de recursos naturales debido a su manejo inadecuado;
4) los esquemas débiles de gobernanza.

El desarrollo de esquemas de manejo sectorizados y enfocados en actividades y 
servicios particulares no ha sido del todo exitoso, generándose en muchas ocasiones 
la pérdida o disminución de importantes recursos naturales, así como conflictos entre 
distintas actividades extractivas (UNEP/GPA, 2006). Como respuesta, en las últimas 
tres décadas se ha enfatizado un enfoque de manejo más holístico, basado en una 
aproximación ecosistémica. El concepto de manejo ecosistémico se genera a partir del 
cambio de paradigma en la ecología de ecosistemas y el manejo de los recursos naturales 
(Jørgensen et al., 2007, Cuadro 2). Desde 1992 el Convenio sobre Diversidad Biológica 
(CBD, de Río de Janeiro) ha impulsado la idea de “conservar, proteger y restaurar la 
salud e integridad de los ecosistemas”, donde se promueve por primera vez el concepto 
de manejo basado en el ecosistema. Desde entonces, en una serie de reuniones realizadas 
entre 2001 y 2005 a partir de la “Evaluación del Milenio” de la CBD, se discuten y 
analizan las causas y consecuencias de los cambios generados en los ecosistemas sobre 
el bienestar humano. Asimismo, la FAO ha destacado la generación de conceptos 
y pautas dirigidas a implementar una aproximación ecosistémica para el manejo de 
recursos, donde en sistemas marinos ha tenido especial relevancia la Convención de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar (CONVEMAR), que constituye uno de los 
tratados multilaterales más importantes de la historia (Bianchi, 2008). En este contexto, 
se establecieron las bases científicas para fijar las acciones necesarias para optimizar la 
conservación y el uso sostenible de los ecosistemas, considerando en forma explícita 
los beneficios para el hombre. Para tal fin se define el concepto de ecosistema como: 
“un complejo dinámico de comunidades de plantas, animales y microorganismos y su 
ambiente (es decir, componente abiótico), interactuando como una unidad funcional”.  
(Reid et al., 2005).

En el contexto del marco teórico propuesto por Ostrom en el capítulo anterior, el 
enfoque ecosistémico constituye un enfoque integrado de manejo de las tierras, aguas 
y recursos vivos que tiene por finalidad su conservación y uso sostenible de un modo 
equitativo (Cuadro 3, CDB, 2006). Incluye el análisis de todos los procesos, funciones 
e interacciones entre los componentes y recursos (vivos y no) del ecosistema, e implica 
el manejo de las especies y de otros servicios y bienes ecosistémicos. Bajo este enfoque 
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se reconoce, además, que el ser humano y la diversidad de culturas son componentes 
integrales de los ecosistemas (Reid et al., 2005), considerándose los impactos 
acumulativos derivados de sus múltiples actividades (Leslie y McLeod, 2007), así como 
la relevancia socioeconómica de las mismas. En consecuencia, este enfoque promueve 

la conservación y el uso sostenible de los recursos. 

La meta del manejo ecosistémico es mantener saludable todo el ecosistema y cada 
una de sus partes. Específicamente pueden resaltarse las siguientes propiedades (García 
et al., 2003; Leslie y McLeod, 2007; Murawski, 2007): 
1. Es integrado: los ecosistemas son entidades completas y no debieran ser manejados 

por partes.
2.  Posee una visión holística: hace hincapié en proteger la estructura, el funcionamiento 

y los procesos del ecosistema.
3. Enfatiza en escalas temporales y espaciales: un ecosistema específico y las actividades 

que lo afectan (p. ej. descarte, daños en el hábitat) deben ser analizados a escalas 

Cuadro 2
Cambio de paradigma de un manejo tradicional al manejo basado en el ecosistema. 
Modificado de UnEP/GPA (2006)

Enfoque tradicional Enfoque ecosistémico 

Especies individuales Ecosistema

Escala espacial definida y única Múltiples escalas espaciales

Perspectiva a corto plazo Perspectiva de largo plazo

Manejo estático y divorciado de la 
investigación

Manejo dinámico, adaptativo, con monitoreo y 
evaluación fundada en ciencia sólida

Manejo enfocado a materias primas 
básicas y esenciales

Producción sustentable de los servicios del 
ecosistema, incorporando al hombre y su 
diversidad cultural 

Principio Definición

1 Los objetivos de manejo de la tierra, el agua y los recursos vivos son opciones sociales 

2 El manejo debe ser descentralizado al nivel más bajo posible 

3 Los administradores de los ecosistemas deben tener en cuenta los efectos (reales o posibles) 
de sus actividades en otros ecosistemas 

4 Dados los posibles beneficios derivados del manejo, es necesario comprender y gestionar el 
ecosistema en un contexto económico

5 La conservación de la estructura y funcionamiento del ecosistema debe ser un objetivo prioritario 
del enfoque ecosistémico, a efectos de mantener los servicios ecosistémicos 

6 Los ecosistemas deben ser administrados dentro de los límites de su funcionamiento

7 El enfoque de ecosistemas debe aplicarse en apropiadas escalas espaciales y temporales 

8 Al reconocer las diversas escalas temporales y los efectos retardados que caracterizan los 
procesos ecosistémicos, los objetivos de manejo de los deben establecerse a largo plazo 

9 El manejo debe reconocer que el cambio es inevitable

10 El enfoque por ecosistemas se debe procurar el equilibrio apropiado entre la conservación y uso 
de la diversidad biológica 

11 El enfoque de ecosistemas debe considerar todas las formas de información relevante, incluido el 
conocimiento científico, indígena y local, así como innovaciones y prácticas 

12 El enfoque por ecosistemas deben involucrar a todos los sectores de la sociedad
y las disciplinas científicas 

Cuadro 3
Principios de manejo ecosistémico desarrollados por el Convenio sobre la diversidad biológica 
(Cdb, 2006). Adaptado de Gelcich et al. (2009)
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relevantes. Se resalta una visión a largo plazo (décadas) y en varias escalas espaciales, 
debido a que los ecosistemas son dinámicos. 

4. Incorpora la conectividad entre sistemas (aire, tierra y océano): reconoce que los 
ecosistemas son abiertos e interaccionan con otros ecosistemas, aunque el ámbito de 
aplicación de un plan de manejo es geográficamente determinado.

5. Considera los efectos de múltiples agentes forzantes (incluyendo el cambio 
climático) y sus efectos en la capacidad biológica de los ecosistemas por satisfacer 
las necesidades humanas.

6. Integra perspectivas ecológicas, sociales, económicas e institucionales, reconociendo 
las importantes interrelaciones y el carácter multidisciplinario necesario para su 
análisis.

7. Incluye al hombre como actor decisivo en el uso y transformación de los ecosistemas. 
La dinámica humana se manifiesta de múltiples maneras y comprende las políticas, 
el marco jurídico, las estructuras sociales, los valores culturales, los principios 
económicos y los procesos institucionales (incluyendo modos de gobernanza).

8. Es intergeneracional: es acertado solo si preserva o aumenta la capacidad de un 
ecosistema de producir los beneficios deseados en el futuro.

9. Reconoce la importancia del conocimiento científico, logrado a través de una ciencia 
sólida consistente con escalas y a todos los niveles de organización ecológica.

10. Aplica el principio precautorio (FAO, 1995) ante la incertidumbre y la falta de 
conocimiento. 

2.2  EnfOQUE ECOSISTéMICO PESQUERO: ASPECTOS TEÓRICOS

2.2.1  Criterios generales y definiciones básicas

Durante la mayor parte del siglo pasado, hasta la década de 1980, las técnicas de 
evaluación de poblaciones se aplicaron indistintamente a diferentes tipos de especies, 
haciendo caso omiso de los rasgos de historia de vida (Caddy, 1999; Orensanz 
y Jamieson, 1998; Orensanz et al., 2005). La teoría y el marco bioeconómico de 
análisis para la gestión de la pesca fueron desarrollados en un principio asumiendo la 
explotación de un solo stock por parte de una flota pesquera homogénea. Clásicamente, 
estas evaluaciones uniespecíficas conducen a cuotas de captura de dichas especies como 
herramientas de manejo. No obstante, en la realidad las artes de pesca operan sobre 
múltiples especies y por tanto las aproximaciones uniespecíficas se vuelven inexactas. 
El desconocimiento del descarte (especies no objetivo de la pesca) hace además que 
las cuotas de captura uniespecíficas generen un síndrome ‘inesperado’ de sobrepesca 
en especies no comercializables (Hall, 1996; Pauly et al., 1998; Worm et al., 2009). En 
consecuencia, se han detectado cambios bruscos, tanto en especies objetivo como no 
objetivo, así como en la composición de las capturas, como resultado de una creciente 
intensidad de pesca (Hollingworth, 2000; Branch et al., 2010). Las tasas de captura 
decrecientes y los cambios en el hábitat han dañado la productividad de las poblaciones 
y de los ecosistemas asociados (Blaber et al., 2000; Pikitch et al., 2004). Esto se ha 
observado tanto en la pesca industrial (Chuenpagdee et al., 2003) como en la pesca 
artesanal o de pequeña escala (Blaber et al., 2000; Rueda y Defeo, 2003; McClanahan 
et al., 2009; Worm et al., 2009). Sin embargo, la evaluación de las poblaciones estuvo 
fuertemente sesgada hacia la pesca industrial, mientras que la pesca de pequeña escala 
fue erróneamente agrupada en el componente industrial (Castilla y Defeo, 2005; Defeo 
et al., 2007).

Parte de la poca efectividad de las medidas operacionales de manejo se debe a su 
énfasis casi exclusivo en herramientas tradicionalmente enfocadas al control de la 
captura y/o del esfuerzo (cuotas globales, vedas temporales) de las especies objetivo, 
minimizando o dejando de lado aspectos ecosistémicos o relacionados con los modos 
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de gobernanza (Figura 3). En la actualidad se espera que un sistema de manejo adecuado 
pase por una serie de etapas que incluyan una transición de un acceso abierto a otra 
fase pesquera que contemple diversas medidas operacionales de manejo aplicadas en 
forma simultánea (esquema de redundancia, Caddy y Defeo, 2003), tales como vedas 
espaciales (temporales o permanentes) y restricciones en artes, tallas y especies. Esto 
intenta sentar las bases para contender con la distribución heterogénea de los recursos 
y del esfuerzo. Asimismo, los planes de manejo tienden a ser implementados en forma 
conjunta con un modo de gobernanza definido que incluya las dimensiones humanas 
como eje principal (Figuras 3 y 4), debido a que muchos problemas de sobreexplotación 
se han suscitado como resultado de estrategias erróneas de intervención y gobernanza 
en los recursos naturales que han acelerado su destrucción (Caddy y Defeo, 2003; 
Ostrom, 2009; Gutiérrez et al., 2011).

El Enfoque Ecosistémico Pesquero (EEP) retoma las características medulares del 
enfoque ecosistémico general mencionado en la Sección 2.1 y analiza las pesquerías 
considerando las interdependencias ecológicas entre las especies que tienen lugar en el 
ecosistema y su relación con el ambiente, así como las interdependencias tecnológicas 
entre flotas y el impacto que éstas ocasionan en el hábitat (Pauly et al., 2002, 2003; 
Pikitch et al., 2004). Según FAO (2003) el EEP procura equilibrar diversos objetivos 
de la sociedad, teniendo en cuenta el conocimiento y las incertidumbres sobre los 
componentes abióticos, bióticos y humanos de los ecosistemas y sus interacciones, 
aplicando un enfoque integrado dentro de límites ecológicos razonables y coherentes 
(ver detalles en Bianchi, 2008 y De Young et al., 2008). El EEP no contradice ni 
sustituye la ordenación pesquera convencional, sino que busca mejorar su aplicación 
y reforzar su pertinencia ecológica a fin de contribuir al desarrollo sostenible (FAO, 
2010).

Figura 3
Componentes básicos del EEP. Adaptado de fAO (2010)
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El EEP es un concepto ampliado del paradigma de ordenación pesquera convencional 
que permite desarrollar acciones de análisis y ordenación con una óptica más extensa 
y holística (Figura 4, FAO, 2003, 2010). El EEP se concibe, entonces, como una nueva 
dirección para la administración de la actividad pesquera, orientada a invertir el orden 
de las prioridades en la gestión, comenzando con el ecosistema en lugar de las especies 
objetivo (FAO, 2006, 2008; Cuadro 2). Esto implica considerar no solo al recurso 
explotado sino también al ecosistema (incluyendo las interdependencias ecológicas 
entre especies y su relación con el ambiente) y a los aspectos socioeconómicos 
vinculados con la actividad (García et al., 2003). En consecuencia, el EEP trasciende 
los esquemas tradicionales de manejo basados en las estimaciones de la captura máxima 
sostenible y el consecuente control de las capturas y del esfuerzo pesquero (FAO, 2010; 
Hilborn, 2011). Es importante recalcar que no se deja de lado los métodos tradicionales 
de evaluación y manejo pesquero sino que el enfoque holístico implica la búsqueda de 
un mejor balance bio-socioeconómico a fin de contribuir a un desarrollo sostenible 
(Manson y Die, 2001; Hilborn, 2011; Essington y Punt, 2011). El EEP plantea el 
desarrollo de una ordenación pesquera integrada que se fundamenta en el Código de 
Conducta para la Pesca Responsable de la FAO. 

El EEP incluye varios objetivos para la conservación de los atributos de los 
ecosistemas de los efectos de la pesca: a) mantener el flujo de la energía, la estructura, 
el funcionamiento, los procesos y el equilibrio, así como la diversidad y las relaciones 
depredador-presa (Livingston et al., 2005); b) equilibrar diversos objetivos sociales, 
teniendo en cuenta los conocimientos y las incertidumbres sobre los componentes 
bióticos, abióticos y humanos de los ecosistemas y sus interacciones dentro de límites 
ecológicos razonables (FAO, 2003, 2010; García et al., 2003; García y Cochrane, 2005; 
Bianchi y Skjoldal, 2008; De Young et al., 2008). No obstante, tal como se dijo 
anteriormente, sigue siendo relevante en el marco del EEP (Hilborn, 2011): desarrollar 
estrategias de manejo mono-específicas tradicionales, manteniendo la mortalidad por 
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pesca a niveles sostenibles, es decir, por debajo de los puntos de referencia objetivo; 
prevenir la captura incidental por medio de la modificación de las artes de pesca y/o 
el uso de ventanas espacio-temporales de manejo y desestimular las prácticas o artes 
pesqueras que modifican o dañan los hábitats acuáticos.

El EEP no es un prototipo de un plan de acción y su implementación debe ser 
adaptada de forma adecuada a cada situación ecológica, social y cultural específica del 
sitio donde se aplique (Bianchi et al., 2008; Fletcher y Bianchi, 2014). Existen diversas 
estrategias para su implementación, entre las que se destacan:
1. Delimitar el ecosistema en forma clara, no solo considerando criterios ecológicos sino 

también límites administrativamente apropiados. 
2. Integrar, por medio de la planificación espacial, a las distintas pesquerías de un SES en 

un mismo esquema de manejo, así como a los múltiples usos antrópicos que tienen lugar 
en un mismo contexto geográfico.

3. Definir objetivos de conservación de la biodiversidad que incluyan, no solo a las especies 
objeto de captura, sino también a los componentes faunísticos y su hábitat, de manera 
de mantener la estructura y funcionamiento del ecosistema. 
En países en desarrollo, incluyendo aquellos de América Latina, la dificultad y 

complejidad para la implementación del EEP se incrementa (Castilla y Defeo, 2005). 
Sin embargo, pueden desarrollarse estrategias de manejo adaptadas a la realidad socio-
económica local de cada pesquería, que incorporen a los pescadores y organizaciones 
locales como ejes fundamentales en la administración pesquera. Esto implica que los 
usuarios de los recursos participen activamente en la planificación, control y monitoreo 
de las medidas de manejo. Asimismo, la asignación Derechos de Uso Territorial (DUT) 
para la pesca permite un mayor involucramiento de los pescadores en el manejo de los 
recursos (Defeo y Castilla, 2005, 2012). En el Capítulo 4 se desarrollan los aspectos 
sustanciales derivados de la aplicación del EEP en pesquerías artesanales de América 
Latina. Se detallan los pasos que llevaron a su implementación, los resultados obtenidos 
y las fortalezas y debilidades identificadas durante el proceso.

2.2.2  Gobernanza, largo plazo y equidad intergeneracional

Dos componentes del diagrama de flujo presentado en la Figura 4 merecen especial 
atención en el marco de un EEP: 1) gobernanza;  y 2) manejo a largo plazo.
1) Gobernanza. Mediante la gobernanza se debe asegurar tanto el bienestar humano y 

la equidad como el buen funcionamiento y equilibrio del ecosistema. Los modos de 
gobernanza incluidos en la Figura 4 hacen alusión a aproximaciones verticales (“top-
down”), horizontales (co-manejo) y de autogestión. No existe una receta única para 
lograr el éxito en la gobernanza, es decir, no existen panaceas (Ostrom, 2007). Si 
bien cada modo de gobernanza ha probado ser útil en contextos específicos, en el 
marco del EEP se ha incrementado el uso del co-manejo como modo de gobernanza 
para una eficaz inclusión de los usuarios en la toma de decisiones (ver detalles en 
el Capítulo 3). Al respecto, la FAO ha desarrollado las Directrices Voluntarias 
para la Pesca Sostenible en Pequeña Escala (FAO, 2012), donde se proporcionan 
disposiciones específicas sobre la gobernanza y derechos de propiedad en pesquerías 
de pequeña escala. Se pretende apoyar las iniciativas de desarrollo social y económico 
equitativo, así como mejorar la gobernanza de la pesca y promover una utilización 
sostenible de los recursos.

2) Manejo a largo plazo. La escala temporal juega un rol fundamental a la hora de 
implementar un EEP y, en este contexto, la consecución de políticas de estado es 
esencial para elaborar planes sólidos que disminuyan las fuentes de incertidumbre. 
En este ámbito, el EEP busca planificar, desarrollar y ordenar la pesca a fin de 
abordar las múltiples necesidades y aspiraciones de las sociedades, sin poner en 
riesgo la posibilidad de que las futuras generaciones se beneficien de la amplia gama 
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de bienes y servicios que pueden obtenerse de los ecosistemas marinos (FAO, 2010) 
y referencias contenidas en éste). En consecuencia, se busca satisfacer el criterio 
de equidad intergeneracional, que significa que las futuras generaciones tengan, si 
así lo desean, las mismas oportunidades de hacer uso (con o sin consumo) de los 
recursos pesqueros que las generaciones actuales. Si este criterio formase parte del 
conjunto de criterios de manejo de los administradores de los recursos, entonces 
se deberán hacer análisis dinámicos de la pesquería para determinar la magnitud 
de la asignación espacial y temporal del esfuerzo pesquero que permita sostener la 
disponibilidad del recurso en el tiempo (Seijo et al., 1998). 

El manejo a largo plazo es posible si existe factibilidad administrativa y política. 
Las regulaciones necesitan factibilidad administrativa, pues su operación involucra el 
monitoreo, control y vigilancia (MCV) de las regulaciones en el tiempo. En países en 
desarrollo, lo anterior está íntimamente relacionado con la factibilidad de su ejecución 
y los costos de MCV, por lo que es importante el entendimiento de los pescadores hacia 
las medidas de regulación impuestas y su actitud en relación a éstas. Dado que diferentes 
regulaciones implicarán diferentes tipos de monitoreo y recolección de datos, el plan de 
manejo a largo plazo no puede estar ajeno al análisis de factibilidad de su ejecución. Por 
otra parte, la escala a largo plazo implica la factibilidad política de que el plan de manejo 
sea parte de una política estatal coherente en el tiempo, disminuyendo de esa manera 
la posibilidad de ocurrencia de fuentes de incertidumbre políticas que disminuyan la 
solidez del plan de manejo.

La existencia de una política de Estado coherente no implica en ningún momento 
que el EEP deba ser estático. Por el contrario, una importante propiedad de un EEP 
es su naturaleza dinámica y adaptativa. En este contexto, pueden existir marcadas 
diferencias entre los puntos de arranque y las vías que conducen al EEP, y una 
aplicación adaptativa y progresiva del enfoque puede ser eficaz (FAO, 2010). En 
consecuencia, la información basal inicial para desarrollar un EEP es aquella que 
permite a los que toman decisiones y a las otras partes interesadas generar un punto de 
partida para su implementación, aún cuando será necesario planificar un protocolo de 
generación de información relevante para el perfeccionamiento del EEP en el tiempo, 
siguiendo un criterio adaptativo de manejo.

2.2.3  Enfoque precautorio y fuentes de incertidumbre: su rol en el EEP

El Enfoque precautorio en el Código de Conducta para la Pesca Responsable y la 
Evaluación de Recursos (FAO, 1995) establece que la falta de información científica 
adecuada no debería utilizarse como razón para aplazar o dejar de tomar medidas para 
conservar las especies objeto de explotación, las especies asociadas o dependientes, 
aquellas que no son objeto de la pesca, así como su medio ambiente. En un EEP esto es 
de plena vigencia y por tanto resulta necesario aplicar el Enfoque precautorio, pues el 
conocimiento de los ecosistemas es, en general, incompleto. La carencia de información 
no es razón para retrasar el inicio de un EEP. 

El Enfoque precautorio es fundamental para incorporar el concepto de incertidumbre 
en la toma de decisiones. La incertidumbre es definida como el conocimiento incompleto 
respecto de un proceso o estado de la naturaleza (FAO, 1995). El EEP no requiere 
información detallada acerca del funcionamiento de los sistemas ecológicos, sociales, 
económicos e institucionales, aunque un conocimiento más amplio reduce las fuentes 
de incertidumbre y mejora la aplicación del EEP. El diagrama de flujo presentado en 
la Figura 4 hace alusión a algunas fuentes de incertidumbre existentes en un sistema 
pesquero (ver Capítulo 1). La sobreexplotación y eliminación de la renta económica 
y la sobrecapitalización de las flotas pesqueras pueden ser causados por no reconocer 
los altos niveles de incertidumbre que caracterizan a la mayoría de las pesquerías 
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y la correspondiente carencia de precaución en los regímenes de manejo pesquero  
(FAO, 1993, 1995; García, 1996; Defeo et al., 2007). 

Se han identificado varias fuentes de incertidumbre asociadas a la evaluación y 
manejo de recursos pesqueros (Hilborn y Peterman, 1996; Seijo et al., 1998; Fay et al., 
2011), como por ejemplo (ver Figura 4) aquellas relacionadas con: 
1) la abundancia del recurso; 
2) las condiciones ambientales futuras; 
3) el comportamiento de los usuarios del recurso al esquema de manejo; 
4) las condiciones económicas, políticas y sociales futuras; 
5) los objetivos futuros de ordenación pesquera; 
6) la calidad y cantidad de información científica, lo cual repercute directamente en la 

estructura y parámetros de los modelos de evaluación pesquera. 
Algunas de dichas fuentes de incertidumbre se resumen a continuación (ver análisis 

detallado en Seijo et al., 1998).
Incertidumbre en las condiciones ambientales futuras y su impacto sobre el recurso 

pesquero y el ecosistema. Los cambios en las condiciones ambientales naturales 
impactan en la abundancia y distribución espacio-temporal de las especies acuáticas 
en general y de los recursos pesqueros en particular. Teniendo en cuenta efectos 
del cambio climático en recursos pesqueros de diversa magnitud y dirección, es 
necesario realizar predicciones dinámicas de la pesquería frente a aquellas condiciones 
ambientales futuras más factibles de que sucedan de acuerdo al conocimiento 
existente, especialmente en pesquerías cuya sensibilidad a los cambios ambientales es 
relativamente alta. Esto es importante, no solo para evaluar las tendencias dinámicas del 
recurso como tal, sino también para evaluar planes de manejo alternativos que incluyan 
un redimensionamiento de la pesquería y alternativas de mitigación y adaptación de 
las comunidades pesqueras frente a dichos cambios. En consecuencia, el impacto del 
cambio climático tiene efectos en cascada que alteran no solamente la productividad 
primaria, sino que también resulta en cambios en la distribución de las especies y 
por tanto en el rendimiento potencial de los recursos explotados, generando a su 
vez impactos socioeconómicos, hecho detectado, no solo en pesquerías industriales 
(Sumaila et al., 2011) sino también en pesquerías de pequeña escala (Defeo et al., 2013; 
Schoeman et al., 2014).  En este contexto, se han detectado mortandades masivas en 
recursos costeros objeto de explotación artesanal en América Latina, las cuales han 
sido asociadas con un aumento sistemático de la temperatura en el tiempo. A su vez, 
esta situación ha distorsionado el funcionamiento de los ecosistemas y ha afectado las 
fuentes de ingreso a las comunidades locales (Ortega et al., 2012; Defeo et al., 2013). 

Incertidumbre en el comportamiento de los pescadores al esquema de manejo. Un 
EEP efectivo requiere del cumplimiento, por parte de los pescadores y de la sociedad 
en general, de las regulaciones y normas de uso que se establecen en el plan de manejo 
correspondiente. Un enfoque parsimonioso implica asumir que las regulaciones serán 
respetadas por parte de los usuarios. Sin embargo, el comportamiento estratégico de 
los pescadores respecto a las regulaciones podría cambiar en respuesta a los estímulos 
generados por el esquema de ordenación bajo consideración. Esto genera un aumento 
de la incertidumbre inherente al posible desempeño de instrumentos específicos de 
ordenación pesquera, y puede afectar sensiblemente los costos de MCV en función del 
grado de aceptación de las medidas de manejo propuestas. 

Incertidumbre sobre las condiciones de mercado, políticas y sociales. Otra fuente de 
incertidumbre está asociada con la variabilidad de las condiciones económicas, políticas 
y sociales del contexto donde se desarrolla la pesquería. La incertidumbre en el mercado, 
en especial en aquellos mercados globalizados donde existe un fuerte componente de 
exportación, influye en la magnitud del esfuerzo y consecuentemente en la mortalidad 
por pesca y las capturas, y por ende en la abundancia de la población en el tiempo. Esto 
puede repercutir en los precios unitarios de las especies y en los costos de insumos del 
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esfuerzo pesquero. Por ejemplo, en el caso de algunas pesquerías de pequeña escala de 
invertebrados de América Latina se ha observado un fuerte impacto de la globalización 
de los mercados en el caso de recursos destinados especialmente a exportación 
(Castrejón y Defeo, 2014). En este contexto, la crisis financiera mundial de 2008/2009 
contrajo el consumo de langostas y abalones en los Estados Unidos y la Unión Europea, 
principales mercados externos de la mayoría de los países latinoamericanos (Cook y 
Gordon, 2010; Monnereau y Helmsing, 2011). En Galápagos, la disminución de la 
demanda de langosta espinosa produjo una caída de los precios del 32 por ciento entre 
2008 y 2009 (Ramírez et al., 2012). Esto produjo el abandono parcial de la pesquería 
por parte de pescadores artesanales (Castrejón y Defeo, 2014). En consecuencia, el 
esfuerzo total de pesca, captura, y las exportaciones a Ecuador continental se redujo 
un 20 por ciento, 23 por ciento y 45 por ciento, respectivamente (Defeo et al., 2014). 
Similar situación se ha detectado en otras pesquerías muy valoradas de invertebrados 
como el loco Concholepas concholepas de Chile, donde los efectos negativos derivados 
de la contracción de los mercados causaron una baja en los precios y repercutieron 
en el sistema pesquero local. La entrada masiva de productos sustitutivos de menor 
precio (y en muchos casos de menor calidad) ha afectado las economías locales de 
pequeña escala, generando incertidumbre en la dinámica del sistema pesquero. Otro 
efecto negativo en las pesquerías de pequeña escala que ha generado incertidumbre 
en los sistemas locales ha sido la injerencia negativa directa de agentes económicos 
internacionales que operan a nivel local, facilitados por la ausencia de esquemas sólidos 
de MCV de los recursos (Defeo y Castilla, 2012). Por ejemplo, en el caso de la pesquería 
en pequeña escala del pepino de mar de Galápagos, la sobreexplotación del recurso ha 
motivado la mayor intervención ilegal de agentes externos internacionales, los cuales 
pagan precios exponencialmente más altos en forma directa a los pescadores (Castrejón 
y Defeo, 2014). Este fenómeno de globalización de los mercados ha potenciado la 
sobreexplotación del recurso, pues el sistema institucional ha sido incapaz de romper 
la asociación creada entre “bandidos errantes” (Berkes et al., 2006) y los pescadores 
locales desde 1992, lo que llevó a la intensificación de la pesca ilegal y al colapso de la 
pesquería en 2006 (Castrejón et al., 2014). 

Los cambios en el ambiente político local, regional e internacional (en el caso 
de recursos compartidos) constituyen una fuente importante de incertidumbre 
en pesquerías en pequeña escala, incluyendo aquellas de América Latina. Esto es 
especialmente relevante en ausencia de políticas de Estado, donde las estrategias de 
manejo varían, incluso de manera radical, de una administración a otra, generando 
incertidumbre en los usuarios y motivándolos a priorizar una estrategia de explotación 
oportunista a corto plazo en detrimento de una estrategia a largo plazo, mediante la 
cual se busca la consecución de desarrollo sustentable de la actividad, tanto por la 
autoridad estatal como por los usuarios de los recursos. Por tanto, los cambios en 
los objetivos de ordenación efectuados por diferentes administraciones constituyen 
en sí otra fuente importante de incertidumbre. En definitiva, la incertidumbre en la 
regulación del sistema pesquero dada por la presencia o no de una política de Estado 
es, especialmente en países en vías de desarrollo, de considerable importancia.

2.2.4  Importancia de la información científica y tradicional en el EEP

Una fuente de incertidumbre crítica y que por tanto merece una sección específica, está 
dada por la disponibilidad, calidad y cantidad de información científica. La adquisición 
de información científica es de crucial importancia para proveer las bases para la toma 
de decisiones y diseñar esquemas de manejo en el marco de un EEP. En la práctica, 
su perfil y magnitud variarán de una situación a otra, puesto que los sistemas de 
ordenación pesquera existentes son muy diversos y varían, no solo en función de las 
características de cada pesquería, sino también de la idiosincrasia de cada país (Fletcher 
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y Bianchi, 2014). Cualquiera sea la estrategia seleccionada y adaptada al sistema bajo 
manejo, el EEP requiere de un proceso de monitoreo preciso, una evaluación periódica 
y una continua adaptación basada en los resultados obtenidos (Höltermann, 2005).

La información disponible repercute directamente en la estructura y parámetros 
de los modelos de evaluación pesquera que serán utilizados para el desarrollo de un 
EEP (Figura 5). A su vez, la calidad de los resultados generados por los modelos tiene 
un efecto considerable en la estimación de los indicadores del stock y del ecosistema, 
repercutiendo en forma obvia en la verosimilitud de las medidas de manejo, tanto en lo 
referente a límites de capturas y esfuerzo en tiempo como en espacio (Figura 5).

Este tópico es crítico en países en desarrollo y en especial en pesquerías en pequeña 
escala, incluyendo aquellas de América Latina. En efecto, la falta de inversión en 
programas de investigación, la supervisión irregular de los lugares de desembarque y la 
falta de conocimiento sobre los aspectos básicos de las historias de vida, determinan que 
una importante cantidad de pesquerías sea esencialmente pobre en datos, en especial 
aquellas en pequeña escala en países en desarrollo, las cuales son sustancialmente más 
numerosas que las industriales. Informes recientes muestran que las pesquerías que 
carecen de una evaluación formal del stock comprenden más de un 80 por ciento 
de la captura mundial (Costello et al., 2012). La mayoría de los países en desarrollo 
están escasamente representados en el mapa global que comprende datos no sólo 
independientes de la pesca (evaluaciones de stock), sino también evaluaciones de las 
poblaciones y desarrollo de modelos ecosistémicos. Al respecto, Costello et al. (2012) 
estimaron que las pesquerías de pequeña escala no evaluadas están sustancialmente en 
peores condiciones que las pesquerías evaluadas y que los stocks de estas pesquerías, 
en su mayoría de países en desarrollo, siguen disminuyendo. Importantes vacíos en 
el conocimiento científico deben ser cubiertos, pero esto requiere una considerable 
inversión en la investigación que está más allá de las finanzas de la mayoría de las 
agencias de gestión de países en desarrollo. En estos casos, el uso de aproximaciones 
cualitativas, o semi-cuantitativas, es una alternativa posible para dar cuenta de la 
incertidumbre existente en este tipo de pesquerías, aplicando el Principio precautorio 
cuando la incertidumbre es alta y los niveles de riesgo crecientes, pues se requieren 
mayores niveles de precaución en la toma de decisiones (Fletcher y Bianchi, 2014).

Modelos bio-económicos 
de producción excedente

Modelos captura-
mortalidad

Modelos de 
población virtual

Modelos de 
rendimiento por recluta

Modelos edad-
estructurados

Indicadores de salud del stock y del ecosistema

Modo de gobernanza

Centralizado en gobierno
Co-manejo
Autogestión

Herramientas operacionales de manejo: REDUNDANCIA
Clausuras área/tiempo, límites en esfuerzo, captura y tallas

Modelos 
ecosistémicos

Figura 5 
diagrama de flujo simplificado que muestra algunas metodologías tradicionales de evaluación 
de poblaciones pesqueras, junto con herramientas de manejo clásicas y diferentes modos de 

gobernanza (basada en el gobierno y co-manejo). Adaptado de defeo et al. (2007)
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No sólo los enfoques indirectos para la evaluación de los stocks sobre la base de 
datos dependientes de la pesquería (p. ej. captura y esfuerzo de pesca), sino también 
los métodos directos basados en datos independientes de la pesquería (Figura 5) 
son difíciles de aplicar debido a la escasez de datos. En consecuencia, se carece de 
estimaciones de los parámetros dinámicos demográficos y poblacionales, lo que impide 
la estimación de los puntos de referencia bioeconómicos y el desarrollo de las reglas 
de control para la evaluación de estrategias de manejo (Smith et al., 1999; Sainsbury et 
al., 2000) y su nexo con modelos (Link et al., 2010; Bundy et al., 2012 y referencias 
contenidas en éstos), así como la implementación de medidas de manejo operacionales 
detalladas en la Figura 5. Esto no solo es válido para el componente biológico del 
sistema pesquero, sino también para el económico. En tal sentido, la ausencia de 
información de precios unitarios, volúmenes y destinos de exportación e importación, 
así como sobre la accesibilidad a mercados, ha sido una de las razones que han limitado 
el entendimiento del funcionamiento de los sistemas pesqueros y su manejo en una 
perspectiva ecosistémica holística, en especial en países en desarrollo (Pincinato y 
Gasalla, 2010). 

Los sistemas cognitivos de los que proviene la información que alimenta el EEP no 
solo incluyen conocimientos científicos, sino también conocimientos tradicionales y 
locales, los cuales son críticos en pesquerías limitadas en información. En pesquerías 
en países en desarrollo, particularmente las de pequeña escala, la mejor información 
científica disponible podría a veces limitarse al conocimiento tradicional y a las 
evaluaciones pesqueras básicas a efectos de proseguir con la implementación del EEP. 
El desarrollo de estrategias de incorporación de los pescadores para la generación 
de información científica relevante (p. ej. muestreos participativos) juega un papel 
fundamental en el marco de un EEP, reduciendo costos de monitoreo y aumentando la 
veracidad y legitimidad de la información recabada (Halls et al., 2005; ver Capítulo 3).

El EEP debe incluir el conocimiento de los pescadores para su desarrollo e 
implementación. El conocimiento de los pescadores es multidimensional e incluye dos 
grandes categorías (FAO, 2014b):  la historia natural de las especies, su distribución 
y aspectos relacionados con procesos ecológicos, en especial la respuesta de las 
especies a condiciones ambientales; y los aspectos socioeconómicos, tecnológicos, 
organizacionales y políticos de las pesquerías. La integración del conocimiento 
pesquero tradicional en el EEP (FAO, 2014b) debe considerar a) las escalas espaciales 
y temporales del proceso pesquero, los recursos involucrados, el sistema biofísico, los 
criterios de manejo y los medios de vida de las comunidades locales; b) la percepción 
de que el EEP es adaptativo, dinámico y a largo plazo y por tanto el conocimiento 
tradicional debe ser objeto de monitoreos periódicos en función de la dinámica 
ecológica y social que caracteriza a los sistemas pesqueros como SES complejos; c) 
el contexto de los recursos y sus usuarios, es decir, la estructura de las comunidades 
locales y su importancia en el contexto local, regional y bajo determinada política 
nacional. En todos los casos es necesario robustecer la relación entre las comunidades 
locales y las instituciones gubernamentales y de apoyo técnico-científico a efectos de 
proveer información confiable, veraz y de calidad (ver Capítulo 3).

2.3  IMPLEMEnTACIÓn dEL EEP En SISTEMAS PESQUEROS

2.3.1  Concepción, implementación y evaluación de un plan de manejo

Aunque los principios de EEP no son nuevos, hay poca experiencia práctica en su 
aplicación, particularmente en países en vías de desarrollo. A pesar del progreso 
relativamente lento en la implementación del EEP en la mayoría de las naciones 
(Pitcher et al., 2009), existen algunos casos en los cuales su implementación exitosa 
brinda esperanzas de futuro. Los principales desafíos para la implementación del EEP 
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son políticos (Essington y Punt, 2011), aunque la incertidumbre científica en muchos 
casos es alta y también limita una efectiva implementación. No obstante, siguiendo el 
Enfoque precautorio, la existencia de varias fuentes de incertidumbre puede ser usada 
como una cuña para abogar por niveles de captura más conservadores que, aún cuando 
puedan afectar las ganancias a corto plazo, redundarán en beneficios ecológicos y 
económicos a largo plazo. En consecuencia, la traducción de los objetivos de política 
pesquera de alto nivel en objetivos y acciones operativas enmarcadas en el EEP es un 
reto clave a corto y mediano plazo.

Para aplicar con éxito el EEP, es preciso traducir los objetivos normativos pertinentes 
en objetivos y acciones operacionales. De acuerdo con FAO (2006) y Bianchi (2008), 
las principales etapas del proceso de aplicación son las siguientes (Figura 6):
1) La generación de un EEP pasa por un paso inicial relevante dictado por la 

aceptación del enfoque como tal por parte de la política pesquera nacional. Sin 
una tácita aceptación y concientización por parte del Estado de la necesidad de 
implementar dicha aproximación, esto puede verse como un esfuerzo inútil. La 
aplicación de un EEP será exitosa solo si existe un deseo real de ser implementado 
por parte de los gobiernos, y si existen las condiciones socio-políticas que permitan 
la implementación de las estrategias de manejo requeridas para generar los 
resultados esperados bajo un EEP (Fletcher y Bianchi, 2014). Al respecto, existen 
coyunturas críticas a partir de las cuales tanto la gobernanza como las políticas de 
ordenación se mueven hacia nuevas alternativas, por lo cual el estudio de los eventos 
que llevan a esas coyunturas es de crucial importancia en el entendimiento de las 
transformaciones que se suceden en los SES (Olsson et al., 2008). Los objetivos 
de alto nivel deben estar claramente definidos desde un principio y, de ser posible, 
deben estar integrados en una política estatal a largo plazo, a efectos de disminuir la 
incertidumbre sobre las condiciones políticas que inciden en un adecuado desarrollo 
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Figura 6 
Principales etapas del proceso de generación y aplicación del EEP. 

Tomado y adaptado de fAO (2006) y de bianchi (2008)
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y en la implementación del EEP. Estos objetivos deben ser claros y explícitos, 
incluyendo en lo posible un amplio espectro que considere aspectos relacionados 
con las prioridades políticas del Estado, tales como la maximización de los puestos 
de trabajo, del desempeño económico, de las capturas o bien la conservación de la 
biodiversidad, entre otros. Puede existir al respecto una priorización definida o una 
sutil combinación de todos ellos.

2) Luego de la fase clave a nivel nacional, donde se define una política dirigida a 
implementar un EEP, el siguiente paso está dado por la generación de objetivos para 
pesquerías específicas, teniendo en cuenta la naturaleza de los problemas a analizar 
y las características del ecosistema y de la pesquería en cuestión. Es imprescindible 
en este contexto que los objetivos específicos de la pesquería sean coherentes con 
los objetivos de alto nivel definidos en la etapa 1. El ciclo de vida de las especies y 
las características del ecosistema juegan un papel clave en la generación del plan de 
manejo, incluyendo la cuidadosa identificación de las metas y los objetivos del plan, 
así como de los indicadores de desempeño bio-socioeconómicos y correspondientes 
puntos de referencia a ser utilizados para evaluar el éxito de dicho plan. Por 
otra parte, un aspecto importante del EEP es asegurar que todos los usuarios de 
un ecosistema estén incluidos en el plan de manejo (p. ej., pesquería, turismo, 
agricultura, conservación, transporte), de manera de contemplar y contender con las 
múltiples actividades que normalmente se desarrollan en un ecosistema de manera 
simultánea. 

3) Durante el transcurso de la implementación del EEP, es relevante generar normas 
e instrumentos de regulación del sistema pesquero (teniendo en cuenta que es un 
SES complejo), acordes a la naturaleza de la pesquería y del sistema analizado. Al 
mismo tiempo, es relevante planificar e implementar estrategias que permitan un 
adecuado MCV. En este contexto, dado que diferentes regulaciones implicarán 
diferentes tipos de monitoreo y recolección de datos, el plan de manejo y las normas 
e instrumentos de regulación no pueden estar ajenas al análisis de factibilidad de 
su ejecución. Las comunidades pesqueras locales deben tener un rol primordial 
en la aceptación de dichas normas (primera etapa) así como corresponsables en el 
cumplimiento y control de las regulaciones adoptadas (segunda etapa).

4) Las siguientes etapas cristalizan el esfuerzo de las fases anteriores y consisten en la 
ejecución del plan de manejo, así como en el monitoreo y evaluación del desempeño del 
plan. La ciencia necesaria para evaluar el éxito del EEP ha avanzado considerablemente 
con el advenimiento de múltiples métodos cuantitativos. No obstante, además 
de la evaluación del desempeño del plan de manejo por medio de variables bio-
socioeconómicas utilizando métodos científicos apropiados (p. ej. evaluación antes 
vs. después de la implementación del plan, cocientes de respuesta a la intervención) es 
importante complementar dichas actividades por medio de encuestas dirigidas a evaluar 
la propia percepción de los pescadores acerca de la eficacia de plan. Los resultados 
permitirán evaluar el impacto del EEP a nivel pesquero, ecológico (productividad del 
sistema, estructura de las comunidades ecológicas) y socioeconómico (beneficios a los 
pescadores, precios de venta), así como la eficacia de las regulaciones y su eventual 
modificación en caso de detectar efectos contraproducentes. Una vez que el plan ha 
sido finalizado e implementado, su “aplicación” debería implicar un ciclo de monitoreo 
y seguimiento en el cual se evalúen las tendencias de los diversos indicadores ecológicos 
y socioeconómicos. Esto permitiría evaluar el progreso del plan frente a los objetivos 
definidos en las primeras etapas (Figura 6), para lo cual será necesario contar con bases 
de datos lo suficientemente largas, atendiendo especialmente a las características de la 
especie objeto de explotación (p. ej. especies de corta vida responderán mucho más 
rápido a la intervención por medio del plan que especies longevas).  

5) La naturaleza dinámica y adaptativa de los sistemas pesqueros en general y de sus 
planes de manejo en particular se pone de manifiesto en la última etapa resaltada en la 
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Figura 6, que en términos simples significa: a) realizar un seguimiento de la pesquería 
para observar la dirección de los impactos del plan de manejo; b) determinar si los 
objetivos y metas de manejo están siendo logrados, tratando de identificar los 
posibles factores que podrían influir para que éstos no sean alcanzados; c) reevaluar 
periódicamente la pesquería y los objetivos y metas establecidos para su manejo. 
Estos resultados pueden tener implicancias que trascienden al sistema específico, 
pudiendo generarse un cúmulo de lecciones aprendidas para otras pesquerías, 
tomando en cuenta tanto resultados positivos como negativos de la intervención de 
manejo.

La Figura 7 ilustra las mismas etapas, pero se resalta especialmente que los 
indicadores de desempeño y puntos de referencia deben ser integrados dentro de 
un marco lógico para el EEP, de manera de verificar la consecución de los objetivos 
operativos asociados a las metas propuestas a partir de la política ambiental vigente 
(Cochrane, 2005). En paralelo, las medidas de ordenación específicas incluidas en 
una estrategia nacional proveen el marco regulatorio necesario para conciliar el uso 
sostenible de los ecosistemas y la preservación de la biodiversidad. Esto, a su vez, 
permitiría mantener los procesos ecológicos que tiendan a asegurar la productividad y 
la estabilidad de los sistemas a largo plazo (Figura 7).

El diseño de planes de manejo enmarcados en un EEP tiene un fuerte componente 
espacial que incluye esquemas de zonificación y la consideración de áreas 
marinas protegidas (AMP) como herramientas de manejo y conservación de la 

 Figura 7
 Marco teórico para el EEP aplicado en Uruguay, ilustrando la relación lógica entre los diferentes 

conceptos utilizados en el texto. Adaptado de Cochrane (2005)
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biodiversidad (Foley et al., 2010; Halpern et al., 2010). La planificación espacial juega 
un papel importante en una adecuada implementación de un EEP (Carocci et al., 
2009). Esto adquiere especial relevancia a la hora de definir en forma clara y precisa las 
escalas adecuadas de funcionamiento del ecosistema y las pesquerías que están siendo 
analizadas en el mismo, aún reconociendo que los ecosistemas son abiertos y están 
sujetos a fuentes de incertidumbre generadas por efectos en ecosistemas adyacentes  
(ver Figura 1 en el Capítulo 1).

2.3.2  Planificación espacial en el contexto de un EEP

Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) y otras herramientas de análisis espacial 
desempeñan un papel importante en la prestación de la información necesaria para 
desarrollar un EEP, así como en la decisión de una escala geográfica apropiada o conjunto 
de escalas anidadas para la desarrollo de marcos de aplicación del EEP y planes de gestión. 
Los SIG pueden interactuar con la implementación de procesos EEP de cuatro maneras, 
proporcionando una plataforma para el mapeo, modelado, gestión y comunicación (Carocci 
et al., 2009). En consecuencia, la implementación de objetivos de un EEP tendrá un uso 
cada vez más común y masivo de los SIG como plataforma central, que incluya asimismo 
el análisis de variaciones espacio-temporales en la dinámica de la explotación de los recursos 
inmersos en el ecosistema y sus efectos en la estructura y funcionamiento de los mismos.

Es importante mencionar que el establecimiento de objetivos y metas de un EEP no debe 
depender de los SIG y la disponibilidad de información sobre el ecosistema. La capacidad 
de visualizar y comprender el ecosistema propiedades y procesos, y las interacciones entre 
éstos y las actividades humanas, pueden facilitar el proceso de identificación y selección de 
los objetivos adecuados (Carocci et al., 2009). Esta aproximación fue aplicada en Uruguay 
para la delimitación y priorización de AMP como parte del EEP (Defeo et al., 2009b; Horta, 
2012; ver Capítulo 4), así como para la evaluación de interdependencias tecnológicas entre 
pesquerías artesanales e industriales también en un marco de EEP (Horta y Defeo, 2012).

En un enfoque de planificación espacial explícita, los primeros pasos deben involucrar la 
identificación de condiciones actuales y futuras mediante la evaluación de la vulnerabilidad 
de las especies y de los hábitats a actividades no solo pesqueras sino de diversa índole, el 
efecto acumulado de impactos derivados de múltiples actividades, el contexto local y la 
incertidumbre asociadas, así como áreas en las que existan conflictos entre los usuarios y 
el ecosistema o bien entre múltiples usuarios (Figura 8). La definición e implementación 
de medidas espaciales de manejo (Foley et al., 2010) deben hacerse sobre la base de: 
a) los ecosistemas identificados de manera explícita y los correspondientes objetivos 
socioeconómicos; b) una evaluación de los rangos, tipos e intensidades de uso humano 
que sean compatibles con esos objetivos; y c) medidas que favorezcan usos compatibles. 
La asignación de un componente espacial constituye una parte importante de un plan de 
manejo.

Las Áreas Protegidas con Recursos Manejados, categoría VI de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (UICN) constituyen un elemento básico en la 
zonificación y planificación espacial estratégica en el marco de un EEP y permiten el 
desarrollo de actividades pesqueras a través de un uso sostenible de los recursos. Estas áreas 
de manejo incluyen un enfoque ecosistémico, considerando criterios de conservación de 
la biodiversidad y de los hábitats asociados e incluyendo un componente de co-manejo, 
tal como fuera aplicado en Uruguay (Gilardoni y Defeo, 2010) y fuera propuesto para 
Galápagos (Castrejón y Charles, 2013). Los objetivos que se persiguen son:
1) reducir/detener tendencias negativas en las capturas;
2) mejorar la situación socioeconómica de los pescadores; 
3) desarrollar esquemas de gobernanza (co-manejo); 
4) preservar la estructura y función de los ecosistemas acuáticos. 
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En este contexto, resulta relevante el concepto de Unidades Funcionales de 
Manejo Ecosistémico Pesquero (UFMEP), adoptado en Uruguay (ver Capítulo 3), 
el cual incluye un sistema de zonificación típico de áreas protegidas, pero en este 
caso en particular distinguiendo al ecosistema acuático y a la naturaleza del modo de 
gobernanza, definido a través del co-manejo (Figura 9):
1.  Zona núcleo: suponen áreas críticas para la conservación de hábitats relevantes donde 

se concentran reproductores, larvas, juveniles, así como biodiversidad relevante. Son 
por lo general áreas vedadas a todo tipo de actividad pesquera. No obstante, pueden 
admitir otros usos que no entren en contradicción con los objetivos principales de 
conservación del AMP.

2.  Zonas de pesca (y eventualmente otras actividades socioeconómicas): se establecen 
criterios para la explotación pesquera artesanal o de pequeña escala bajo normas que 
permitan un uso sustentable.  
Dependiendo de las características de cada sitio en particular, el número de zonas 

podrá ser ampliado para incluir, por ejemplo: a) Una zona de amortiguamiento, 
donde se incluyan actividades pesqueras controladas con medidas de manejo pesquero 
tradicional (p. ej. control del esfuerzo y uso de artes selectivas) que permitan asegurar 
la efectividad del área núcleo adyacente. b) Una zona de “usos públicos” donde se 
permitan actividades socioeconómicas de diversos tipos (p. ej. turismo, esparcimiento), 
pero no de extracción de recursos que puedan disminuir la biodiversidad del área y 
la sostenibilidad de la explotación pesquera en las zonas manejadas adyacentes. Las 
medidas de MCV son realizadas en conjunto por las autoridades competentes con los 
pescadores locales. En la UFMEP, los pescadores son co-responsables del éxito de la 
implementación del plan de manejo. La implementación de arreglos institucionales 
como Consejos Zonales de Pesca, es de importancia estratégica para establecer los 
esquemas de zonificación con criterios pesqueros.

Figura 8
diagrama simple mostrando la utilidad del uso de SIG en un contexto de EEP. 

defeo et al. (2009b) para detalles sobre su aplicación en Uruguay
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Todo lo anterior variará de acuerdo al país, región y pesquería e idiosincrasia de 
los usuarios, por lo cual tampoco en este caso existe una receta mágica (Fletcher y 
Bianchi, 2014). Esto lleva al concepto de gestión ecosistémica basada en el sitio, que 
considera variables biofísicas (incluyendo su incertidumbre), pescadores y otras partes 
interesadas, valores socioeconómicos, así como zonas espacialmente delimitadas de 
acuerdo a la jurisdicción y a las tradiciones locales (FAO, 2006).

2.4  EvALUACIÓn dEL dESEMPEñO dE Un PLAn dE MAnEjO bAjO Un EEP

2.4.1  Líneas de base, puntos de referencia e indicadores de desempeño

Una vez implementado el plan de manejo bajo un EEP, es necesario evaluar su 
funcionamiento y, en un contexto de manejo adaptativo, realizar ajustes en las ventanas 
espacio-temporales de manejo de cada área con el fin de optimizar su desempeño. Para 
ello debe realizarse un monitoreo continuo de los recursos, el esfuerzo pesquero, el 
hábitat y la biodiversidad. La evaluación del desempeño del plan de manejo puede 
ser realizada por medio de variables bio-socio-económicas utilizando métodos 
científicos apropiados (p. ej. evaluación antes vs. después de la implementación del 
plan, cocientes de respuesta a la intervención). Para ello se emplean indicadores. Un 
indicador puede ser definido como la variable de un sistema pesquero que puede ser 
objeto de seguimiento para medir el estado del sistema en un momento determinado 
(FAO, 2006). Estos indicadores se utilizan para evaluar el modo en que se cumplen 
los objetivos, como los relativos al estado de la población explotada en el tiempo y 
deben estar vinculados a objetivos específicos y a los correspondientes puntos de 
referencia. En este contexto, un Punto de Referencia (PR) puede ser definido como 
un valor estimado con base en un procedimiento científico o en un modelo convenido 
que corresponde a una situación considerada deseable (Punto de referencia objetivo, 
PRO) o no deseable ( Punto de referencia límite, PRL) del recurso, la pesquería, del 

Figura 9
Esquema conceptual de una Unidad funcional de Manejo

 Ecosistémico Pesquero (UfMEP)
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ecosistema o bien de cualquier componente del sistema pesquero, y que puede servir 
de guía para la ordenación pesquera (FAO, 2006). En esta sección se destaca el uso de 
indicadores, los cuales son relevantes en el caso de pesquerías pobres en información, 
características de países en desarrollo en general y de pesquerías en pequeña escala en 
particular.

Los indicadores de desempeño de un EEP pueden basarse en criterios biológicos, 
económicos, sociales y de gobernanza. Algunos ejemplos simples pueden ser, entre 
otros, la abundancia de recursos, estructura de tallas, porcentaje de peces maduros 
en la captura, porcentaje de las muestras con la longitud óptima de las capturas por 
encima de la talla de madurez, índice de reclutamiento, magnitud del descarte, esfuerzo 
de pesca, riqueza de especies, calidad del hábitat y del agua, precio unitario, retornos 
económicos por unidad de esfuerzo, cohesión social, etc. (Caddy y Defeo, 2003; Caddy 
y Agnew, 2004; Froese, 2004). Otros indicadores se sustentan en cocientes simples 
dados por su valor actual con respecto a un valor pretérito tomado como base (p. ej. 
CPUE actual/CPUE antes de la implementación del plan) o bien en valores directos de 
abundancia derivados de las evaluaciones pesqueras, con los consecuentes PRL y PRO. 

2.4.2  Aproximación tipo semáforo 

La aproximación tipo semáforo [“Traffic Light Approach”: TLA; Caddy y Defeo 
(2003)] es útil para evaluar las tendencias derivadas de la implementación de un EEP, 
pues permite visualizar un amplio rango de indicadores biológicos y socioeconómicos 
en forma simultánea. El TLA puede ser considerado para evaluar el desempeño del 
EEP por medio de múltiples “características” de la pesquería (biomasa, mortalidad por 
pesca, productividad del sistema, rendimiento bioeconómico de la flota), que se miden 
por uno o más “indicadores” sobre una base anual (Caddy, 1999; Caddy y Agnew, 
2004). Por lo tanto, el TLA permite evaluar el desempeño de un plan de manejo bajo 
un EEP incluyendo aspectos bio-socioeconómicos. Mediante el TLA se definen tres 
estados de situación para la pesquería y/o el ecosistema, en función de indicadores. 
Cada valor del indicador se le asigna un color entre verde y rojo, separados por puntos 
de corte (Caddy, 1999, 2002), que pueden ser considerados equivalentes a los PRL y 
PRO: el color rojo indica valores negativos críticos, el amarillo valores de alerta y el 
verde valores aceptables. 

A modo de ejemplo, la Figura 10 define los PRO y PRL para una pesquería 
hipotética, basados en un indicador de abundancia, en este caso dado por la densidad 
del recurso evaluada directamente en el terreno. Por encima del PRO (36 ind/m2) 

se define un estado aceptable del recurso y la acción de manejo (regla de decisión) 
podría consistir en incrementar la cuota de pesca en un 20 por ciento, mientras que el 
PRL (20 ind/m²) sugiere un estado crítico del recurso y el establecimiento de medidas 
adicionales de manejo. Siguiendo el criterio de manejo precautorio, entre el PRO y PRL 
se incluye una banda amarilla (alerta) que indica una transición entre ambos, lo cual 
lleva a establecer medidas de manejo adicionales a efectos de impedir que la densidad 
llegue al PRL. La evaluación del desempeño del indicador debería ser continua y 
periódicamente actualizada. Concomitantemente, las reglas de decisión enfocadas 
a tomar diferentes acciones de manejo deben ser modificadas conjuntamente con el 
cambio en los valores de PRO y PRL. La aplicación de este análisis en un contexto 
espacial deberá considerar también las estructuras poblacionales y características de los 
ciclos de vida de las especies explotadas.

Para la estimación adecuada de los PRO y PRL deberán evaluarse diferentes 
estimadores generados a partir de distintas aproximaciones metodológicas (p. ej. 
modelos cuantitativos, análisis históricos de densidades, estructuras poblacionales) a 
efectos de proveer una base sólida que permita disminuir o mitigar la incertidumbre en 
la estimación de dichos PR. A fin de establecer un marco lo más sólido posible para la 



25Enfoque ecosistémico pesquero

generación de cada estrategia de manejo, es necesario emplear diversos estimadores por 
diferentes PR, tanto biológicos, económicos como sociales (Figura 11). 

Debe resaltarse que los niveles de referencia para indicadores ecosistémicos (tanto 
estructurales como funcionales) deben ser desarrollados para ecosistemas individuales 
o eventualmente en aquellos que posean una misma tipología (p. ej. misma ubicación, 
tipo de ecosistema) y no deben ser comparados ni evaluados con respecto a otros 
tipos de ecosistemas (Heymans et al., 2014). En algunos casos, los indicadores a nivel 
de comunidades (p. ej. gremios ecológicos) o ecosistemas pueden ser más confiables 
que aquellos desarrollados para poblaciones específicas, proveyendo estimaciones más 
conservativas a la hora de proponer una captura máxima (Fulton et al., 2005; Worm 
et al., 2009; Fay et al., 2013). Asimismo, indicadores ecosistémicos simples tales como 
el nivel trófico medio de las capturas, pueden no indicar tendencias realistas en los 
ecosistemas pesqueros, por lo cual deben ser complementados con indicadores basados 
en el desarrollo de modelos ecosistémicos y evaluaciones multiespecíficas, tanto 
dependientes como independientes de la pesquería (Worm et al., 2009; Branch et al., 
2010). Es importante destacar que varias aproximaciones estadísticas pueden ser aplicadas 
para evaluar el éxito del plan de manejo, tales como aproximaciones “antes-después” 
basadas en criterios BACI (“before-after control-impact”) o cocientes de respuesta 
(“response ratios”), cuyas aplicaciones han sido exitosas en la evaluación de diferentes 
estrategias de manejo o modos de gobernanza (Essington, 2010; Defeo et al., 2014).

Existen sistemas más elaborados que permiten sustituir valores concretos por 
un análisis de gradiente que permite que el valor de un indicador pueda fundirse 
progresivamente entre colores adyacentes (por ejemplo, 30 por ciento amarillo;  
70 por ciento rojo) (ver ejemplo en Halliday et al., 2001), de manera de evitar la 
necesidad de juicios bruscos y pérdida de información. El TLA es lo suficientemente 

Figura 10 
Ejemplo hipotético del uso de un indicador de abundancia para la evaluación del desempeño 

de un plan de manejo basado en un EEP.  Adaptado de defeo et al. (2009b)
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flexible como para permitir el uso de indicadores específicos para cada área, 
seleccionados en función del contexto ecológico y socioeconómico, en un contexto 
de manejo adaptativo. A modo de ejemplo, la Figura 11 muestra que, a partir de la 
implementación de un EEP (tiempo 1), varios indicadores cambian favorablemente su 
condición, indicando el éxito de las medidas de manejo. Sin embargo, en el tiempo 10 
(p. ej. rojo), el esfuerzo de pesca y el número de especies de peces de interés comercial 
que se crían en el área presentan valores preocupantes. En un contexto de manejo 
adaptativo, la implementación de nuevas medidas de manejo o la modificación de las 
ya existentes puede revertir la tendencia observada. Esta estrategia puede emplearse 
para evaluar ventanas de manejo a diferentes escalas temporales (intra e interanuales), 
para lo cual será preciso definir los indicadores consistentes con las escalas de interés. 
Asimismo, pueden incluirse indicadores sociales (p. ej. cohesión de la comunidad) y 
aquellos relacionados con la gobernanza de los recursos (participación de la comunidad 
en la adopción de medidas de manejo, reglas de uso y acceso, etc.). 

Un marco precautorio de manejo sobre la base de un TLA proporciona un índice 
de la condición del ecosistema y de la pesquería basado en indicadores fiables (Caddy, 
2004). En este contexto, es esencial integrar múltiples indicadores y PR en un contexto 
de redundancia de las medidas de manejo, lo cual ha sido destacado recientemente 
por Gutiérrez et al. (2011) para evaluar el desempeño del co-manejo como modo 
de gobernanza en pesquerías a nivel mundial (ver Capítulo 3). Un solo indicador no 
proporciona un panorama completo del estado del ecosistema (Fulton et al., 2005), sino 
que el uso simultáneo de varios indicadores, cada uno centrado en diferentes atributos 
y usando diferentes fuentes de información, es una estrategia más sólida para evaluar el 
desempeño de un plan de manejo basado en un EEP. 

El enfoque TLA ofrece la posibilidad de mantener el ecosistema de la pesca 
dentro de un rango sostenible de las condiciones, es fácilmente comprensible para los 
interesados, y se puede ampliar para monitorear el desempeño socioeconómico y otras 
cuestiones de interés para los usuarios de los recursos (Caddy y Agnew, 2004). Dada la 

Figura 11
Ejemplo hipotético de  la aproximación tipo semáforo o TLA en el contexto de un EEP. 

Tomado de defeo et al. (2009b)

En verde se indican valores aceptables de los indicadores, mientras que la secuencia amarillo-naranja-rojo indica valores 
crecientes de riesgo.
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falta de datos suficientes, los PR empíricos basados en la “mejor evidencia disponible” 
(Enfoque precautorio de FAO) pueden ser útiles para evaluar en forma simple y efectiva 
el desempeño de un EEP. En términos generales, este enfoque es útil en pesquerías de 
pequeña escala en países en desarrollo (incluyendo aquellos de América Latina), donde 
los procedimientos de evaluación son costosos para ser llevados a cabo por las agencias 
locales de manejo con presupuesto limitado. El enfoque detallado anteriormente podría 
servir como punto de partida, no sólo para la adquisición de datos, sino también para 
el desarrollo de EEP simples y de bajo costo. 

Una de las ventajas de este sistema para la comunicación con el sector pesquero es 
la facilidad de comprensión y el sentido de urgencia e inmediatez de la codificación 
que ofrecen los colores. El hecho de haber sido pensado originalmente para su uso en 
pesquerías con escasez de información (“data-poor fisheries”) lo hace particularmente 
atractivo para su aplicación en países en desarrollo y no requiere una gran inversión 
en la evaluación ni tampoco una modelación compleja. Es importante complementar 
dichas actividades por medio de encuestas dirigidas a evaluar la percepción de los 
pescadores acerca de la eficacia del plan. Los resultados permitirán evaluar el impacto 
del EEP a nivel pesquero, ecológico (productividad del sistema, estructura de las 
comunidades ecológicas) y socioeconómico (beneficios a los pescadores, precios de 
venta), así como la eficacia de las regulaciones y su eventual modificación en caso 
de detectar efectos contraproducentes. Si bien la Figura 6 menciona la necesidad de 
comenzar con la evaluación del plan de manejo a corto plazo (un año), esto es difícil 
de materializarse en la práctica. Asimismo, será necesario contar con bases de datos 
lo suficientemente largas como para evaluar en forma robusta los resultados del plan, 
atendiendo especialmente a las características de la especie objeto de explotación  
(p. ej. especies de corta vida responderán mucho más rápido a la intervención por 
medio del plan que especies longevas).

2.5  EEP y TOMA dE dECISIOnES: RETOS y PERSPECTIvAS 

2.5.1  Obstáculos a la aplicación del EEP

Existen algunos obstáculos y potenciales soluciones para la aplicación efectiva del EEP 
(FAO, 2006; Murawsky, 2007) y son:
1. Delimitación poco clara de los límites del ecosistema. Si bien es importante 

reconocer que los ecosistemas son abiertos, la definición de las escalas apropiadas 
para implementar un EEP es jerárquica, y puede variar de acuerdo a los problemas 
específicos a ser abordados. Por ejemplo, una bahía, una playa o un embalse 
pueden definirse como una unidad de manejo. Sin embargo, en estos casos es 
necesario reconocer en forma explícita que existen fuentes de incertidumbre dadas 
por regímenes ambientales que pueden tener lugar en escalas mayores, así como 
por fuentes de impacto humano que operan a escalas superiores al ecosistema 
delimitado. Asimismo, algunos recursos pesqueros tienen distribuciones amplias y 
están sujetos a pesquerías que generan externalidades negativas en las unidades de 
manejo locales (p. ej. UFMEP). Estos aspectos deben ser considerados a la hora de 
definir los arreglos institucionales para generar un modo de gobernanza adecuado. 
Debe destacarse además que el EEP es aplicado dentro de límites ecológicos que 
pueden o no ser coincidentes con límites jurisdiccionales, lo cual aumenta las fuentes 
de incertidumbre en caso de países con políticas disímiles en la conservación y uso 
de recursos. 

2. Conflicto de escalas temporales y espaciales entre los objetivos y las actividades 
humanas (p. ej. pesca, recreación y turismo). Diferentes actores que utilizan recursos 
de un mismo ecosistema pueden poseer objetivos contrapuestos, lo cual se traduce 
en una falta de consenso al establecer las prioridades para la gestión. La planificación 
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espacial permitirá contender con los conflictos de uso de diferentes actividades en la 
medida en que dicha planificación cuente, desde un principio, con la participación 
efectiva y plena de los actores relevantes en el ecosistema a ser manejado. Deben 
definirse los principios sobre los que se sientan las bases para llegar a acuerdos, así 
como las medidas de gestión que permitan establecer los mecanismos de resolución 
de conflictos, ya sea utilizando las instituciones existentes o bien mediante nuevos 
órganos de decisión.

3. Incertidumbre acerca de las interacciones entre la pesca y los ecosistemas y de la 
respuesta de los diferentes componentes ecosistémicos a medidas concretas de 
manejo. Como se ha mencionado en reiteradas ocasiones en este documento, la 
ausencia de conocimiento no constituye un impedimento para la implementación 
de un EEP en un contexto precautorio. Si bien es muy probable que no se cuente 
con un conocimiento pleno de la dinámica del ecosistema, así como de los múltiples 
impactos acumulativos de diferentes actividades humanas en el mismo, un Enfoque 
precautorio y adaptativo, “aprendiendo sobre la marcha”, permitirá ajustar los 
planes de manejo de manera de reducir las fuentes de incertidumbre en varios 
componentes del sistema pesquero (Murawski, 2007). Esto permitirá conciliar el uso 
de los recursos pesqueros con la conservación de la biodiversidad y los ecosistemas 
que la contienen. Esto constituye un acicate para incrementar la calidad y cantidad de 
información científica, a fin de contar con bases sólidas para desarrollar esquemas de 
manejo adecuados y confiables. También en este caso, se requiere la implementación 
de instancias participativas entre pescadores, autoridades gubernamentales y 
científicos.

4. Ausencia de un marco institucional y legal adecuado. La implementación de un 
EEP debe ir de la mano con un adecuado y eficaz arreglo institucional donde se 
definan claramente las responsabilidades de las partes involucradas y se establezcan 
mecanismos de control. Una alternativa desarrollada en pesquerías en pequeña escala 
de varios países de América Latina ha sido la creación de Consejos Pesqueros Locales 
(o figuras similares) compuestos por representantes de las comunidades pesqueras, 
administradores pesqueros, científicos, representantes locales, autoridades de toma 
de decisiones y trabajadores sociales (ver el caso de Uruguay en Capítulo 4). Estos 
consejos pueden aportar diferentes puntos de vista y aspiraciones en el proceso de 
toma de decisiones. Asimismo, los Comités Consultivos pueden constituir un foro 
adicional destinado a evaluar las posibles consecuencias, los costos y la viabilidad 
de diversos escenarios de las medidas de manejo. Estos mecanismos cobran vigencia 
cuando están sustentados por una adecuada legislación destinada a facilitar y apoyar 
los procesos que permitan formalizar las medidas de manejo bajo un EEP. Por tanto, 
la institucionalización del proceso es una etapa clave en la cristalización del EEP.

5. Recursos económicos y humanos insuficientes para hacer frente a las nuevas 
exigencias de ordenación pesquera bajo un EEP. Un problema grave que enfrenta 
la administración en pesquerías en pequeña escala en países en desarrollo está 
relacionado con las limitaciones logísticas y presupuestales, así como de recursos 
humanos y técnicos, para establecer un sistema adecuado de MCV de las medidas de 
manejo. En este contexto, el EEP debe contemplar la implementación de procesos 
participativos de manejo que se adapten a las condiciones socio-ecológicas de 
cada sitio, de manera de proveer incentivos a los usuarios que permitan aumentar 
las probabilidades de éxito de los planes de manejo. Así, el co-manejo pesquero 
cobra absoluta vigencia: los pescadores resultan actores clave para el diseño e 
implementación de medidas de manejo, así como en su MCV, en conjunto con los 
organismos responsables del Estado (ver Capítulo 3). La implementación de un 
EEP en un marco de co-manejo permitirá sensibilizar a los principales actores del 
sistema, de manera tal de hacerlos partícipe de su MCV. 

6. Capacidades limitadas para implementar medidas de manejo espacialmente explícitas 
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(DUT, zonación) como parte de un EEP. El MCV de medidas espaciales también 
debe contar con el apoyo decidido de los diversos actores del sistema pesquero 
(incluyendo usuarios, agencias de manejo y de fiscalización). En el caso de la 
implementación de DUT, un aspecto crítico pasa por una clara y precisa definición 
de derechos de uso a aquellos miembros de las comunidades locales a los cuales tal 
derecho les ha sido otorgado.

7. Participación insuficiente o ineficaz de las partes interesadas en el proceso de 
ordenación y dificultades para conciliar objetivos de las múltiples partes interesadas. 
La inclusión de los actores relevantes desde el inicio de la formulación de un plan 
de manejo bajo un EEP favorecerá una transición fluida hacia un proceso de 
ordenación efectivo que cuente con la complacencia de todas las partes interesadas. 
La implementación de mecanismos participativos debe constituir un primer paso 
hacia la integración de las necesidades de los pescadores y de los diferentes actores 
sociales, lo cual a su vez deberá complementarse con la implementación conjunta 
y consensuada de medidas de manejo en un marco de redundancia, concepto 
desarrollado a lo largo de este documento. La conformidad sobre un plan de manejo 
ecosistémico es más probable de efectivizarse cuando los que toman decisiones y 
los usuarios crean, conjuntamente, bases sólidas e institucionalizadas dirigidas a 
implementar derechos de uso, sistemas locales de gobernanza y de atribución de 
responsabilidades y poderes y, finalmente, incentivos para cumplir con las normas, 
en un marco congruente de escalas espacio-temporales relevantes para los recursos, 
el ecosistema y el sistema pesquero. Esto potenciará la generación de esquemas 
sólidos de manejo ecosistémico, con un fuerte sustento participativo.

8. Educación y sensibilización insuficientes a todos los niveles del EEP sobre los 
requisitos para su aplicación. Existe una clara necesidad de trasmitir conceptos 
claros y simples a todos los actores relevantes y a la sociedad en general a la hora de 
hacer que el EEP forme parte de una política nacional dirigida al manejo de recursos 
naturales. En un esquema jerárquico, los conceptos también deben ser difundidos 
no solo a la comunidad local donde el EEP podría ser implementado como una 
herramienta para el manejo de recursos, sino también a diversos actores sociales 
(incluyendo escuelas, liceos e instituciones de manejo) a efectos de una adecuada 
concientización a nivel nacional (ver ejemplos en Capítulo 4).

El EEP no es una panacea y depende, en buen grado, de la implementación efectiva 
(y no solo en el papel) de medidas básicas de manejo pesquero y ordenamiento 
territorial, que permitan reducir la sobrepesca y proteger hábitats críticos. Además, 
cada ecosistema presenta características particulares a tener en cuenta a la hora de 
diseñar esquemas de manejo. En este contexto, el éxito de un EEP depende del contexto 
y del tipo de recursos a analizar. Lo relevante es emplear herramientas que se adecuen a 
las características de los ciclos de vida de las especies (p. ej. su movilidad) y a la dinámica 
del proceso de pesca ejercido sobre las mismas. Este aspecto deberá ser contemplado 
al establecer esquemas de manejo consistentes con las escalas espacio-temporales de 
los procesos ecológicos relevantes. Para ello, los administradores pesqueros deben 
reconocer la heterogeneidad y dinámica de las comunidades faunísticas, de sus 
componentes y procesos claves, así como del proceso pesquero en su conjunto. 

2.5.2  Algunos mensajes adicionales para la toma de decisiones

1. No hay un camino único para la implementación del EEP: se requerirá una mezcla 
de acciones de manejo a través de una clara definición de las escalas espaciales 
de análisis, dependiendo de la naturaleza y de los componentes del ecosistema 
abordado. Puede enfatizarse en el concepto de gestión basada en el sitio, teniendo 
en cuenta las variables biofísicas, económicas y sociales, así como criterios espaciales 
supeditados a la jurisdicción y a tradiciones locales. No obstante, en estos casos 
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las interacciones entre ecosistemas locales adyacentes y la necesidad de coordinar 
fenómenos a gran escala implica que más elementos de gobernanza deban ser 
incluidos para dar cuenta de efectos locales. Se debe también destacar los estudios a 
largo plazo, aunque priorizando el Enfoque precautorio y adaptativo y la toma de 
decisiones en un contexto explícito de incertidumbre.

2. El EEP ofrece una oportunidad única para potenciar la sinergia entre aspectos de uso 
sostenible (largo plazo) y sustentable (socioeconómicamente rentable a la sociedad) 
con la conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que la contienen 
(Figura 12). Dependiendo del caso, puede sugerirse una combinación estratégica de 
AMP (incluyendo áreas de “no tocar”) con áreas de explotación co-manejadas en el 
contexto de una UFMEP (Defeo et al., 2009b),  incluyendo quizás la adopción de 
DUT. 

3. Debe existir una base legislativa clara que pueda facilitar la implementación de un 
EEP.

4. Deben establecerse metas que incluyan la gama completa de servicios ecosistémicos, 
integrando todos los sectores de las actividades humanas (p. ej. pesca, turismo, 
agricultura). Esto implica involucrar a todos los actores relevantes, así como dar 
cuenta de impactos acumulativos generados por los diversos sectores.

5. Resulta importante trabajar sobre una jerarquía de objetivos ecológicos y sociales, 
incluyendo objetivos generales del más alto nivel (política nacional) y trabajando 
a través de objetivos operativos a nivel más bajo (EEP de sitio). En estos casos, 
es importante seleccionar indicadores y puntos de referencia para evaluar el 
desempeño de un EEP, así como reglas de decisión para la aplicación de medidas de 
manejo. Esto implica desarrollar un plan de monitoreo específico para obtener la 
información necesaria para dicha evaluación.

 

Figura 12
 EL EEP ofrece una oportunidad importante para balancear conservación de la 

biodiversidad y manejo de recursos explotados. Adaptado de fAO (2010)
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3. CO-MAnEjO En PESQUERÍAS 
dE PEQUEñA ESCALA y SU 
IMPORTAnCIA En EL EnfOQUE 
ECOSISTéMICO PESQUERO

Hasta hace poco, el marco teórico sobre recursos naturales en general, y los pesqueros 
en particular, enfatizaba que los usuarios nunca lograban autoorganizarse para mantener 
sus recursos, y que los gobiernos eran los encargados de idear, implementar y vigilar 
las medidas de manejo. De consecuencia, el marco de gobernanza usado durante buena 
parte del Siglo XX ha sido el jerárquico o centralizado, donde la autoridad de manejo 
estatal era la única responsable de la toma de decisiones (Figura 13). Sin embargo, la 
evidencia inequívoca de una situación más que preocupante de los recursos naturales 
en todo el mundo, sugiere que la política aplicada por algunos gobiernos ha acelerado 
su destrucción. Por contraposición, los usuarios de muchos recursos naturales han 
invertido tiempo y energía en la búsqueda de un desarrollo sostenible, por lo cual 
deberían ser tomados en cuenta en su gobernanza (Ostrom, 2009). 

La inclusión efectiva de los usuarios en el manejo de los recursos es consistente 
y congruente con el desarrollo del EEP. En efecto, tal como se mencionara en el  
Capítulo 2, uno de los objetivos críticos del EEP es fomentar la participación continua 
de los actores relevantes en todas las etapas de su desarrollo, incluyendo la planificación 
de los planes de manejo, la recolección de información biológico-pesquera, el monitoreo 

Figura 13 
Análisis comparativo básico entre los modos de gobernanza centralizada y de co-manejo. 

Adaptado de Adger et al. (2005)
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de los planes de manejo y la toma de decisiones (Fletcher y Bianchi, 2014). Al respecto, 
un modo de gobernanza que promueve y efectiviza la participación de los usuarios 
en el manejo de los recursos es el co-manejo. El co-manejo, co-gobierno o co-gestión 
(Figura 13) es concebido como un modo de gobernanza dirigido a aprovechar las 
capacidades de las comunidades pesqueras (sean éstas artesanales o industriales) y del 
gobierno, y al mismo tiempo compensar las debilidades propias de ambos (Gutiérrez 
et al., 2011). Por tanto, el co-manejo se inserta claramente en el EEP, incluyendo al 
hombre como actor clave en el manejo de los recursos pesqueros.

En este capítulo se desarrolla el co-manejo como un elemento primordial del EEP. 
Se proveen definiciones de este modo de gobernanza, así como los tipos y fases que 
éste conlleva, especialmente en un marco dinámico y adaptativo propio de un EEP. Se 
proveen algunos criterios teóricos dirigidos a evaluar el éxito del co-manejo a través 
de indicadores bio-socioeconómicos, así como un ejemplo práctico derivado de un 
meta-análisis a nivel mundial. Asimismo, se consideran ventajas y debilidades como 
resultado de la implementación de este modo de gobernanza en pesquerías, así como 
las estructuras idóneas que pudieran llevar al co-manejo a jugar un papel protagónico 
en el marco de un EEP. 

3.1  dEfInICIOnES y TIPOS dE CO-MAnEjO

El co-manejo de recursos pesqueros como modo de gobernanza ha tenido creciente éxito 
en las últimas décadas (Gutiérrez et al., 2011; Cinner et al., 2012). Provee soluciones 
potenciales para revertir la tendencia de sobreexplotación y manejo inadecuado de los 
recursos. Puede definirse como la responsabilidad compartida entre el gobierno y los 
pescadores (a través de sus asociaciones o líderes) en el manejo de los recursos (Figura 
13). En sentido amplio, supone una asociación entre el gobierno y actores relevantes 
(pescadores, comunidades locales, ONG y la academia) mediante la cual se comparte 
la autoridad y responsabilidad en el manejo de recursos pesqueros en un territorio 
específico. 

Existen varios tipos de co-manejo que han sido aplicados con mayor o menor éxito 
en diversas partes del mundo (Figura 14), cuyas características principales se describen a 
continuación (Berkes, 1994; Berkes et al., 2001; McConney et al., 2003): 
1) En el co-manejo instructivo existen canales de diálogo con los usuarios mediante los 

cuales el gobierno informa las decisiones fundamentales relacionadas con el manejo 
de los recursos. Este tipo de co-manejo es el más cercano al modo de gobernanza 
centralizado, basado en la toma de decisiones por parte del Estado. 

2) El co-manejo consultivo incluye mecanismos de consulta desde el gobierno hacia los 
usuarios, pero en definitiva las decisiones de manejo y ordenación de la pesquería 
son tomadas por el gobierno. 

Figura 14 
Tipos de co-manejo desarrollados a nivel mundial, siguiendo un gradiente de participación 
creciente en la toma de decisiones que va desde el co-manejo instructivo al informativo. 

Adaptado de berkes et al. (2001)
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3) En el co-manejo cooperativo, el gobierno y los usuarios cooperan en un mismo 
tenor en la toma de decisiones, las cuales en muchos casos resultan de acuerdos, 
fruto de reuniones participativas llevadas a cabo bajo un marco normativo dado (p. 
ej. Consejos Pesqueros).

4) En el co-manejo asesorado los usuarios asesoran al gobierno en las decisiones a ser 
tomadas y el gobierno las respalda. 

5) Mediante el co-manejo informativo, el gobierno delega la responsabilidad de manejo 
a los usuarios, quienes informan las decisiones de manejo tomadas e implementadas 
a la autoridad estatal. Éste es el más cercano a la autogestión.

No existe un tipo ideal de co-manejo  La elección de un tipo específico dependerá 
de la estrategia de cada Estado y de los marcos normativos existentes, así como de la 
idiosincrasia de las comunidades locales, su tradición y buenas prácticas en el manejo 
de los recursos. 

3.2  CO-MAnEjO: ESTRUCTURA, ObjETIvOS, fASES y bEnEfICIOS

3.2.1  Estructura y escalas del sistema de co-manejo

Sin perjuicio de una participación amplia que involucre desde un principio a todos los 
actores potencialmente relevantes, tal como se establece explícitamente en el marco 
conceptual del EEP (ver Figura 6), un eje vertebral en la estructura del co-manejo 
lo integran las comunidades locales y las instituciones del Estado que formalizarán 
el modo de gobernanza. Armitage et al. (2007) definen un “triángulo de co-manejo” 
integrado por el gobierno, los pescadores y la comunidad local. El co-manejo toma 
lugar en el interior del triángulo o en cualquier borde, dependiendo de los niveles 
relativos de participación de cualquiera de los tres integrantes. No obstante, se ha 
demostrado en casos exitosos y a largo plazo como el de Chile (Castilla, 2010; Gelcich 
et al., 2010) que las instituciones de consulta técnica, en especial la Universidad, juegan 
un papel protagónico, asistiendo en la evaluación de los recursos y de los indicadores 
bio-socioeconómicos que darán cuenta del éxito o no del proceso en el tiempo  
(Figura 15).  Desde una perspectiva de gobernanza, el co-manejo depende de la 
contribución, el compromiso y la colaboración de actores estratégicos tales como las 
agencias gubernamentales, la comunidad local y  organizaciones civiles como las ONG. 
Cada actor tiene un papel definido, que se resume a continuación.

El Estado tiene un rol protagónico en la promoción del co-manejo. Es responsable 
de aportar un marco jurídico adecuado para formalizarlo, así como de llevar adelante el 
proceso durante todas las fases de su desarrollo. El gobierno proporciona la legislación 
que define y clarifica la responsabilidad de los actores, ya sean nacionales o locales, 
así como la institucionalidad relacionada con el tipo de co-manejo seleccionado. 
Otras instituciones encargadas del MCV de las actividades pesqueras, tales como las 
prefecturas locales, juegan un rol sustantivo en el control del cumplimiento de las normas 
vigentes. La complementariedad de las diversas instituciones del Estado relacionadas 
con la pesca es crítica, en especial en países en desarrollo, donde los presupuestos 
asignados a MCV son escasos. Otras entidades del Estado (p. ej. Ministerios de Trabajo 
y Desarrollo Social) aportan información valiosa para la solución de problemas locales 
y juegan un papel fundamental en el desarrollo de políticas públicas.

La comunidad local es un factor clave.  En primera instancia debe existir la voluntad 
de participar activamente en el desarrollo del co-manejo. Buena parte del éxito depende 
de la capacidad de la comunidad local para desarrollar prácticas de pesca saludables 
bajo un EEP, así como para respetar las medidas de manejo (control de tallas, capturas, 
esfuerzos, zonas de veda, etc.) y desarrollar un efectivo MCV de los recursos. La 
organización y la cohesión interna, muchas veces traducida en reglamentos internos de 
trabajo y gestión, así como el liderazgo decidido en la implementación del co-manejo, 
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surgen como elementos valiosos del capital social de la comunidad que llevan al éxito 
de este modo de gobernanza. 

Agentes externos, tales como las ONG e instituciones académicas y de investigación, 
pueden robustecer el proceso de co-manejo (Figura 15). Ayudan a definir el problema 
en el marco de un EEP, ofrecen asesoramiento independiente, ideas y conocimientos, 
guían en la solución de problemas y en la toma conjunta de decisiones, inician planes 
de manejo y abogan por políticas apropiadas. El apoyo de la academia a través de 
diferentes instituciones puede jugar un papel decisivo en la evaluación de los recursos 
y de los indicadores bio-socioeconómicos que facilitan una visión objetiva de los 
resultados que se obtengan como parte de la implementación del EEP en general y 
del co-manejo en particular. Una actividad de investigación actualizada y acompasada 
con la dinámica del proceso aportará solidez al marco institucional y al mismo tiempo 

Figura 15 
Esquema idealizado de co-manejo, mediante el cual la institución estatal y los pescadores 
comparten la autoridad y responsabilidad en el manejo de uno o más recursos pesqueros

 en un territorio específico y su relación con el esquema general de EEP
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promoverá una conciencia clara acerca de si se están logrando o no las metas propuestas 
al comienzo de la implementación del plan de manejo. Las ONG pueden aportar un 
papel complementario y significativo para la consolidación del co-manejo, en diversos 
ámbitos.

La escala del sistema de co-manejo es un elemento relevante (Figura 16). Tal como lo 
enfatizara Ostrom (2009) y las referencias contenidas en ese trabajo, algunos recursos 
son más fáciles de manejar mediante la acción colectiva y la participación local, tales 
como los recursos sedentarios (almejas, mejillones), sistemas con límites bien definidos 
(cuerpos cerrados o semi-cerrados de agua continental) y comunidades pequeñas que 
interaccionan directamente con las instituciones estatales (ver ejemplos en el Capítulo 4). 

Si bien es cierto que el apoyo explícito de los procesos de colaboración y 
participación de múltiples partes interesadas aumentará el éxito del co-manejo, 
también es una realidad que cuanto más amplia sea la participación y mayor el número 
de los niveles de decisión e instituciones involucradas, más engorroso es el proceso 
(McConney et al., 2003; Defeo y Castilla, 2012) y menor la gobernabilidad, es decir, la 
calidad del sistema de gobernanza (Chuenpagdee y Sumaila, 2010; Kooiman y Bavinck, 
2013). En un extremo puede considerarse el desarrollo del co-manejo para la gestión de 
recursos transzonales (migratorios) que incluyen 2 o más países, donde es fundamental 
la creación de instituciones de regionales de gobernanza sólidas y eficientes, tales como 
Organizaciones Regionales de Ordenamiento Pesquero.

Lo cierto es que a la hora de planificar la implementación del co-manejo, 
y muy especialmente a efectos de que el marco jurídico sea consistente con 
dicha implementación, deben considerarse las capacidades de todo tipo, incluyendo 
infraestructura y personal disponible en las agencias estatales de manejo (en general 
pobres en países en desarrollo) para que la realidad se vea acompasada con la factibilidad 
de dicha implementación. 

Figura 16
El co-manejo aumentará en complejidad con la escala escogida para su implementación. 

Adaptado de McConney et al. (2003)
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3.2.2  fases del co-manejo

El éxito del co-manejo rara vez es inmediato. Al igual que la mayoría de los procesos 
participativos, su implementación lleva tiempo y cuidado, pudiendo variar de meses a 
años. La duración del proceso dependerá del marco jurídico existente, así como de los 
nexos entre las autoridades y las comunidades locales. La tradición y cohesión social de 
las comunidades son importantes para agilizar su implementación. Es común percibir 
que el co-manejo se introduce cuando se suscita una crisis en el recurso pesquero, 
incluyendo una disminución en la abundancia y/o en la ocurrencia de conflictos (Defeo 
y Castilla, 2012). Esto motiva a los usuarios y al Estado a invertir tiempo y esfuerzo 
en el co-manejo. Ambos deben estar dispuestos a tomar medidas de gestión directa y 
de colaboración.

Existen tres fases principales de co-manejo que describen su secuencia completa 
(Cuadro 4): la pre-implementación, la implementación y la post-implementación. 
Estas fases han sido detalladas por Berkes et al. (2001) y McConney et al. (2003). Los 
principales conceptos desarrollados por dichos autores se resumen a continuación.

Cuadro 4 
fases de implementación de co-manejo. Adaptado de berkes et al. (2001) y McConney et al. 
(2003)

La pre-implementación es la fase previa a la ejecución del co-manejo. Por lo general 
comienza cuando los usuarios de los recursos, el Estado y otras partes interesadas 
reconocen la existencia de problemas relacionados con la situación de los recursos que 
explotan y con su manejo (ver ejemplos para América Latina en Defeo et al., 2014). 
Esto ocurre especialmente cuando los pescadores son altamente dependientes de un 
recurso y tienen una zona de pesca definida que les permite evaluar como varía su 
rendimiento pesquero en el tiempo, con cierta independencia del resto de la distribución 
del recurso. Si la capacidad de movimiento de los usuarios es mínima y si se trata de 
recursos sésiles o sedentarios, existe mayor probabilidad para tomar medidas frente al 
problema. La discusión entre los pescadores, así como entre éstos y las organizaciones 
estatales encargadas del manejo de los recursos, puede conducir a acuerdos sobre un 
plan de acción para enfrentar el problema. Estas instituciones pueden entrar en este 
momento para ayudar a la comunidad, mediante la organización de reuniones y el 
aporte de información, para preparar un plan de proyecto preliminar y una estrategia. 
Los vínculos se establecen y fortalecen entre los pescadores y el gobierno y se plasman 
en acuerdos de cooperación. Siguiendo claramente el mismo camino que el EEP, el 
desarrollo y fortalecimiento de esos vínculos y redes, a nivel institucional, de grupo 
y personal, es un proceso continuo, dinámico y adaptativo que evoluciona con el 
desarrollo del co-manejo y con la situación de los recursos.
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Esta etapa es crítica y debe llevarse a cabo con suma cautela. El co-manejo requiere 
ajustes que fomenten su aplicación. En consecuencia, no debe ser tomado como una 
improvisación y el aprendizaje mediante la práctica no debe ser considerado en base a 
ejercicios con resultados inciertos. Tal como lo enfatizan Chuenpagdee y Jentoft (2007), 
aprender acerca de las condiciones y las medidas adoptadas antes de la aplicación del 
co-manejo puede ayudar a evaluar sus posibilidades de éxito futuras. Además, es 
imperioso tomarse el tiempo para entender el contexto local, a efectos de evitar intentos 
prematuros y presurosos para implementar esquemas, que si bien pueden estar claros 
en la teoría, deben adecuarse a la realidad de cada comunidad local y/o país. 

La implementación del co-manejo tiene cuatro componentes (Berkes et al., 2001):
1) la gestión de recursos, 
2) la comunidad y el desarrollo económico, 
3) el desarrollo de capacidades, 
4) el apoyo institucional. 
Mediante el componente de gestión de recursos se busca, a través de la implementación 

del co-manejo, desarrollar actividades para manejar, regular y conservar los recursos 
pesqueros. Al mismo tiempo, mediante el desarrollo económico y comunitario se 
busca aumentar los ingresos, mejorar la calidad de vida y la generación de empleo, 
los servicios sociales y el desarrollo de infraestructura, desde la fase de explotación 
hasta la de comercialización, proveyendo estímulos para la generación de productos 
con un mayor valor agregado. El desarrollo de capacidades de las comunidades locales 
implica potenciar el sentido de pertenencia y la participación, educación, capacitación, 
liderazgo y desarrollo organizacional. El componente de apoyo institucional implica 
el desarrollo de mecanismos de gestión de conflictos, vínculos organizacionales, 
aprendizaje interactivo, apoyo legal, desarrollo de políticas, promoción y creación 
de redes, foros de intercambio de conocimientos, y la creación de instituciones y su 
fortalecimiento (Berkes et al., 2001).

En la fase de post-implementación, el co-manejo se debe convertir en una actividad 
sostenible, formalizada y debidamente sustentada en principios, normas y reglas de 
acción tanto a nivel local (comunidad) como en la relación entre dicha comunidad 
y el Estado (Berkes et al., 2001). La asistencia y financiamiento por parte de agentes 
externos deben ser mínimos a efectos de evitar que se genere una dependencia negativa 
de los pescadores a dichos agentes, limitando así las posibilidades de la independencia 
y sostenibilidad del co-manejo (largo plazo). Si el co-manejo forma parte de una 
política de Estado, en esta fase puede planificarse la replicación de la experiencia de los 
sitios piloto a otras comunidades. Esto puede darse a través de “visitas cruzadas” de 
instructores y pescadores a otros sitios donde se trasmitan las lecciones aprendidas en 
el proceso. La replicación del proyecto en otras pesquerías de la región y la extensión 
del proyecto por parte del Estado también pueden aumentar la credibilidad del sistema 
de co-manejo.

Estas etapas no suceden en forma idéntica en los sistemas pesqueros, y en algunos 
casos existen gradientes de implementación en vez de fases discretas en el tiempo. 
Tampoco en este caso pueden percibirse estas etapas como una receta mágica a seguirse 
en forma estricta para la consecución de un exitoso co-manejo.

3.2.3  beneficios del co-manejo y su impacto en el EEP

Los beneficios del co-manejo pueden ser múltiples, y, como parte sustantiva de 
un EEP, pueden generar un impacto positivo en todo el SES pesquero, como por 
ejemplo:
1) Mejoras en la gobernanza, donde los pescadores aumentan su protagonismo en el 

manejo de los recursos y participan en políticas y decisiones relativas al desarrollo 
económico y social. Este modo de gobernanza va de la mano de los Acuerdos 



Enfoque ecosistémico pesquero: conceptos fundamentales y su aplicación en pesquerías de pequeña escala en América Latina38

Internacionales y del Código de Conducta para la Pesca Responsable de la FAO, que 
enfatiza la necesidad de cambios en los enfoques de gestión.

2) Mejora de algunas funciones desarrolladas por el Estado a través de la participación activa 
de las comunidades pesqueras, incluyendo:
a. Recolección de información científica y estadístico-pesquera crítica para el desarrollo 

y evaluación del EEP (ver Figura 6). Las comunidades pesqueras pueden jugar un rol 
protagónico en la recolección de su propia información (FAO, 2014b). La veracidad 
de la información es un factor clave a la hora de recabar estadísticas pesqueras, las 
cuales servirán como insumos para la elaboración de modelos pesqueros, la evaluación 
espacio-temporal del estatus de la pesquería y, en definitiva, en el perfeccionamiento 
de los planes de manejo desarrollados bajo un EEP. Esto es útil en especial para 
aquellas agencias de manejo que en países en desarrollo no cuentan con los medios 
suficientes (tanto materiales y de infraestructura, como humanos) para realizar una 
cobertura eficaz de todas las pesquerías de un país. Los programas de recolección de 
información basada en las comunidades (“community-based data collection”) han 
ganado creciente terreno en pesquerías en pequeña escala de América Latina (Defeo, 
2014; Martins et al., 2014).

b. Participación efectiva de las comunidades pesqueras locales en el MCV de las 
regulaciones y medidas implementadas en los planes de manejo bajo un EEP. Esto 
disminuye los costos de MCV de las agencias estatales con reducido presupuesto 
para dichas actividades y al mismo tiempo aumenta la eficiencia en los procesos 
regulatorios. Esto tiene especial trascendencia, ya que generalmente se dedica mucho 
esfuerzo en la implementación del co-manejo y se descuidan aspectos de monitoreo y 
evaluación.

c. Apoyo en las decisiones logísticas sobre quiénes integran la comunidad y quiénes 
participan de la pesca. Esto lleva a un proceso más inclusivo y vinculante en la toma 
de decisiones.

d. Rol protagónico en la conservación del ambiente y de sus comunidades faunísticas 
mediante la asignación eventual de DUT, equiparado en muchos casos al concepto de 
“granjas en el mar”. El sentido de pertenencia por parte de las comunidades propende 
a un mayor cuidado, no solo del recurso que está siendo explotado, sino también de 
su hábitat y de las especies que integran la comunidad faunística. 

e. Desarrollo de planes de manejo de los recursos a largo plazo, en consonancia con la 
filosofía básica del EEP. La consecución de políticas de Estado brinda una importante 
sensación de estabilidad a los usuarios y permite mitigar los efectos de una inadecuada 
apropiación del recurso a corto plazo ante la incertidumbre en la toma de decisiones. 
Esto es importante, más allá de avatares que puedan suceder como resultado de 
variaciones en la abundancia de los recursos (ver fuentes de incertidumbre en el 
Capítulo 2). La mayoría de las iniciativas de co-manejo en países en desarrollo han 
sido realizadas con financiamiento externo y donaciones, y los proyectos no fueron 
suficientemente duraderos como para alcanzar los resultados deseados. 

3) Desarrollo económico y social sostenible, meta perseguida por el EEP, en base al fomento 
de la asociación y a la participación de la comunidad en la toma de decisiones.

4) Reducción de los conflictos en las comunidades pesqueras en la medida en que se logren 
acuerdos duraderos y se fomente la cohesión social y el desarrollo de esquemas internos 
de regulación.

5) Mejoras en la calidad de los productos. Los estándares de calidad de los productos 
exigidos por mercados internacionales exigen procesos de trazabilidad que abarquen 
toda la cadena productiva. Esto es más factible en un proceso de co-manejo que involucre 
la comunidad local e intermediarios, e idealmente toda la cadena de comercialización. 
Esto a su vez constituye un acicate en la búsqueda y consecución de productos con 
mayor valor agregado. 
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3.3  CO-MAnEjO AdAPTATIvO

El EEP se caracteriza por su naturaleza dinámica y adaptativa, es decir, no es un 
enfoque estático sino que está sujeto a continuas mejoras en función de los resultados 
que se van obteniendo como resultado de su aplicación, tal cual se enfatiza en el 
Capítulo 2 (ver Figura 3). En un mismo contexto, el co-manejo de recursos pesqueros, 
como parte sustantiva del EEP, debe ser dinámico y adaptativo, pues es un proceso que 
madura en el tiempo y se adapta a las circunstancias de cada momento en particular. El 
co-manejo, así como el manejo de recursos en general, requiere de estrategias dinámicas 
de aprendizaje sobre la marcha.

Una de las razones para que el co-manejo sea adaptativo es la naturaleza misma 
de los recursos pesqueros como recursos naturales renovables, y por tanto sujetos 
a numerosas fuentes de incertidumbre (Seijo et al., 1998). Como respuesta a dichas 
fuentes y debido a la propia dinámica del SES en general y del proceso pesquero en 
particular, el co-manejo es adaptativo. El co-manejo adaptativo puede definirse como 
un proceso en el cual los arreglos institucionales y los conocimientos ecológicos son 
probados y revisados de forma continua, organizada y dinámica, aprendiendo sobre 
la marcha (Figura 17). El concepto de manejo adaptativo abarca los sub-sistemas 
biofísicos y socioeconómicos del SES. En este contexto, los modelos ecosistémicos 
“de extremo a extremo” (“end-to-end models”: Fulton, 2010) incluyen el análisis de 
cada uno de los compartimentos del sistema pesquero (Figura 17), abarcando el análisis 
de la función del sistema, los impactos de las actividades humanas y las implicaciones 
de diferentes combinaciones de medidas de manejo. Estos modelos han demostrado 
mucha utilidad como instrumentos conceptuales y estratégicos dirigidos a lograr un 
adecuado manejo de los recursos, no solo en forma global sino también para cada etapa 
del ciclo de manejo adaptativo (Figura 17). 

Lo anterior supone la creación de sistemas de gestión flexibles adaptados a lugares y 
situaciones específicas, con estructuras multi-sectoriales y diversas organizaciones 
operando en diferentes escalas (Figura 18). Esto implica un proceso continuo de 
mejoramiento de los planes de EEP desde las comunidades locales, pasando por 

 
Figura 17 

Ciclo de manejo adaptativo, mostrando sus principales etapas y componentes.
 Adaptado de fulton (2010)
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los Consejos Pesqueros (o cualquier órgano idóneo de co-manejo) y luego en la 
formalización de los mismos por la propia institución encargada de institucionalizar los 
acuerdos logrados en el marco normativo correspondiente. 

Bajo este marco adaptativo, se espera también que los grupos locales se organicen, 
aprendan y se adapten en forma activa a un esquema institucional cambiante que 
conecte instituciones y organizaciones con un continuo flujo de información y 
conocimientos en diferentes niveles y escalas (Olsson et al., 2004). Esto potencia 
la generación de capital social, es decir, el conjunto de normas y redes sociales que 
facilitan la cooperación entre individuos y/o grupos de individuos (Grafton, 2005).

El reconocimiento explícito de la incertitumbre, la adaptación y el aprendizaje 
forman parte sustancial de la naturaleza del co-manejo adaptativo.  La Figura 19 
muestra las etapas del proceso adaptativo de aprendizaje del co-manejo (Garaway y 
Arthur, 2004).  Al igual que con el ciclo de aprendizaje tradicional, el proceso consiste 
en tres etapas: la preparación para el aprendizaje, el aprendizaje y la evaluación del 
mismo.  A continuación se resumen estas tres etapas, tomando como base los conceptos 
desarrollados por Garaway y Arthur (2004).

La Fase 1, la preparación del aprendizaje, consiste en la implementación de 
diferentes actividades: a) Identificación y participación de los interesados, así como 
la comprensión de los sistemas de manejo de los recursos en cuestión a efectos de 
identificar las prioridades y deficiencias actuales. b) Identificación de las vías y la 
naturaleza del intercambio de información entre actores. Esto permitirá identificar 
las oportunidades y las limitaciones actuales para la generación y el intercambio de 
información en el futuro. c) Creación de un entendimiento común entre los grupos 
de interés acerca del sistema de recursos objetivo. Esto proporcionará las bases para la 
identificación y evaluación de las diferentes opciones de aprendizaje. d) Formulación 
de una estrategia de aprendizaje para generar la información requerida, así como las 
opciones disponibles en función de costos. Ésta es una parte crítica del proceso, pues se 

Figura 18 
Tópicos claves en co-manejo adaptativo. 

Adaptado de Olsson et al. (2004) y Armitage et al. (2007)
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toman las decisiones colectivas sobre como se va a abordar el proceso de co-manejo, así 
como la información que debe ser generada y cómo. También se toman las decisiones 
sobre cómo se comparte la información y cuáles son las funciones y responsabilidades 
de cada grupo de interés que participará en el resto del proceso.

La Fase 2, el aprendizaje (Figura 19), se basa en la generación de nueva información 
y en la difusión efectiva de información básica y crítica acerca del proceso de co-manejo 
a las comunidades locales. Esta etapa incluye no sólo actividades para la generación de 
información, tales como recopilación y análisis de datos relacionados con la pesquería, 
sino también diferentes formas de compartir dicha información entre los interesados. La 
difusión de información debe hacerse de tal manera de ser asimilada en forma práctica 
y efectiva por la comunidad, creando un nuevo conocimiento, el cual, al ser utilizado 
en el co-manejo, permite suponer que el aprendizaje ha sido completado. Tal como se 
mencionara en el Capítulo 2, este proceso de difusión de la información juega un papel 
importante en el marco de un EEP. La creciente tendencia hacia la implementación 
del co-manejo ha llevado a reconsiderar las necesidades de información, así como la 
forma de recabarla. Las estrategias y procedimientos de toma de información por las 
comunidades pesqueras locales debe ser cuidadosamente diseñada con apoyo técnico. 
Halls et al. (2005) describen un proceso participativo de ocho etapas para el diseño 
e implementación de recolección de información con los actores relevantes en el 
co-manejo de pesquerías.

La Fase 3, evaluación del aprendizaje (Figura 19) es de vital importancia, pues se 
espera que la nueva información generada y compartida entre los miembros de la 
comunidad pesquera haya dado lugar a una mejora en el manejo del recurso pesquero. 
Este criterio adaptativo también es de importancia en el EEP, por lo cual las etapas 
de aprendizaje en un marco de co-manejo son claramente complementarias a aquellas 
necesarias para cristalizar un EEP. En esta etapa (que incluye un componente de 
monitoreo a efectos de un seguimiento continuo de la actividad), se evalúan los 
resultados obtenidos, así como las debilidades del proceso, localizando a aquellos 
usuarios donde la información no ha sido debidamente asimilada y al mismo tiempo 
aquellas etapas del proceso (desde la captura hasta la comercialización) que no fueron 

Figura 19 
diagrama acerca del proceso de aprendizaje adaptativo en un contexto de co-manejo. 

Adaptado de Garaway y Arthur (2004)
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implementadas con éxito. La identificación de personas o procesos críticos donde la 
implementación del co-manejo falló permitirá una adaptación metodológica, así como 
mejorar el rendimiento de las futuras iteraciones del ciclo.

3.4  COndICIOnES E IndICAdORES dEL éxITO dEL CO-MAnEjO bAjO Un EEP 

Existen evidencias, al menos en el papel, que aseguran que el co-manejo es exitoso. Sin 
embargo, muchas de las evidencias cuantitativas que sustentan estas aseveraciones son 
fragmentarias y/o anecdóticas. Además, existen pocos estudios  que evalúen a largo 
plazo el comportamiento de un sistema pesquero antes y después de implementado 
el co-manejo, en forma análoga a un diseño BACI (Before-After-Control-Impact) 
para la evaluación de un impacto ambiental (Defeo et al., 2014). En especial llama la 
atención la pobre evidencia cuantitativa y la ausencia de generalizaciones empíricas 
que evalúen el éxito del co-manejo en un sistema social-ecológico complejo como 
el pesquero. Asimismo, son contados los estudios dirigidos a evaluar la importancia 
relativa de diferentes indicadores cuantitativos bio-socioeconómicos de desempeño del 
co-manejo. McConney et al. (2003) mencionan que en la realidad las partes interesadas 
intentan experimentar diferentes tipos de manejo para evaluar cuál puede funcionar 
mejor. Esto hace que existan menos oportunidades de hacer comparaciones “antes-
después” con las cuales se puedan identificar condiciones deseables de co-manejo y 
eficaces para su aplicación.

Se  identificaron 10 condiciones para que exista un co-manejo adaptativo exitoso, 
(Armitage et al., 2009), algunas de las cuales han sido evaluadas en forma cuantitativa 
por Gutiérrez et al. (2011). Muchas de estas condiciones también son aplicables para 
llevar a cabo un EEP fundado en sólidas bases de desarrollo e implementación (Capítulo 
2)Las condiciones identificadas por Armitage et al. (2009) se resumen a continuación, 
resaltando su aplicación en pesquerías en pequeña escala de América Latina (Defeo y 
Castilla, 2012) y haciendo un nexo constante con el EEP.
1) Liderazgo en el desarrollo e implementación del co-manejo. La presencia de líderes 

es una condición relevante para el éxito del co-manejo (Gutiérrez et al., 2011). 
Esto supone la presencia de al menos un individuo con habilidades de liderazgo, 
altamente motivado, respetado como líder local, y con un compromiso personal 
con el proceso de implementación del co-manejo. Los líderes de la comunidad local 
deben promover la colaboración y la creación de oportunidades para la reflexión y 
el aprendizaje, aumentando la cohesión social. Estas condiciones permiten catalizar 
la implementación del EEP a través de la generación de objetivos para la pesquería, 
teniendo en cuenta la naturaleza de los problemas a analizar y las características del 
ecosistema y de la pesquería en cuestión (ver Capítulo 1). Asimismo, es importante 
contar con líderes en los organismos encargados del manejo del recurso y en la 
academia, que muchas veces juega un rol sustancial como nexo entre el Estado 
y las comunidades locales (Figura 15). Estos líderes juegan un papel crítico en la 
implementación de políticas y modos de gobernanza y al mismo tiempo son vistos 
comúnmente como mediadores eficaces en la resolución de conflictos.

2) Grupo claro e identificable de entidades sociales con intereses comunes. La creación 
de vínculos y generación de confianza se facilita cuando las partes interesadas tienen 
una importante y fluida conexión. De lo contrario, los esfuerzos de organizaciones 
locales/regionales para lograr mejores resultados pueden ser socavados por fuerzas 
económicas y políticas que actúan globalmente, con pocos nexos con la comunidad 
local. La cohesión comunitaria, reflejada en normas, confianza, comunicación y 
conectividad en redes y grupos, es también un atributo importante que conduce 
a un exitoso co-manejo de pesquerías (Gutiérrez et al., 2011; Marín et al., 2012). 
El co-manejo tiene mayores probabilidades de éxito cuando las normas internas 
están bien definidas y existen acuerdos a largo plazo con los gobiernos centrales. 
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En algunas pesquerías en pequeña escala, las comunidades locales han puesto en 
práctica normas internas (escritas o no) y esquemas organizativos para el uso y 
la transferencia de los DUT sobre zonas de pesca, así como en lo referido a vedas 
espacio-temporales y criterios de extracción (p. ej. tallas y sexos de los individuos 
capturados). Las reglas incluyen sanciones sobre la pesca ilegal, la invasión de zonas 
de pesca ajenas y la pesca de tallas ilegales, tal como en el caso de la langosta espinosa 
de Bahía Ascensión, Quintana Roo, México (Seijo, 1993; Castilla y Defeo, 2001; 
Sosa-Cordero et al., 2008). En estos casos, las medidas de manejo promovidas por 
el Estado (p. ej. talla mínima, vedas en espacio y tiempo) también han sido aplicadas 
por las comunidades locales. Las dinámicas de gobernabilidad incluyen acuerdos 
entre las autoridades, pescadores y otras instituciones participantes (académicas, 
ONG) sobre las mejores formas de lograr los objetivos primarios de gestión 
(Defeo y Castilla, 2012). Esto guarda consistencia con la implementación del EEP, 
el cual promueve instancias participativas durante todo el proceso de desarrollo e 
implementación. 

3) Sistema de recurso bien definido. Las probabilidades de éxito aumentan cuando 
existen límites bien definidos, con una clara correspondencia entre las escalas 
de operación, manejo y gobernanza (Defeo y Castilla, 2012). En estos casos la 
pesquería local se considera como una unidad funcional de manejo definida por 
los límites físicos discretos que coinciden con la dinámica de la población y el 
proceso de pesca (“micro-manejo o manejo de micro-stocks” (Prince, 2003). Estos 
conceptos guardan especial coherencia con aquellos detallados en el caso del EEP. 
Esta sincronía entre las escalas del proceso pesquero y de su manejo y gobernanza 
bajo un EEP facilita la acción colectiva dirigida a regular el tamaño de un grupo 
de pescadores y los procedimientos de MCV dirigidos a evitar la pesca ilegal. El 
aislamiento geográfico también refuerza la unión de la comunidad. En general el 
éxito de un esquema de co-manejo es más factible en recursos sésiles o sedentarios 
que en especies altamente migratorias y/o transfronterizas (Castilla y Defeo, 2001; 
Basurto, 2005, 2006; Ernst et al., 2010; Gutiérrez et al., 2011). En los primeros es 
probable que se generen menos problemas institucionales y conflictos, así como la 
creación de un entorno propicio para el aprendizaje.

4) Sistema de uso de recurso a escala local. Los sistemas en pequeña escala operando a 
nivel local (ver ejemplos en el Capítulo 2) tienden a reducir el número de conflictos 
de intereses, las complejidades institucionales y los niveles de organización. En 
contrapartida, la explotación de los recursos migratorios y aquellos transfronterizos 
o distribuidos en grandes cuencas hidrográficas generan mayores desafíos a la hora 
de implementar el co-manejo en particular y el EEP en general.

5) Acceso a medidas de manejo diversas y adaptables. Los participantes en un proceso 
de co-manejo adaptativo deben tener flexibilidad para poner a prueba y aplicar una 
variedad de medidas de manejo para lograr los resultados deseados en el marco 
de un EEP. Estas medidas pueden incluir permisos de pesca, cuotas globales e 
individuales de captura, reglamentaciones de artes de pesca (tamaño de malla), y 
ventanas espacio-temporales en la explotación de diversas especies del ecosistema. 
Es decir, se busca “redundancia en las regulaciones de manejo” (Caddy y Defeo, 
2003; Gutiérrez et al., 2011). En otras palabras, los instrumentos económicos, 
regulatorios y de colaboración deben estar disponibles.

6) Claros derechos de propiedad. Cuando los derechos de uso de los recursos 
pesqueros (sean estos comunes o individuales) están claramente definidos, la mayor 
seguridad en el acceso a la explotación y los incentivos que ello trae aparejado 
pueden facilitar una mejor gobernanza a largo plazo, así como un mejor aprendizaje 
del co-manejo (Defeo y Castilla, 2005, 2012; Orensanz et al., 2005). Estos derechos 
deben estar asociados con las responsabilidades correspondientes en las prácticas 
de conservación y en la participación en el manejo de recursos, aspectos claves en 
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un EEP. Diferentes formas de derechos de propiedad espaciales han alentado el 
desarrollo del co-manejo y han propiciado un desarrollo sostenible de la actividad 
pesquera en pesquerías de pequeña escala, donde una fuerte cohesión social y 
esquemas de auto-organización han sido críticos para la asignación de zonas 
costeras parceladas (DUT) en el caso de algunas pesquerías en pequeña escala en 
Chile, Brasil y México (ver ejemplos en Begossi, 2006; Defeo y Castilla, 2012; 
Orensanz et al., 2013). Esto ha constituido una herramienta eficaz para aplicar las 
normas auto-impuestas por los usuarios locales y para excluir a terceros.

7) Compromiso para apoyar un proceso de desarrollo institucional a largo plazo. El 
éxito del co-manejo es más probable cuando las partes interesadas formalizan un 
acuerdo de proceso de co-manejo a largo plazo. Los compromisos de este tipo 
pueden proporcionar un grado de estabilidad relativa en el contexto de numerosos 
cambios y presiones de dentro y fuera del sistema. La existencia de políticas de 
Estado es un instrumento indispensable para generar estabilidad en el modo de 
gobernanza, lo cual es además un factor clave para la consecución exitosa de un EEP.

8) Oferta de formación, desarrollo de capacidades y recursos para todos los actores 
a nivel local, regional y nacional. La formación de los pescadores en conceptos 
prácticos en co-manejo (y también en EEP) es crucial para su buen desarrollo. 
Estas instancias de formación y difusión de información y conocimientos deben ser 
desarrolladas desde las fases de pre-implementación e implementación del co-manejo, 
dando lugar a la creación de un entendimiento común sobre el co-manejo y sobre 
su inserción en el marco del EEP, así como la forma de implementarlo a nivel local. 
Esto permite a su vez tomar decisiones colectivas sobre como se va a abordar el EEP, 
así como la información que debe ser generada y cómo. La academia juega un papel 
decisivo al difundir conceptos básicos de manera tal de que puedan ser asimilados 
en forma efectiva por la comunidad. La asimilación de la información por parte de 
la comunidad crea a su vez nuevos conocimientos, generando un marco adaptativo. 
Por otra parte, los grupos participantes del EEP generalmente no cuentan con los 
recursos necesarios, particularmente en países en vías de desarrollo. A nivel de las 
comunidades locales, en especial, es indispensable disponer de recursos que faciliten 
la colaboración en la toma de decisiones. Las entidades regionales y nacionales 
también deben contar con los recursos necesarios, debido a que el proceso de 
co-manejo se hace más complejo a medida que se aumenta la escala espacial del SES 
pesquero y en consecuencia de su gobernanza. 

9) Apertura de los participantes para compartir y recurrir a una pluralidad de sistemas 
y fuentes de conocimiento. Tanto el conocimiento experto como el ecológico 
tradicional acumulado por muchos años por parte de las comunidades pesqueras 
juegan un papel esencial en la identificación del problema, su formulación y 
análisis. Existen importantes contribuciones a la comprensión del SES pesquero, la 
construcción de confianza y el aprendizaje, donde se reconoce la complementariedad 
entre el conocimiento experto formal y el conocimiento no experto. Este tópico es 
relevante al implementar un EEP (ver Capítulo 2), en especial en pesquerías de 
pequeña escala en países en vías de desarrollo, donde la insuficiente inversión en 
programas de investigación científica puede ser complementada por información 
aportada por el conocimiento de los pescadores, adquirido durante décadas y 
trasmitido de generación en generación (FAO, 2014b).

10)Entorno regional y nacional con una política explícita de apoyo al co-manejo. El 
apoyo explícito de los procesos de colaboración y participación de múltiples partes 
interesadas mejorará el éxito del co-manejo. Este apoyo debe sustentarse y articularse 
a través de la legislación, aunque también es importante formalizar acuerdos y 
distribuir funciones entre los distintos niveles de organización, tal como fuera 
observado en el caso de la implementación del EEP. Además, el apoyo consistente 
a través del gobierno y diversas figuras del Estado aumentará la probabilidad de 
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éxito, fomentando objetivos claros, provisión de recursos y la devolución del 
poder (en diverso grado dependiendo del co-manejo a implementarse) a los actores 
locales. Esto muestra la realidad de la gestión pesquera como SES complejo, debido 
al aumento del número de posibles relaciones e interacciones, y por lo tanto la 
necesidad de cooperación y coordinación. Cuanto mayor sea la escala en la cual 
se implementará el co-manejo (Figura 16), más amplia será la participación, más 
engorroso el proceso y menor la gobernabilidad (McConney et al., 2003)

Gutiérrez et al. (2011) evaluaron el éxito social, económico y ecológico del 
co-manejo en base al análisis de 130 pesquerías co-manejadas en una amplia gama de 
países con diferentes grados de desarrollo, ecosistemas, sectores de pesca y tipo de 
recursos (Figura 20), incluyendo atributos bio-socioeconómicos mencionados por 
Armitage et al. (2009) y Ostrom (2009). 

El liderazgo fue identificado como el atributo más importante que contribuye al 
éxito del co-manejo, seguido de cuotas individuales o comunitarias, cohesión social y 
áreas protegidas (Figuras 21 y 22). Los mecanismos de autorregulación, las políticas de 
largo plazo y la historia de vida de los recursos fueron condiciones importantes pero 
menos relevantes que las primeras. Los resultados demostraron la importancia crítica 
de los líderes prominentes de la comunidad y la presencia de fuerte capital social, 
combinados con incentivos claros a través de cuotas de captura y beneficios derivados 
de la conservación de las áreas protegidas, en el éxito del co-manejo. Todos estos 
atributos son claramente influyentes en un EEP en general y trascienden los resultados 
de la aplicación de un modo de gobernanza determinado.

El éxito del co-manejo tuvo lugar cuando estuvieron presentes más de cinco atributos 
de manejo en forma simultánea (Figura 23). Esto reafirma el concepto de redundancia 
mencionado en el Capítulo 2, donde se menciona que el éxito del EEP derivará de la 
aplicación de diversas medidas operacionales de manejo aplicadas en forma simultánea, 
tales como vedas espaciales (temporales o permanentes) y restricciones en artes, tallas 
y especies, conjuntamente con el modo de gobernanza. Este concepto clave ha sido 
resaltado para pesquerías en pequeña escala (Caddy y Defeo, 2003). Esto implica que no 
alcanza con una mera implementación del co-manejo como modo de gobernanza para 
el éxito del EEP, sino que éste debe estar acompañado por la aplicación simultánea de 
otras medidas operacionales de manejo que optimicen los rendimientos generados por 
una pesquería. El bajo desempeño de atributos tales como el asesoramiento científico 

Figura 20 

Marco conceptual definido por Gutiérrez et al. (2011) para evaluar el 
éxito del co-manejo en 130 pesquerías de distintas partes del mundo
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y la presencia de un co-manejo institucionalizado, es analizado en el Capítulo 4, donde 
se desarrollan ejemplos de la aplicación del EEP en pesquerías específicas.

Los meta-análisis, tales como el mostrado anteriormente, pueden constituir 
herramientas muy útiles para evaluar la implementación del EEP. Han sido usados para 
evaluar otros instrumentos de manejo en particular, tales como las cuotas de captura u 
otros tipos donde se brinda privilegios de acceso a determinados grupos de pescadores 
(“catch share programs”, Costello et al., 2008). Essington (2010) evaluó la hipótesis 
de que las cuotas de captura llevan a una mejor administración pesquera, incluyendo 
una mejora en aspectos ecológicos de los recursos explotados y una explotación 
económicamente más eficiente de los mismos. A tales efectos, los  cocientes de repuesta 
(“response ratios”: Hedges et al., 1999) son útiles para evaluar los resultados de estos 
meta-análisis (Maliao et al., 2009; Essington 2010 y Defeo et al., 2014). Los resultados 
de dichos análisis pueden promover cambios en las estructuras de los incentivos de 
manejo pesquero.

Algunos conceptos y aspectos metodológicos dirigidos a evaluar los beneficios 
derivados del EEP o de estrategias específicas de manejo merecen especial atención. En 
efecto, identificar y aislar los efectos de la implementación de una determinada estrategia 
de intervención de manejo de otros factores que operan en estos SES complejos es 
un desafío importante, particularmente en pesquerías de pequeña escala donde la 
disponibilidad de información es escasa o nula. Al respecto, dependiendo de la hipótesis 
a evaluar, es necesario disponer de “pesquerías control” (Essington, 2010) donde no se 
ha implementado la estrategia de manejo (EEP). Dado que dicha información casi 
nunca es derivada de experimentos controlados que incluyan tratamientos azarosos 
y grupos de control (p. ej. zonas de acceso abierto o pesquerías similares operando 
bajo un manejo centralizado donde no se implementó el EEP que puedan fungir como 
elementos contra-factuales), variables no controladas, desconocidas o no, incluyendo 

Figura 21
 Importancia de los atributos individuales de manejo (tamaño del círculo proporcional a su 
importancia) y su frecuencia de ocurrencia en las 130 pesquerías empleadas para evaluar

 el éxito del co-manejo a nivel mundial. Adaptado de Gutiérrez et al. (2011) 
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variables de contexto como las ambientales, pueden afectar la evaluación de hipótesis. 
En consecuencia, demostrar estadísticamente una conexión causal entre la estrategia 
de intervención y su éxito es problemática, pues en la mayoría de los casos se trata 
de estudios no experimentales en los cuales los tratamientos control y aleatorios no 
están siempre presentes. Asimismo, muchas veces no se dispone de información en 
periodos previos que permitan una comparación BACI (ver concepto desarrollado en 
este capítulo), por lo cual las aproximaciones estadísticas se limitan a comparaciones 
actuales (control vs. impacto, es decir, pesquerías de acceso abierto vs. pesquerías 
donde se implementó el EEP). Por tanto, una aplicación razonable, aunque limitada, 
consiste en comparar indicadores antes y después de la implementación del EEP, 
poniendo a prueba hipótesis mediante el uso de controles temporales (Castilla y Defeo, 
2001; Defeo et al., 2014). A pesar de que este tipo de comparaciones reflexivas sean 
menos apropiadas para evaluar el impacto de una estrategia de manejo específica, de 
un modo de gobernanza o del EEP, la situación de las pesquerías artesanales (calidad 
y cantidad de datos, idiosincrasia y singularidad de cada pesquería, diversidad de 
actores involucrados) restringen, ciertamente, el tipo de análisis a realizar. Tanto las 
comparaciones reflexivas como los controles construidos (es decir, otras pesquerías 
“similares” que pudieran ser utilizadas como control) constituyen diseños casi 
experimentales, que si bien pueden no considerarse una estrategia óptima, son válidos 
para ser llevados a la práctica. Es importante recalcar una vez más que la redundancia 
de indicadores bio-socioeconómicos facilita abordar distintas dimensiones de una 
problemática, lo cual permitirá evaluar los resultados de la implementación del EEP. 

Figura 22 
árbol de regresión que muestra los atributos de co-manejo pesquero claves para su éxito. Se 
enumera en cada nodo el puntaje promedio de éxito y el número de pesquerías. Adaptado de 

Gutiérrez et al. (2011)
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La percepción de los usuarios constituye otra forma válida y eficaz para evaluar el 
resultado del co-manejo en particular o bien del EEP en términos generales (Gelcich 
et al., 2008b). Se evaluó el desempeño del manejo costero basado en la comunidad 
en 16 sitios de Filipinas mediante un meta-análisis y la evaluación de los cocientes 
de respuesta de ocho indicadores que representaron las percepciones de los usuarios 
de los recursos locales (Maliao et al., 2009). Si bien los usuarios percibieron un 
impacto positivo significativo, el desempeño de cada uno de los indicadores no fue 
contundente. Aunque los programas de manejo comunitario de los sistemas costeros 
fueron percibidos como eficaces en las atribuciones de poder de las comunidades 
pesqueras locales, esta forma de intervención no generó una percepción positiva sobre 
el estado de los recursos pesqueros locales. Bajo una óptica similar pero empleando 
otras aproximaciones metodológicas, Gelcich et al. (2009) emplearon percepciones de 
distintos usuarios en la evaluación de programas de manejo ecosistémico costero en 
localidades de cuatro países de América del Sur (Argentina, Chile, Perú y Uruguay). 
Al igual que en el ejemplo anterior, estos autores mostraron que los patrones de 
respuesta variaron entre sitios y entre actores relevantes en el desarrollo de estos planes 
de manejo, incluyendo autoridades, academia, ONG, el sector turístico, agropecuario 
y pesquero. En consonancia con los principales conceptos desarrollados en este 
documento, ambos ejemplos ponen de relieve la importancia de considerar aspectos 
ecológicos y socioeconómicos para el desarrollo de un EEP, así como la necesidad de 
incluir a los actores relevantes desde el comienzo de la implementación de este enfoque.

 

Figura 23
 Relación entre el número de atributos de manejo y el éxito del co-manejo en 130 

pesquerías del mundo. Adaptado de Gutiérrez et al. (2011)
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4. EnfOQUE ECOSISTéMICO 
PESQUERO En PESQUERÍAS dE 
PEQUEñA ESCALA En AMéRICA 
LATInA

Es difícil encontrar casos de pesquerías en pequeña escala en América Latina donde 
se mencione en forma explícita que se implementó un EEP. Sin embargo, muchas 
pesquerías exitosas en el tiempo han seguido las principales etapas del proceso de 
generación y aplicación del EEP detalladas en la Figura 6, que abarcan desde la 
definición de objetivos de alto nivel hasta el monitoreo y evaluación del desempeño de 
un plan de manejo específico para una pesquería determinada. Es importante remarcar 
que si bien los principios de EEP no han sido formal y explícitamente incluidos en 
muchos planes de manejo, la existencia de políticas nacionales y objetivos locales de 
ordenamiento pesquero, así como de estrategias particulares para su consecución, 
permite establecer una analogía con el EEP. Algunas estrategias particulares incluyen la 
planificación “bottom-up”, el establecimiento de planes de manejo sitio-específicos y 
el logro de consensos entre actores relevantes en diferentes instancias de la generación 
e implementación de dichos planes (Gelcich et al., 2009).

Si bien es cada vez mayor la evidencia de los beneficios generados por la 
implementación del EEP y del co-manejo como el modo de gobernanza empleado 
para desarrollarlo, son escasas las aplicaciones que han sido validadas bajo un enfoque 
científico riguroso. Esto es evidente en el caso del EEP, quizás por ser más reciente 
que el co-manejo. Cuando este último ha sido implementado, las estructuras de manejo 
han diferido diametralmente, lo cual dificulta la generación de criterios generales de 
aplicación derivados de un cuerpo básico común de lecciones aprendidas (Begossi, 
2010; Defeo y Castilla, 2005, 2012; Salas et al., 2011; Basurto et al., 2013). Esto es 
especialmente relevante, dada la actual crisis de confianza en el sub-sector pesquero 
artesanal, no solo en cuanto a las estructuras de gobernanza sino a todo el ciclo de 
manejo del sistema pesquero, donde se cuestiona inclusive la rigurosidad y legitimidad 
del conocimiento científico. Lo anterior es aún más importante en algunos recursos 
con alto precio en un mercado internacional cada vez más globalizado, como los 
invertebrados costeros (Defeo y Castilla, 2012). 

Tal como ha sido mencionado a lo largo de este documento, la participación de 
los usuarios es un elemento crítico durante todas las etapas del EEP (Figura 6). Dicha 
participación es especialmente efectiva si se formalizan modos de gobernanza donde los 
usuarios estén identificados y claramente incluidos en el marco del EEP, y por tanto el 
co-manejo emerge como el modo de gobernanza idóneo para cumplir con los fines a 
los cuales el EEP ha sido concebido. Es decir, el co-manejo es factible de ser integrado 
en el EEP debido a la propia filosofía de ambas aproximaciones y a la compatibilidad 
en muchos de sus principios básicos, que incluyen:
1) la participación de los usuarios en todo el proceso de manejo y la promoción de 

integración entre los diferentes sectores que componen un SES pesquero bien 
definido en las escalas relevantes; 

2) la consecución de la integridad del sistema pesquero en sus aspectos ecológicos y 
socioeconómicos; 

3) la asignación de derechos de pesca y propiedad sobre el recurso pesquero; 
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4) la implementación de diferentes herramientas de manejo para lograr los objetivos 
trazados en los planes de manejo, incluyendo un marco de redundancia en las 
medidas de regulación y criterios de evaluación de su desempeño; 

5) la naturaleza dinámica y adaptativa de ambos conceptos. 

En este capítulo se proveen algunos ejemplos cercanos a la aplicación del EEP 
en pesquerías en pequeña escala de América Latina (Cuadro 5). Se evidencian en las 
pesquerías de invertebrados; y las pesquerías que cuentan o han contado con la formal 
o informal implementación del co-manejo como modo de gobernanza, teniendo en 
cuenta que el EEP necesariamente debe incluir una consulta continua a los actores 
principales, lo cual aumenta la sinergia entre el EEP y el co-manejo. Se evalúan 
ventajas y debilidades como resultado de la implementación de esquemas de manejo 
que contemplaron aspectos relacionados con el EEP o enfoques similares, así como las 
estructuras idóneas que pudieran llevar este enfoque a jugar un papel protagónico en 
América Latina.

Cuadro 5
Características generales de los esquemas institucionales y operacionales de manejo en las 
pesquerías de pequeña escala analizadas en este capítulo.  En el caso de Uruguay se consideran 
dos periodos de análisis (ver texto para detalles)

4.1  URUGUAy

4.1.1  Objetivos normativos de alto nivel

La generación de un EEP requiere de la formalización en la política pesquera nacional 
(Figura 6). A partir del año 2005, Uruguay, miembro signatario de la CBD, comienza 
una estrategia dirigida a generar una política a largo plazo en el manejo de los recursos 
pesqueros. A tales efectos elaboró en 2005-2006, un Programa de Gestión Pesquera 
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entre la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos (DINARA) y la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO). Uno de los objetivos 
de dicho Programa fue el reordenamiento de la pesca de pequeña escala, incluyendo 
la implementación de un modo de gobernanza definido (co-manejo) en el EEP a 
desarrollar (Figura 24). Los pasos iniciales incluyeron mecanismos de concertación con 
actores relevantes y concientización de la necesidad de promover un EEP como parte 
de la política de Estado. Los lineamientos básicos, objetivos principales y actividades 
del EEP mantienen vigencia en la actualidad (2014), es decir, la política pesquera en 
lo referido a pesquerías de pequeña escala fue consistente con los objetivos trazados 
durante los nueve años transcurridos. 

La iniciativa detallada anteriormente permitió la generación del proyecto “Desarrollo 
de una aproximación ecosistémica para el manejo de recursos acuáticos de Uruguay”, 
financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (GEF por su sigla en inglés), 
implementado por FAO y ejecutado por DINARA. Dicho proyecto contó con el 
interés tácito del gobierno uruguayo de desarrollar un EEP como forma de revertir, 
en la medida de lo posible, la situación que atravesaba la pesca artesanal de Uruguay 
(Figura 24). La fase inicial incluyó: a) el desarrollo de talleres con los actores principales 
del sector; b) la elección del modelo de gestión pesquera para la implementación de un 
EEP; c) la selección de los sitios piloto para ejecutar dicho modelo; y d) la formalización 
de la participación de las comunidades locales en la implementación del EEP. Como 
resultado de los talleres de discusión en diversos ámbitos, se desarrolló un concepto 
clave para la implementación del EEP en Uruguay, basado en la creación de Unidades 
Funcionales de Manejo Ecosistémico (UFMEP, ver Capítulo 2) en los sitios piloto a 
ser seleccionados en una instancia inmediata. Las UFMEP incluían AMP en sentido 

Figura 24 
Principales etapas del proceso de generación y aplicación del EEP en Uruguay
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amplio (p. ej. diferentes categorías de manejo) y su área de influencia (que incluyó 
puertos o asentamientos de pescadores que operan en la zona).

La selección del modelo de gestión (UFMEP) y la visión del organismo estatal 
acerca de las políticas de manejo y conservación, fueron tomadas en cuenta para la 
implementación del EEP. Por ejemplo, los conceptos de “ecosistema”, “co-manejo” 
y “consejos locales” formaban parte de la visión de una política de largo plazo por 
parte del Gobierno Nacional y fueron discutidos desde el comienzo con los actores 
relevantes. Como resultado, estos conceptos fueron incluidos en la Ley de Pesca 
Responsable y Fomento de la Acuicultura (Ley Nº 19.175), aprobada en 2013. Esta 
retroalimentación positiva entre científicos, consultores, abogados y los que toman 
decisiones, en conjunto con los acuerdos generados con las comunidades pesqueras 
locales, facilitaron la adecuación del marco normativo y fortalecieron la implementación 
del EEP en el Uruguay.

La selección de los sitios piloto tuvo en cuenta criterios científicos, sociales 
y políticos. Entre los criterios científicos se tuvo en cuenta la disponibilidad de 
información histórica, así como la factibilidad de recabarla de fuentes primarias y 
secundarias para la evaluación de los planes de manejo. Algunos aspectos sociales 
consistieron en la historia y tradición de las comunidades locales en el desarrollo de 
actividades de pesca artesanal, su cohesión actual o potencial para emprender un EEP 
que incluía de forma central al hombre en la toma de decisiones, y su relación con la 
administración pesquera. Uno de los sitios piloto para la implementación del EEP fue 
la franja costera La Coronilla-Barra del Chuy, Rocha, donde se desarrolla la pesquería 
de la almeja amarilla Mesodesma mactroides.

4.1.2  La almeja amarilla Mesodesma mactroides 

Mesodesma mactroides es un molusco bivalvo de corta vida (< de 4 años) que habita 
playas arenosas a lo largo de la costa atlántica en Brasil, Uruguay y Argentina (Fiori 
y Defeo, 2006). Este bivalvo ha sido explotado artesanalmente por medio de palas 
y a mano en estos tres países, en especial desde la década de 1940 (Defeo, 2003). En 
Uruguay (Cuadro 5), la almeja amarilla se encuentra principalmente en 22 km de playa 
(Barra del Chuy). A partir de 1994 se sucedieron mortandades masivas que diezmaron 
el recurso en todo su rango de distribución (Ortega et al., 2012; Defeo et al., 2013). 
La pesquería en Uruguay fue cerrada entre 1995 y 2008, cuando el recurso empezó a 
mostrar signos de recuperación. En 2008, la pesquería fue reabierta como un sistema 
de co-manejo, con base en una experiencia exitosa previa de este modo de gobernanza, 
implementado entre 1989 y 1994 (Defeo, 1996; ver Cuadro 6). Simultáneamente, se 
implementó un EEP (Defeo, 2014), siendo uno de los pocos ejemplos de pesquerías 
de pequeña escala en los cuales se implementó formalmente un EEP en un contexto de 
política gubernamental. 

El Plan de Manejo de la UFMEP se planteó como un documento rector y 
flexible, producto de un proceso participativo entre los actores locales, la academia 
y las autoridades. Los indicadores seleccionados para su evaluación (ver ejemplos en 
Capítulo 2) fueron ecológicos (biomasa, tallas, riqueza de especies), pesqueros (CPUE) 
y socioeconómicos (precios, retornos económicos por pescador), pudiendo incluir 
eventualmente puntos de referencia derivados de la aplicación de modelos y reglas de 
decisión simples. También se incluyeron variables de contexto ambiental. La evaluación 
del desempeño de cada indicador fue continua y periódicamente actualizada.

Se implementaron diferentes estrategias de manejo en acuerdo con la comunidad 
pesquera local, incluyendo: a) un límite en la captura mensual total para la época 
estival de máxima demanda del recurso para su consumo en balnearios; b) un 
número limitado de permisos de pesca asignados a pescadores locales con extensa 
trayectoria en la actividad; c) una cuota individual por pescador; d) una talla mínima 
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comercializable;  d) un sistema de zonificación espacial con límites precisos y acotados 
que distinguió zonas de pesca de zonas de recreación turística (Figura 25). Asimismo, 
se promovió la participación activa de las comunidades locales en programas de 
recolección de información biológico-pesquera, así como también en el apoyo del 
MCV de las regulaciones implementadas. El hecho de que las medidas de manejo 
fueran consensuadas entre la autoridad y la comunidad local aumentó la eficiencia de 
su MCV, disminuyendo al mismo tiempo los costos de dicha actividad, lo cual cobra 
especial significación dado que las agencias de manejo (DINARA) y fiscalización 
(Sub-Prefectura Nacional Naval) poseen un presupuesto reducido para cubrir dichas 
actividades. En esta fase juega un papel importante el Consejo Pesquero Local, figura 
legal amparada en la Ley, que constituye un mecanismo de consulta para lograr 
acuerdos entre los actores relevantes. La implementación de acuerdos internos en las 
comunidades pesqueras ha constituido un instrumento formal de participación. En tal 
sentido, las Cartas de Acuerdo generadas por la comunidad han producido un efecto 
catalizador de las medidas de manejo pesquero, y además han permitido establecer 
consensos en cuanto a, por ejemplo, los precios de comercialización de los productos 
pesqueros.

La evaluación del EEP en la pesquería de almeja amarilla se realiza en la actualidad 
mediante indicadores cuantitativos y a través de la percepción de los pescadores acerca 
del funcionamiento de la UFMEP. En lo concerniente a los indicadores, se han detectado 
tendencias positivas en los indicadores ecológico-pesqueros (Defeo, 2014), aunque la 
serie de tiempo disponible no permite arribar a resultados concluyentes. No obstante, 
se han observado incrementos en la abundancia, la CPUE, los retornos económicos 
por pescador y mejoras sustanciales en la trazabilidad y la calidad del producto. En 

Figura 25 
zonificación consensuada del sitio La Coronilla-barra del Chuy (Rocha, Uruguay) mostrando las 

zonas de pesca y aquellas destinadas a uso recreativo
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este tópico específico, el porcentaje del producto destinado a carnada disminuyó a un 
mínimo, mientras que el producto destinado al consumo humano mostró un aumento 
importante y sostenido hacia el final del período de la implementación del EEP, hasta 
superar el 65 por ciento de las capturas totales (Gianelli, 2014). Otros indicadores 
permanecieron estables (p. ej. talla de las almejas). Asimismo, la zonificación de las 
actividades turísticas y pesqueras ha sido cumplida con el apoyo de las autoridades y 
de las comunidades locales, jugando un papel importante la adecuada difusión de esta 
estrategia a nivel local y regional (Figura 25). La generación de información por parte 
de la comunidad local y aquella derivada de los planes de investigación de la agencia 
de manejo (DINARA) y de proyectos de investigación conjuntos con la academia 
(Universidad de la República), ha sido clave para implementar instrumentos de manejo, 
así como para el monitoreo y evaluación del Plan de Manejo. La percepción de los 
pescadores acerca del EEP, evaluada a través de cuestionarios semi-abiertos dirigidos 
a evaluar diversos aspectos del Plan de Manejo y de la organización social, muestra en 
principio resultados alentadores.

Un componente importante relacionado con el EEP estuvo dado por la 
implementación de mecanismos amplios de difusión a otros actores de la sociedad, de 
manera de crear conciencia acerca de la importancia que tiene esta actividad en el manejo 
de recursos y en la conservación de la biodiversidad. En este contexto, la difusión 
a diferentes niveles de enseñanza (primaria, secundaria y terciaria) y en la sociedad 
civil incluyeron los elementos centrales del EEP implementado en los sitios piloto, 
trasmitidos a través de diferentes medios audiovisuales. Otro elemento importante para 
afianzar la conciencia de la importancia de un EEP estuvo en la difusión a nivel nacional 
de los logros alcanzados por la implementación del EEP. De esta manera, a través de 
una campaña de prensa conteniendo los testimonios de los pescadores de los sitios 
piloto, se logró trasmitir la importancia del enfoque y cómo pueden verse beneficiados 
en su actividad (Defeo, 2014).

4.1.3  El impacto de agentes externos

Los efectos negativos del cambio climático en la pesquería de la almeja amarilla 
incluyen el incremento de la temperatura superficial del agua de mar que ha generado 
mortandades masivas (Ortega et al., 2012) así como un aumento de la intensidad 
y periodicidad de vientos hacia la costa, que reduce el número de días efectivos de 
pesca (Defeo et al., 2013, Gianelli, 2014). Estos efectos han generado conciencia en 
la autoridad y en los usuarios, y por tanto el monitoreo es constante. Estos efectos 
negativos de la variabilidad climática en general, y del cambio climático en particular, 
han sido documentados para varias pesquerías en pequeña escala en América Latina 
(Badjeck et al., 2009; Riascos et al., 2009; Defeo et al., 2013). El incremento en la 
ocurrencia, intensidad y periodicidad de mareas rojas, asociadas o no con el cambio 
climático, ha disminuido sensiblemente el número de días efectivos de pesca, debido 
a que DINARA clausuró la pesquería cuando ocurría dicho fenómeno. En 2014 la 
pesquería estuvo cerrada más de dos meses por dicho fenómeno, coincidiendo con el 
periodo de mayor demanda (verano).

La importación de mariscos también ha afectado la subsistencia económica de 
la comunidad local. Las condiciones favorables del mercado llevaron a un aumento 
exponencial de la importación de moluscos bivalvos congelados. La demanda de almeja 
amarilla cayó, ya que los minoristas y los consumidores optaron por productos del 
mar importados más baratos, y por lo tanto el producto local fue desplazado en parte 
del mercado. La comunidad local reaccionó y con el apoyo del Estado, mediante la 
diversificación de los productos pesqueros, tuvo éxito en la venta de almejas vivas 
frescas para consumo humano, especialmente en balnearios costeros (Defeo, 2014).
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Si bien se ha desarrollado cierta capacidad institucional adaptativa para contender 
con estos agentes externos, los mismos aún representan amenazas latentes para la 
comunidad local.

4.2  ChILE 

4.2.1  Objetivos normativos de alto nivel

El colapso de varios stocks pesqueros, los procesos sociales (incluyendo el aprendizaje y 
la comunicación entre pescadores y científicos acerca de la dinámica de los ecosistemas) 
y las fuertes redes sociales (resultado del proceso de transición a la democracia en Chile 
a fines de la década de 1980 y principios de los años 90) proporcionaron elementos 
críticos para una transformación de la gobernanza de los recursos pesqueros en Chile 
(Gelcich et al., 2010). Esto reafirma los conceptos vertidos en el Capítulo 2 acerca de 
la existencia de coyunturas críticas a partir de las cuales tanto la gobernanza como 
las políticas de ordenación se orientan hacia nuevas alternativas (Olsson et al., 2008). 
En 1991 se aprobó la Ley de Pesca y Acuicultura Nº 18.892, la cual diferenció los 
subsectores artesanal e industrial, estableció un esquema de zonación de ambas flotas a 
efectos de disminuir potenciales interdependencias tecnológicas y reformó los sistemas 
de acceso a los recursos pesqueros, introduciendo esquemas de zonación y derechos de 
uso (Castilla, 2010). 

La ley incluyó una moratoria a la entrada de pescadores a pesquerías bentónicas 
de pequeña escala, así como cuotas de captura, clausuras espaciales y temporales y, en 
especial, el establecimiento de Áreas de Manejo y Explotación de Recursos Bentónicos 
(AMERB) (Castilla, 1994). Dichas áreas, que conforman un esquema especial de 
asignación de DUT, fueron asignadas exclusivamente a comunidades artesanales 
organizadas mediante derechos de uso no transferibles (Castilla, 1994; Castilla y 
Fernández, 1998). Las AMERB pueden considerarse el instrumento de manejo más 
innovador incluido en la ley. Considerando todos los instrumentos de manejo incluidos 
en el marco legal, así como los objetivos a largo plazo estipulados a nivel nacional, esta 
revolución en el sector pesquero chileno es considerada en este documento como un 
análogo al EEP, y las AMERB pueden ser equiparadas a un caso especial de UFMEP. 
El sistema de evaluación del desempeño de las AMERB cuenta con una importante 
participación de la comunidad pesquera. En cada AMERB se realizan evaluaciones de 
stock y en base a éstas se determinan cuotas de extracción decretadas por la autoridad, 
en conjunto con otras medidas de manejo (Figura 26). Por esto, la responsabilidad 
en el diseño e implementación de los planes de manejo en cada AMERB, así como 
los sistemas de evaluación del recurso y de MCV son compartidas entre la autoridad 
gubernamental y las comunidades pesqueras. 

4.2.2  Las pesquerías bentónicas como caso específico de análisis

Concholepas concholepas, “loco”, es un gasterópodo cuya distribución se restringe a las 
costas rocosas de Chile y sur de Perú. Económicamente es uno de los invertebrados más 
importantes de Chile, siendo extraído por más de 20 000 pescadores, incluyendo buzos 
profesionales “hookah” y un número desconocido de buzos a resuello y mariscadores 
que extraen el recurso durante mareas bajas en el litoral (Durán et al., 1987). Luego de 
la sobreexplotación del loco C. concholepas (durante loa década del 1980), fue impuesta 
la clausura de la pesquería en todo Chile entre 1989 y 1992 como resultado de la 
implementación de la Ley General de Pesca y Acuicultura. Actualmente, las AMERB 
constituyen las únicas zonas legales donde se permite la extracción de “loco” en Chile 
(Castilla et al., 1998, 2007; Leiva y Castilla, 2002).
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La implementación del marco normativo a nivel nacional y la consecuente inclusión 
de las AMERB junto con otras medidas operacionales de manejo (Castilla et al., 1998, 
2007; Defeo y Castilla, 2005; Defeo et al., 2014), trajeron aparejados los siguientes 
beneficios:
1) la CPUE del loco aumentó en el tiempo durante la fase de AMERB (1994-2012) con 

respecto a la fase de acceso abierto (1982-1992), así como en comparación con zonas 
de acceso abierto existentes; 

2) la captura total efectuada durante la fase de AMERB en todo Chile fue baja, 
sostenible y a niveles similares a aquellos efectuados en la fase inicial de desarrollo 
pesquero; 

3) el esfuerzo pesquero disminuyó en las AMERB; 
4) las tallas individuales extraídas por los pescadores se mantuvieron estables en el 

tiempo, no solo en el caso del loco sino también en otros recursos extraídos por la 
comunidad pesquera tales como el erizo (Loxechinus albus) y diversas especies de 
lapas (Fissurella spp.), las cuales a su vez fueron mayores que en zonas de acceso 
abierto (Castilla y Fernández, 1998); 

5) el precio unitario pagado por el producto se incrementó significativamente en las 
AMERB con respecto a aquellos logrados por los pescadores en áreas de acceso 
abierto. Como consecuencia de lo anterior, los retornos económicos por unidad de 
esfuerzo aumentaron sensiblemente durante este nuevo régimen normativo; 

6) la riqueza de especies, biomasa y densidad de macroinvertebrados y peces fue mayor 
en AMERB y en AMP que en áreas de acceso abierto, generando comunidades 
faunísticas más diversas (Gelcich et al., 2012).
Este estudio mostró que áreas de acceso abierto y AMERB con bajos niveles de 

cumplimiento de las medidas de manejo tuvieron menores densidades de invertebrados 
de importancia comercial que en AMERB con estricto cumplimiento de dichas normas 
y en AMP. Los resultados sugieren que las AMERB han resultado un instrumento 
adicional de conservación de la biodiversidad, es decir, que conjugan un uso sustentable 
de los recursos con la conservación de los ecosistemas y por tanto pueden ser 
consideradas como unidades funcionales que han catalizado la implementación de un 
EEP. La respuesta sistemática positiva de los indicadores pesqueros bioeconómicos 
tiene un importante sustento en el desarrollo e implementación de medidas de manejo 

Figura 26
Etapas para la concesión de áreas de Manejo y Explotación de Recursos bentónicos

 en Chile, institucionalizadas en la ley chilena. En la actualidad se cuenta con casi  700 
 áreas en plena operación, con planes de manejo aprobados (Castilla, 2010). 
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acordadas entre las autoridades y las comunidades locales que poseen las AMERB, 
en un marco de gobernanza definido por el co-manejo del recurso. En consecuencia 
estas tendencias positivas son el  resultado de múltiples herramientas operacionales de 
manejo y de un marco de gobernanza dado que, en su conjunto, generan un marco de 
redundancia en el esquema de manejo (Caddy y Defeo, 2003). 

A pesar de que las AMERB fueron concebidas inicialmente como una estrategia para 
el manejo del “loco”, las otras pesquerías de invertebrados referidas anteriormente son 
objetivos de pesca alternativos a dicho recurso. En consecuencia, los pescadores tienen 
la habilidad para manejar sus portafolios individuales por medio de la diversificación 
de sus capturas en una variedad de recursos bien conservados en sus áreas, mediante el 
empleo de artes de pesca adecuados. 

La implementación de las AMERB ha demostrado el logro de objetivos ecológicos, 
económicos y sociales, siguiendo criterios y etapas definidas en un EEP. En tal sentido, 
se suscitó un cambio radical en el modo de gobernanza y se implementaron diversos 
instrumentos de manejo en un marco participativo concebido desde la fase inicial de la 
generación de una política nacional hasta la planificación de evaluaciones y recolección 
de información en un contexto sitio-específico (Castilla y Defeo, 2001; Gelcich et al., 2010). 
En la actualidad, más de 700 AMERB han sido asignadas a asociaciones de pescadores 
en pequeña escala en todo Chile. En consecuencia, la institucionalización del co-manejo 
como modo de gobernanza, la combinación de derechos de propiedad espacial, el 
establecimiento de cuotas de captura y otras medidas operacionales, generaron un marco 
de manejo similar al teóricamente concebido para el desarrollo de un EEP (ver Figura 
6) que impactó positivamente en los recursos pesqueros, en las comunidades pesqueras 
locales y en los ecosistemas (Castilla, 2010). Por tanto, esta aproximación desarrollada 
en Chile para pesquerías en pequeña escala es un ejemplo exitoso que muestra que la 
colaboración entre el gobierno y los usuarios es una estrategia esencial y necesaria en 
todas las etapas de concepción de planes de ordenamiento en estos SES complejos. En 
particular, el rol asignado a las comunidades pesqueras en la implementación de las 
estrategias de manejo ha facilitado el logro de objetivos comunes para las comunidades 
y el gobierno, y al mismo tiempo ha permitido más libertad a los pescadores para 
ajustar su forma de vida. La adopción de un marco flexible permite generar una mayor 
capacidad de adaptación del sistema de manejo y gobernanza a las tradiciones, usos o 
necesidades locales, permitiendo un sistema dinámico de aprendizaje sobre la marcha 
(Aburto et al., 2013).

El éxito del sistema de las AMERB en Chile para el caso de la pesquería de “loco” 
dio lugar a su aplicación generalizada en diferentes recursos bentónicos con marcadas 
diferencias en su historia de vida, incluyendo la almeja Mesodesma donacium (conocida 
como “macha”), que habita el intermareal y submareal somero de playas arenosas. Esta 
especie constituye una metapoblación con una fase larval planctónica dispersiva que 
impone incertidumbre en la capacidad de repoblamiento de los bancos de poblaciones 
locales residentes en el bentos. En este caso se implementó un sistema de AMERB en 
la bahía de Tongoy en 1998 (Aburto y Stotz, 2013). Sin embargo, la pesquería colapsó 
después de tres años de éxito, debido a la falta de reclutamiento y a altos niveles de 
mortalidad natural que fueron atribuidas principalmente a los eventos de mortandades 
masivas que tuvieron lugar en el norte de Chile y Perú (Riascos et al., 2009; Ortega 
et al., 2012; Aburto y Stotz, 2013). Como resultado, los pescadores pasaron a otras 
actividades económicas o bien cambiaron de pesquería. Si bien el recurso mostró una 
moderada recuperación entre 2009 y 2010, como las capturas eran mucho más bajas 
que aquellas registradas en el sistema AMERB, la comunidad local perdió el interés en 
mantener el acuerdo de co-manejo (Aburto y Stotz, 2013; Aburto et al., 2014). Esto 
demuestra que aún en el caso de sistemas exitosos como las AMERB, es necesario 
desarrollar planes específicos de manejo de acuerdo al recurso analizado (Figura 6 en 
Capítulo 2) en las etapas de concepción y desarrollo del EEP. En este contexto, es 
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imprescindible establecer en forma clara una correspondencia entre las escalas propias 
de la historia de vida de los recursos, del proceso pesquero, de los planes de manejo y 
de los modos de gobernanza (Defeo y Castilla, 2012).

4.2.3  El impacto de agentes externos

Muchos recursos bentónicos chilenos objeto de explotación en pequeña escala son muy 
valorados en los mercados nacionales e internacionales, en especial el recurso “loco”. 
El hecho de estar insertado en los mercados globales hace que las fluctuaciones en el 
precio del producto a nivel internacional puedan afectar los ingresos económicos de 
las comunidades locales. Por ejemplo, la crisis financiera global de la primera década 
del 2000 contrajo el consumo de este tipo de productos en los Estados Unidos y la 
Unión Europea, los cuales constituyen importantes mercados para muchos productos 
derivados de la explotación en pequeña escala en América Latina (Ortega et al., 2012, 
Defeo et al., 2013). La caída drástica en la demanda afectó los precios y el desempeño 
económico del “loco” en Chile (Castilla, comunicación personal), lo cual muestra la 
fuerte dependencia de la globalización de los mercados.

4.3  MéxICO

4.3.1  Objetivos normativos de alto nivel

Los invertebrados bentónicos costeros (p. ej., camarones, ostras, abalones y langostas) 
que sustentan pesquerías de pequeña escala de México, han sido prioritariamente 
explotados por cooperativas, a las cuales se les ha otorgado derechos exclusivos para 
su extracción por medio de la Ley Federal de México de 1947. Aún cuando en 1992 
se hicieron modificaciones a la ley que permite que todas aquellas organizaciones (no 
solo cooperativas) que han demostrado buenos resultados puedan aplicar para una 
concesión, las cooperativas continúan siendo el primer componente de extracción 
(Orensanz et al., 2013). Los derechos sobre estos recursos de alto valor unitario en el 
mercado son conferidos por 20 años, y son renovables en la medida que se cumplan 
con las regulaciones y de que existan evidencias de una productividad sostenida en la(s) 
especie(s) objetivo. Las medidas de manejo siguen siendo tomadas por el Estado bajo 
un esquema centralizado. No obstante lo anterior, en México la asignación de derechos 
a las cooperativas no ha garantizado su éxito. 

4.3.2. La langosta espinosa Panulirus argus en Punta Allen (Quintana Roo) 

La langosta espinosa Panulirus argus de la Península de Yucatán es objeto de una de las 
pesquerías en pequeña escala de langostas más importantes a nivel mundial. La langosta 
espinosa P. argus tiene una amplia distribución, encontrándose en islas oceánicas, 
bancos submarinos y plataforma continental del Atlántico, desde Carolina del Norte, 
EUA y Bermudas hasta Río de Janeiro (Brasil) a través de Centroamérica y las Antillas. 
México ocupa un sitial de privilegio en la pesca de langosta espinosa a nivel regional. 
En los últimos años, la exportación de langosta ha generado ingresos anuales que se 
acercan a los 30 millones de dólares EE.UU., siendo uno de lo principales productos 
de México en cuando a ingresos por exportaciones.

La pesquería de langosta que se desarrolla en la Bahía de la Ascensión, Punta Allen, 
por medio de la Cooperativa Vigía Chico (CVC), aporta los mayores volúmenes de 
captura del Estado de Quintana Roo, en el Caribe Mexicano. La CVC ha sido catalogada 
como un ejemplo de éxito en esquemas de manejo y gobernanza a nivel mundial 
(Defeo y Castilla, 2005; Sosa-Cordero et al., 2008; Orensanz et al., 2013). El éxito de 
la CVC ha sido atribuido a la asignación de DUT entre los miembros de la misma, 
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quienes dividieron el área de pesca de unos 324 km² en “campos” individuales de unos  
0,5 a 3,0 km² de extensión. Estos campos, asignados en general a familias con histórica 
participación en la pesquería, son heredables y han variado en número entre 150 (Seijo, 
1993) y 101 (Orensanz et al., 2013). Más allá de esta asignación interna de derechos 
de propiedad, la toma de decisiones formal es prerrogativa gubernamental, por lo cual 
se considera que el esquema de co-manejo es, en realidad, consultivo, aún cuando la 
reasignación de DUT es iniciativa de la cooperativa. Los DUT están complementados 
con otras herramientas operacionales de manejo que incluyen una temporada de pesca 
restringida entre julio y febrero, una talla mínima comercializable, y la prohibición de 
captura de hembras ovígeras y del uso de técnicas de buceo "hookah". La cooperativa 
ha monitoreado su información espacial (por campos de pesca) de esfuerzo, capturas y 
retornos económicos por pescador.

Los mayores logros de esta pesquería incluyen el aumento de la población local de 
langosta; una disminución drástica de las prácticas de pesca ilegales y destructivas del 
medio ambiente; la introducción de campos de langosta, la captura de langostas vivas y 
liberación de langostas jóvenes; y la sustitución de las trampas de la palmera por cabinas 
de hormigón, lo que reduce el uso local de una especie de palma en peligro de extinción 
(FAO, 2014a). Un análisis comparativo a largo plazo de la CPUE de 4 cooperativas de 
la Península de Yucatán mostró que la CVC ha sostenido valores de CPUE y precios 
unitarios significativamente mayores que otras cooperativas cercanas (Defeo y Castilla, 
2005; Defeo et al., 2014). En efecto, en el contexto de un incremento sostenido en el 
precio del producto, los precios unitarios pagados a los pescadores de CVC fueron 
significativamente mayores que aquellos reportados en promedio para todo México, 
lo cual es considerado como un indicador de desempeño pesquero como resultado 
de productos de mayor peso y talla que en otras localidades pesqueras (Defeo et al., 
2009a). Por otra parte, el análisis de largo plazo de indicadores pesqueros ha mostrado 
una importante estabilidad de las capturas (Castilla y Defeo, 2001; Defeo et al., 2014).

La organización interna de la cooperativa, con claras reglas de manejo y liderazgo 
(Sosa-Cordero et al., 2008), ha sido una de las claves de su éxito en los últimos  
50 años en los cuales se ha registrado un nivel sostenido de capturas que contrasta con 
variaciones marcadas observadas a nivel nacional (Castilla y Defeo, 2001). El esquema 
de organización incluye penalizaciones impuestas por reglas operacionales internas 
claramente definidas en un sitio con relativo aislamiento geográfico, promoviendo una 
alta motivación para el apoyo mutuo en el desarrollo de fuertes vínculos comunitarios. 
Esto explica en parte el éxito de la CVC y el fracaso de similares desarrollos pesqueros 
en otras regiones de México. El éxito de este emprendimiento a  largo plazo ha 
significado que esta pesquería sea una de las pocas en pequeña escala en América Latina 
en obtener una certificación internacional por parte del Marine Stewardship Council 
(MSC). Dado que el árbol de evaluación del MSC incluye aspectos relacionados con 
la sustentabilidad del stock, con componentes ecosistémicos y aquellos referidos a 
la solidez de los planes de manejo y estructuras de gobernanza, se considera que la 
CVC ha logrado un EEP que pudiera ser un modelo de imitación a seguir por otras 
pesquerías de pequeña escala.

Otra pesquería muy exitosa ha sido la de la langosta espinosa Panulirus interruptus 
en la Península de Baja California (zona central), donde también se explotan los 
abalones Haliotis corrugata y H. fulgens. En este caso también se ha contado con el 
marco legal general y con la implementación de planes de manejo a nivel local que 
guardan consistencia con un EEP. Los mismos incluyen concesiones asignadas a una 
federación de unas 10 cooperativas pesqueras de Baja California (FEDECOOP), 
cada una de las cuales dispone de una concesión en las cercanías de las respectivas 
localidades pesqueras (Orensanz et al., 2013). La langosta espinosa también ha logrado 
la certificación por parte del MSC en función de sus buenas prácticas pesqueras y sus 
sólidos esquemas de gobernanza. 
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4.3.3  El impacto de agentes externos

Algunos aspectos que han afectado a estos recursos pesqueros son recurrentes con 
respecto a aquellos mencionados para otras pesquerías, tales como la variabilidad 
climática, p. ej. El Niño Oscilación Sur (ENSO) en caso de las pesquerías de Baja 
California (Micheli et al., 2012) y perturbaciones de pulso como huracanes (langosta 
de Punta Allen, Defeo y Castilla, 2005). Asimismo, la globalización de los mercados 
y la restricción en la demanda durante la crisis económica a finales de la primera 
década del 2000 impactó la pesquería de Baja California (Castrejón y Defeo, 2014). En 
todos los casos, estos sistemas pesqueros se mostraron resilientes a las perturbaciones 
producidas por estos agentes externos, a través de una importante capacidad adaptativa 
a nivel local, reforzada por estrategias institucionales adecuadas a nivel gubernamental 
(Castrejón y Defeo, 2014). 

4.4  GALáPAGOS (ECUAdOR)

4.4.1  Objetivos normativos de alto nivel

A mediados de la década de 1990, el manejo de los recursos marinos de las islas 
Galápagos enfrentó diversos retos de carácter socioeconómico y político, incluyendo 
la rápida sobre-capitalización de la flota pesquera artesanal por el desarrollo de la 
pesquería del pepino de mar Isostichopus fuscus (Castrejón, 2011). Como resultado 
de lo anterior se promulgó la Ley Orgánica de Régimen Especial para la Conservación 
y Uso Sustentable para la Provincia de Galápagos (LOREG) en marzo de 1998, 
concomitantemente con la creación de la Reserva Marina de Galápagos (RMG), una 
reserva de uso múltiple de 138.000 km2 de superficie (Castrejón et al., 2014). 

Previo a esta fecha, los recursos marinos de las islas Galápagos eran manejados bajo 
un esquema de manejo centralizado y un régimen de acceso abierto (Castrejón, 2011). 
Sin embargo, a partir de la entrada en vigor de la LOREG, el gobierno estableció diversas 
medidas de manejo para controlar el acceso y nivel de explotación de los recursos 
pesqueros, particularmente en dos de las pesquerías de invertebrados económicamente 
más importantes: el pepino de mar Isostichopus fuscus y las langostas espinosas 
Panulirus penicillatus y P. gracilis. Dichas medidas de manejo se implementaron 
gradualmente entre 1998 y 2002 (Castrejón, 2011) incluyendo entre otras:
1) la prohibición de la pesca industrial dentro de los límites de la RMG; 
2) el establecimiento de una moratoria para el ingreso de nuevos pescadores;
3) la asignación de derechos exclusivos de pesca, mediante el otorgamiento de licencias 

y permisos a pescadores con categoría de residente permanente en la provincia 
de Galápagos, los cuales debían estar afiliados a una de las cuatro cooperativas 
legalmente constituidas a la fecha de promulgación de la ley;

4) la extensión de los límites de la reserva de 28 a 74 km;  
5) un esquema de zonificación (Castrejón y Charles, 2013). 

Sin embargo, el cambio más importante fue de corte institucional, y estuvo dado 
por el cambio del modo de gobernanza de un manejo centralizado hacia uno de 
co-manejo (Baine et al., 2007; Heylings y Bravo, 2007). Esto se logró mediante 
la creación e institucionalización de la Junta de Manejo Participativo (JMP) y la 
Autoridad Institucional de Manejo (AIM). Ambas  entidades conformaron el Sistema 
de Manejo Participativo (SMP). Los actores locales relevantes, incluyendo pescadores, 
operadores turísticos y ONG, fueron aprobados para participar en el proceso de 
toma de decisiones conjuntamente con el Servicio del Parque Nacional Galápagos y 
el Ministerio del Ambiente, ambas instituciones responsables del manejo de la RMG. 
Los usuarios locales están representados en todos los niveles del SMP y de este modo 
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son corresponsables de las decisiones tomadas. Las decisiones en la JMP se toman por 
consenso, mientras que en la AIM se toman por mayoría de votos.

4.4.2  El pepino de mar Isostichopus fuscus y las langostas del Género 
Panulirus

Aún cuando el marco legal en Galápagos ha buscado crear un sentido de propiedad 
a través de la clara definición de límites territoriales, grupos de usuarios y derechos 
de uso, en la práctica dicho marco no ha producido resultados exitosos en el caso del 
pepino de mar. Los resultados provistos por Defeo et al. (2009a, 2014), Castrejón 
(2011) y Castrejón et al. (2014) muestran un incremento temporal significativo en 
el precio, concurrentemente con una disminución en la CPUE y la abundancia del 
recurso, estimada de evaluaciones directas realizadas en forma previa al inicio de 
cada temporada pesquera. El análisis conjunto de la CPUE y precio del producto, 
considerado como un indicador bioeconómico agregado del desempeño pesquero, 
siguió una relación negativa debido al aumento en el precio como consecuencia de la 
baja “oferta” o disponibilidad del recurso (referida tanto en lo atinente a CPUE como a 
abundancia). Esto repercutió negativamente en los retornos económicos por pescador. 
Estos resultados sugieren una sobreexplotación del recurso, hecho reflejado en la 
imposición de cuatro clausuras pesqueras entre 2005 y 2012. También se han observado 
efectos negativos en la langosta espinosa de Galápagos luego de la generación de 
marco legal implementado en 1998. No obstante, el recurso se ha recuperado en años 
recientes, lo cual se ha reflejado en una estabilización del esfuerzo de pesca y de altos 
valores de CPUE y retornos económicos por unidad de esfuerzo (Defeo et al., 2014). 

Las tendencias bioeconómicas negativas (precio, rendimientos pesqueros y 
densidad) en estas pesquerías de pequeña escala de Galápagos sugieren que el marco 
legal e institucional bajo un enfoque que integra muchos componentes del EEP no 
ha conseguido la óptima utilización de los recursos pesqueros ni ha asegurado el 
desarrollo sostenible del sector. Desde 2003 el gobierno ha fallado en “aterrizar” el 
marco legal en términos de referencia claros para los pescadores y en consecuencia en 
la negociación por el uso de los recursos (Heylings y Bravo, 2007; Castrejón, 2011; 
Castrejón et al., 2014). La incertidumbre en la política del sector y la ausencia de una 
política de Estado han generado inseguridad de los usuarios con respecto a sus derechos 
y su capacidad de excluir a otros, transformando un marco legal plausible y maduro 
(al menos así plasmado en la ley) en un sistema errático (Castrejón, 2011 y referencias 
contenidas en éste). 

Lamentablemente, el marco legal no fue aplicado a tiempo para limitar el nivel de 
acceso a las pesquerías de pepino de mar y langosta espinosa (Heylings y Bravo, 2007; 
Castrejón, 2011). A modo de ejemplo, la moratoria que prohibía la autorización de nuevos 
permisos de pesca, establecida en la LOREG en 1998, no fue estrictamente aplicada hasta 
el cierre del registro pesquero durante el año 2002, es decir, cuatro años después de haber 
sido aprobada. Esto generó un aumento drástico del esfuerzo de pesca que produjo 
niveles de explotación que determinaron una tendencia a la sistemática disminución de 
medidas directas (densidad) e indirectas (CPUE) de la abundancia. A mediados de 2006, 
se inició un proceso técnico y participativo (pescadores, científicos y las personas que 
toman decisiones) de revisión y evaluación del sistema de manejo pesquero de la RMG 
(ver última etapa del EEP en Figura 24), el cual permitió identificar algunas limitantes que 
enfrenta el sistema de manejo (Defeo et al., 2009a; Castrejón, 2011). Estos limitantes son:
1) gobernanza reactiva y con una visión de corto plazo;
2) excesiva capacidad pesquera y ausencia de criterios adaptativos de manejo;
3) asignación poco clara de derechos de pesca; 
4) débil cohesión y organización del sector pesquero artesanal; 
5) escaso MCV de las medidas de manejo. 



Enfoque ecosistémico pesquero: conceptos fundamentales y su aplicación en pesquerías de pequeña escala en América Latina62

4.4.3  El impacto de agentes externos

El efecto combinado de las fuerzas de mercado, la variabilidad climática y la moratoria 
en la entrada de nuevos pescadores ha sido importante en la explicación de las tendencias 
observadas, por lo cual parte de los resultados puede explicarse por la implementación 
del nuevo esquema de manejo y gobernanza, pero un componente muy significativo 
de las tendencias a largo plazo está dado por agentes forzantes externos a la pesquería 
(Defeo et al., 2013). En efecto, el aumento de la temperatura superficial del agua de 
mar favoreció un incremento en la abundancia de ambos recursos y promovió un 
incremento del esfuerzo y mayor desarrollo de la pesquería (Defeo et al., 2013). Las 
biomasas de langostas espinosas y de pepinos de mar aumentaron después de El Niño 
de 1997-98, lo cual repercutió en los desembarques de estos invertebrados: dos y 
cinco años después de dicho evento, se registró un incremento máximo histórico en la 
producción de langosta y pepino, respectivamente. 

A los factores climáticos y de gobernanza antes señalados, se le agrega un agente 
forzante generado por la globalización de los mercados. El déficit de oferta e 
incremento de la demanda procedente de países desarrollados donde invertebrados de 
gran importancia comercial han sido previamente sobreexplotados (p. ej. pepino de 
mar), ha potenciado un aumento sostenido del precio unitario de este tipo de recursos 
en América Latina. Esto ha provocado un aumento exponencial en el esfuerzo de pesca 
(incluso bajo tasas de captura decrecientes) debido a los bajos costos de inversión y 
operación, lo cual ha resultado en el colapso económico secuencial de varias pesquerías 
en pequeña escala de invertebrados de América Latina (Defeo y Castilla, 2012; Defeo 
et al., 2013). Asimismo, la presencia de agentes mercantilistas externos ha promovido 
la extracción ilegal de recursos en muchas pesquerías de invertebrados con alto valor 
unitario (Castrejón y Defeo, 2014). Dichos agentes han estimulado la extracción ilegal 
al ofrecer altos precios de comercialización a comunidades locales escasas en recursos 
económicos y con limitadas o nulas fuentes de empleo alternativo. En este contexto, 
el comercio ilegal aceleró las tasas de agotamiento de los recursos, aprovechando las 
altas preferencias intertemporales en su uso y una insuficiente aplicación e ineficaz 
fiscalización de las medidas de manejo (Defeo y Castilla, 2012). Por ejemplo, aún en el 
caso de efectos positivos del clima, como en la pesquería de pepino de mar de Galápagos, 
la débil gobernanza facilitó la extracción ilegal que llevó a su sobreexplotación a corto 
plazo (Castrejón, 2011). Esto resalta la necesidad de desarrollar sólidos sistemas 
de gobernanza a través de la consolidación de instituciones fuertes que promuevan 
la resiliencia bajo escenarios de incertidumbre en los aspectos biofísicos y sociales 
(Gutiérrez et al., 2011).

4.5  bRASIL

4.5.1  Objetivos normativos de alto nivel

En pesquerías costeras de Brasil, el co-manejo como modo de gobernanza asociado 
a esquemas de manejo sustentables que pudieran ser equiparados a un EEP, ha 
sido legitimado por diferentes mecanismos. Entre ellos destaca la designación de 
áreas protegidas de uso sostenible (Regulado por la Ley 9985/2000 que establece 
el Sistema Nacional de Unidades de Conservación), foros de pesca y acuerdos de 
pesca (Vasconcellos et al., 2011). Estos últimos han sido regulados por la Norma 
N º 29/03 del Instituto Brasileño de Medio Ambiente y de Recursos Naturales 
Renovables (IBAMA). Uno de los tipos más utilizados de las áreas protegidas para su 
uso sostenible es la Reserva Extrativista (RESEX), implementada formalmente como 
política de ordenamiento pesquero nacional a fines de la década de 1980 y principios de 
los años 90.  Una RESEX es un espacio territorial protegido por el poder público, a ser 
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explotado de forma sostenible por comunidades locales con tradición en la extracción 
de recursos y regulado por un plan de manejo aprobado por la institución federal a 
cargo de la política ambiental nacional (Glaser y Oliveira, 2004). El periodo 1989-1998 
se distinguió por un cambio general en la ideología de la gobernanza pesquera, que 
viró de un concepto de producción de alimento y desarrollo a otro donde la protección 
ambiental era un eje fundamental (Silva et al., 2013). La constitución de una RESEX 
debe seguir pasos formales (Glaser y Oliveira, 2004), entre los que cuentan:
1) la presentación de una solicitud formal de los residentes ante el IBAMA;
2) el desarrollo de normas para el uso del ambiente por parte de las comunidades 

locales;
3) la colección de información ecológica y socioeconómica que alimente un plan de 

gestión de recursos; 
4) criterios asociativos de las comunidades a nivel regional (municipal);
5) la creación de un consejo deliberante con representantes del gobierno local y la 

sociedad civil, la agencia ambiental federal, expertos técnicos y políticos; 
6) el análisis por parte de IBAMA de las normas de uso desarrolladas por los usuarios 

(etapa 2) y su aprobación como ley a través de la asignación de derechos de uso a 
los territorios en cuestión (derechos reales de uso) a las asociaciones residentes de la 
RESEX;

7) la elaboración de un plan de desarrollo sobre la base del plan de gestión de recursos.
En la actualidad existen unas 22 RESEX marinas en todo el país, la mayoría de 

las cuales están situadas en zonas costeras dominadas por manglares y estuarios. El 
co-manejo basado en la comunidad ha sido el modelo utilizado para la gestión de los 
recursos (Santos y Schiavetti, 2014). Teniendo en cuenta la secuencia en la creación de 
las RESEX, así como el carácter participativo de su modo de gobernanza, es posible 
establecer cierta analogía con un EEP. 

4.5.2  RESEx: estudio de caso y visión general sobre su desempeño

La Cooperativa Cananéia de Productores de Ostras (conocida como COOPEROSTRA) 
en Mandira, costa sur de San Paulo (Brasil), fue creada en la década de 1990. Se apoyó 
a la comunidad en el establecimiento de nuevas normas y prácticas para conciliar la 
cosecha de ostras con la conservación de los manglares locales y su gran biodiversidad. 
En el año 2002 se formalizó la RESEX de Mandira, zona de gran importancia ecológica 
y fundamental para la productividad económica de la comunidad. En el plan de manejo 
se incluyen esfuerzos efectivos locales para la conservación del ecosistema y el manejo 
de la zona. La comunidad desarrolla procedimientos rigurosos para la cosecha de 
ostras para proteger el banco y la diversidad genética de las poblaciones endémicas. 
El lugar es también un laboratorio donde la comunidad lleva a cabo experimentos con 
nuevas técnicas, incluyendo estrategias de repoblamiento a través de la producción de 
semillas en condiciones semi-controladas. También incluye el desarrollo de acciones 
culturales, educativas y de salud (PNUD, 2012). A los cooperativistas se les permite 
tres cosechas al año, de las cuales logran retornos económicos por unidad de esfuerzo 
sensiblemente mayores que antes, cuando dependían de la intermediación para su 
comercialización (Diegues, 2008). Antes del establecimiento de la cooperativa, los 
intermediarios dominaban la cadena de comercialización de ostras sin atender las 
normas de saneamiento y de salud locales para la elaboración de mariscos. Luego 
del establecimiento de la RESEX, las ostras producidas por la comunidad local han 
mejorado la producción en cantidad y calidad e incluyeron productos con mayor valor 
agregado que han fomentado el desarrollo turístico (FAO, 2014a).

Recientemente, Santos y Schiavetti (2014) evaluaron el desempeño de 20 RESEX 
costeras distribuidas en tres ecosistemas marinos de amplias dimensiones (“large 
marine ecosystems”) desde la perspectiva de los que toman decisiones, considerando 
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aspectos ambientales, económicos, sociales e institucionales. Los resultados del estudio 
difirieron entre ecosistemas, pero en términos generales indicaron que el manejo de 
estas áreas no ha sido del todo satisfactorio, sobre todo en términos económicos, 
mientras que los aspectos ambientales recibieron una valoración más positiva. Los 
autores enfatizaron la necesidad de implementar mecanismos dirigidos a generar 
ingresos alternativos para las comunidades locales de las RESEX a efectos de aumentar 
su resiliencia. Más importante aún, muchas de las RESEX evaluadas carecían de Planes 
de Manejo, tal cual es estipulado en la propuesta original de la creación de RESEX, 
lo cual crea dificultades para la gestión local. Es importante remarcar que éste es 
considerado como un paso crítico para la consolidación de un EEP. Santos y Schiavetti 
(2014) enfatizan que, dado que las RESEX son concesiones para las comunidades 
locales y el cuerpo de co-manejo asociado es una entidad federal, el Estado brasileño 
debe proporcionar un mayor apoyo institucional a estas zonas para cumplir con los 
objetivos para los que fueron creados. Un mayor involucramiento de las estructuras 
gubernamentales institucionales a múltiples escalas (nacionales, regionales y locales) 
en el apoyo de las comunidades locales ha sido resaltado por investigaciones recientes 
sobre las RESEX y otras estructuras de manejo en el territorio brasileño donde también 
se integran aspectos relacionados con múltiples usos de dichas zonas, en especial el 
turismo. Este aspecto relacionado con múltiples usos también ha sido remarcado en el 
caso de Uruguay (McLachlan et al., 2013). 

4.5.3  Otros ejemplos: territorios y reservas de desarrollo sostenible 

No solo las RESEX son utilizadas como modelos de desarrollo en Brasil que directa 
o indirectamente incluyen un EEP con un fuerte componente participativo. Existen 
territorios o “fishing spots” como áreas concedidas a las comunidades locales donde 
se imponen reglas para los usuarios que los aprovechan con cierta exclusividad y se 
excluyen a otros miembros de la sociedad (Begossi, 2006; Begossi et al., 2012). Esta 
estabilidad en el uso del espacio marino entre pescadores artesanales, adicionalmente a 
las normas locales, apoya el desarrollo del co-manejo en pesquerías de pequeña escala 
de Brasil (Seixas et al., 2009 y referencias contenidas en éste) en el marco de programas 
generales de manejo que de una u otra manera se asemejan a un EEP. 

Estas estrategias no solo han sido aplicadas a zonas costeras, sino que algunos casos 
muy exitosos incluyen el desarrollo de este tipo de esquemas en aguas continentales. Al 
respecto, un caso para resaltar es el de las zonas lacustres en la Amazonia en general, 
evidenciando en especial la pesquería en pequeña escala del pirarucú Arapaima spp. en la 
cuenca del Río Amazonas. La Reserva de Desarrollo Sostenible de Mamiraua (RDSM) 
fue creada en la década de 1990 para proteger la biodiversidad de una amplia zona de 
las llanuras inundables en la Amazonía Central de Brasil en conjunto con el Instituto 
de Desarrollo Sostenible de Mamiraua (IDSM). El objetivo principal de esta asociación 
fue la participación activa de las comunidades locales en la gestión y conservación de 
los recursos (Queiroz, 2005). En 1996, la RDSM proporcionó a los residentes locales 
derechos de acceso definido a sus recursos, lo cual constituyó un hito en la inclusión 
de la población local en un área protegida en Brasil. Los principales objetivos fueron 
conciliar la protección de la biodiversidad con el bienestar de las comunidades locales 
a través de la capacitación y la educación y el manejo racional de los recursos desde 
un punto de vista bioeconómico así como el desarrollo de investigación y monitoreo 
participativo (Crampton et al., 2004) cuyas características juegan un rol clave en el 
desarrollo de un EEP. También se desarrollaron otras actividades económicas a efectos 
de diversificar los ingresos. El manejo de los recursos incluyó medidas operacionales 
tales como ciclos rotativos de pesca en diferentes lagos (2 a 4 años) a efectos de permitir 
la reproducción y reclutamiento de pirarucú y de fomentar que otros peces usen estas 
áreas de inundación como refugio. Además del aumento sustancial en la abundancia, 
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las capturas y la CPUE del pirarucú (Castello et al., 2009, 2011a, 2011b), también 
ha aumentado el número de pescadores (hombres y mujeres) que participan en el 
plan de gestión y se ha incrementado 8 veces el ingreso per cápita de los pescadores 
involucrados en el esquema de manejo. El aumento de los indicadores de la pesquería 
ha resultado de la gestión participativa, conjuntamente con la implementación de 
otras regulaciones pesqueras adoptadas en la RDSM, tales como el establecimiento de 
cupos de captura, vedas de pesca, restricciones al uso de redes de enmalle en los lagos 
y la exclusión de los pescadores comerciales fuera de llanuras de inundación (Castello 
 et al., 2011a, 2011b). Por tanto, el concepto de redundancia de las medidas de manejo 
nuevamente surge como relevante (Caddy y Defeo, 2003). Este esquema de gestión 
participativa se ha traducido en una mayor atribución de poder a la comunidad y un 
mejor cumplimiento de la normativa por parte de las comunidades locales. Un resultado 
similar del co-manejo que generó efectos positivos a nivel ecosistémico fue cuantificado 
recientemente por Silvano et al. (2014) para varias localidades de la zona amazónica.

4.5.4  El impacto de agentes externos

Tal como se ha mencionado en casos anteriores, la globalización de los mercados y 
efectos del cambio climático pueden afectar a los esquemas de manejo. Adicionalmente, 
la inestabilidad política en el componente de gobernanza es otro agente forzante 
(Hall, 2011) que puede supeditar el éxito de estos emprendimientos. Tal como lo 
mencionan Santos y Schiavetti (2014), el Estado es clave en proporcionar un mayor 
apoyo institucional para cumplir con los objetivos de los planes de manejo y por 
tanto es importante un mayor involucramiento de las estructuras gubernamentales 
institucionales a múltiples escalas (Kalikoski et al., 2002).

4.6  EEP y CO-MAnEjO En PESQUERÍAS dE PEQUEñA ESCALA En AMéRICA 
LATInA: Un AnáLISIS COMPARATIvO

Defeo et al. (2009a, 2014) analizaron información a largo plazo de algunas pesquerías 
en pequeña escala de invertebrados mencionadas anteriormente (Cuadro 6): a) 
el gasterópodo “loco” Concholepas concholepas de Chile; b) la langosta espinosa 
Panulirus argus de México; c) el pepino de mar Isostichopus fuscus y d) las langostas 
espinosas Panulirus penicillatus y Panulirus gracilis de Islas Galápagos (Ecuador); 
y e) la almeja amarilla Mesodesma mactroides de Uruguay. En los primeros casos 
(Chile, México y Ecuador) el co-manejo estaba formalizado de alguna manera en una 
ley, mientras que en Uruguay no estaba formalmente definido para el horizonte de 
tiempo en el cual se analizó (años 1982-1994, ver Castilla y Defeo, 2001). Las fuentes 
principales de información referidas a estadísticos de captura, esfuerzo, CPUE, precio 
unitario y abundancia de los recursos y de las comunidades faunísticas provinieron 
de los datos recabados de diversas publicaciones y fuentes originales provistas por 
los autores. El análisis tomó en cuenta consideraciones metodológicas incluidas 
en el Capítulo 3, incluyendo las comparaciones BACI, es decir, antes y después 
de implementada la intervención de manejo; y  comparando zonas con o sin dicha 
intervención, es decir, zonas de acceso abierto con respecto a zonas donde dicha 
intervención fue implementada. Si bien los autores mencionan que su evaluación tuvo 
como eje fundamental la implementación del co-manejo como modo de gobernanza, 
se considera que la comparación es válida en un contexto de EEP debido a la clara 
analogía de las secuencias implementadas en cada caso.

Los resultados detallados por Defeo et al. (2009a, 2014) (ver también Defeo y 
Castilla, 2012 y Castrejón et al., 2014) mostraron que la intervención de manejo per se 
no garantizó el éxito de las pesquerías analizadas, ni siquiera en aquellos casos en los 
cuales existían objetivos de alto nivel validados y acordados en el marco de una política 
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nacional, como por ejemplo en Galápagos (Castrejón, 2011; Castrejón et al., 2014). En 
especial, el manejo pesquero fue exitoso en presencia de comunidades con cohesión 
interna, normas y reglas de uso de los recursos, así como cuando fue aplicado en 
conjunto con la asignación de  DUT y  de cuotas comunitarias de captura, las cuales son 
eventualmente reasignadas por familia (Cuadro 6). Estos resultados resaltan nuevamente 
la necesidad de establecer un marco de redundancia en las medidas de manejo, es decir, 
apoyar la implementación de modos de gobernanza participativos como el co-manejo 
con la asignación de DUT y la aplicación de medidas operacionales como controles 
de tallas y restricciones de la captura y esfuerzo pesqueros. Algunos factores que han 
debilitado o hecho fracasar el co-manejo han sido la carencia de políticas de Estado, 
la falta de un adecuado marco legal, la débil cohesión de las comunidades locales, la 
escasa capacidad de MCV y la ausencia de capital social (Castrejón, 2011). Asimismo, 
se resalta la importancia de implementar planes espaciales de manejo, necesarios en este 
tipo de recursos sedentarios (Defeo y Castilla, 2012; Castrejón y Charles, 2014).

Cuadro 6 
Evaluación del desempeño del co-manejo como modo de gobernanza en algunas pesquerías 
de pequeña escala de invertebrados bentónicos de América Latina. Adaptado de defeo et al. 

(2009a) 

La implementación múltiple y coordinada de un modo de gobernanza participativo 
(co-manejo) en conjunto con la asignación de cuotas de captura y/o DUT, mostró 
tendencias comunes para tres de los casos analizados (Chile, México y Uruguay:  
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Cuadro 6): incrementos del precio unitario del producto pagado a los pescadores, 
capturas sostenibles (escalas nacional y local) similares a aquellas obtenidas en las 
fases iniciales de desarrollo pesquero, y CPUE significativamente más altos que en 
los escenarios de libre acceso. Concurrentemente con estos indicadores positivos de 
desempeño pesquero, se observaron tendencias positivas en indicadores ecológicos 
(Cuadro 6) tales como a)  el aumento de la abundancia del recurso, estimado a través 
de evaluaciones directas p. ej. Chile (Castilla et al., 1998) y Uruguay (Defeo, 1998); 
b)   beneficios en la conservación de recursos simpátricos no explotados y en la 
biodiversidad en general en Chile (Gelcich et al., 2008a, 2012), Uruguay (Defeo y de 
Álava, 1995; Defeo, 2003) y Brasil (Silvano et al. 2014).

4.7  LECCIOnES APREndIdAS y PERSPECTIvAS dEL EEP En AMéRICA LATInA

Los ejemplos aportados a lo largo de este capítulo, incluyendo el análisis de los 
patrones a largo plazo de las diferentes pesquerías, mostraron diferencias en la calidad 
de los esquemas de manejo basados explícita o implícitamente en un marco de EEP. El 
análisis comparativo muestra importantes lecciones aprendidas, incluyendo fortalezas 
y debilidades (ver ejemplos en el Cuadro 7):
1) Existen algunos obstáculos para la aplicación efectiva del EEP, tales como:  

a) ausencia de un marco institucional y legal adecuado; b) una poco clara 
delimitación de los límites del ecosistema, así como conflictos de escalas espacio-
temporales entre los objetivos del EEP y las actividades humanas en la zona;  
c) alta incertidumbre ambiental, socioeconómica, política y estadística (fuentes de 
información) acerca de las interacciones entre la pesca y los ecosistemas y de la 
respuesta de los diferentes componentes ecosistémicos a medidas concretas de manejo;  
d) recursos económicos y humanos insuficientes para hacer frente a las nuevas 
exigencias de ordenación pesquera bajo un EEP; e) limitadas capacidades para 
implementar medidas de manejo espacialmente explícitas como parte de un EEP;  
f) participación insuficiente o ineficaz de las partes interesadas en el proceso de 
ordenación y dificultades para conciliar objetivos de las múltiples partes interesadas; 
y g) educación y sensibilización insuficientes en todos los sectores de la sociedad 
acerca del EEP y los requisitos para su aplicación.

2) La existencia de objetivos normativos de alto nivel o bien de modos de gobernanza 
explícitamente contenidos en una ley no es condición suficiente para el éxito 
del EEP (p. ej. Galápagos). El reconocimiento informal de cierta autoridad a los 
pescadores por parte del gobierno (Uruguay, primera etapa del co-manejo entre 
1990 y 1994) tampoco es suficiente para asegurar el éxito de derechos comunitarios 
mediante una implementación ad hoc de sistemas de co-manejo. La participación 
voluntaria de los pescadores en el desarrollo del sistema y en mecanismos de MCV 
no es suficiente si las políticas de Estado son inestables y de corto plazo. Los 
pescadores se sienten desprotegidos en un ambiente de incertidumbre, y por tanto 
cambian su conducta de explotación de un esquema aparentemente sólido a largo 
plazo por una estrategia de maximización de sus retornos económicos a corto plazo. 
Se necesita una gobernanza proactiva y una política a largo plazo que trascienda 
los gobiernos de turno, donde los pescadores estén legalmente representados en el 
esquema estratégico.

3) A efectos de desarrollar el EEP deben establecerse metas que incluyan la gama completa de 
servicios ecosistémicos, integrando todos los sectores de las actividades humanas. Esto implica 
involucrar a todos los actores relevantes, así como dar cuenta de impactos acumulativos 
generados por los diversos sectores. Resulta importante trabajar sobre una jerarquía de 
objetivos ecológicos y sociales, incluyendo objetivos generales del más alto nivel (política 
nacional) y trabajando a través de objetivos operativos a niveles más bajos (EEP de sitio). 
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Cuadro 7
Algunas fortalezas y debilidades identificadas en la implementación del EEP en algunas 
pesquerías en pequeña escala de América Latina

 La ausencia de una definición precisa de límites para ejercer derechos para la pesca 
y las incongruencias entre las normas y las condiciones locales del medio ambiente 
y recursos han afectado la sostenibilidad de la pesca en pequeña escala en América 
Latina (Kalikoski et al., 2002; Defeo y Castilla, 2012) y en consecuencia este aspecto 
debe ser tomado especialmente en consideración.
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4) No hay un camino único para la implementación del EEP: se requerirá una 
mezcla de acciones a través de una clara definición de las escalas espaciales de 
análisis, dependiendo de la naturaleza y componentes del ecosistema abordado 
y aspectos jurisdiccionales relacionados, de las características económicas y 
sociales, y de las tradiciones locales. La implementación del EEP (y del modo 
de gobernanza respectivo) deberá adaptarse a las condiciones socioecológicas de 
cada sitio, de manera de proveer incentivos a los usuarios que permitan aumentar 
las probabilidades de éxito de los planes de manejo. Esto implica que el EEP 
debe ser dinámico y adaptativo, en consonancia con las características también 
dinámicas y variables de los recursos y del sistema pesquero y de las numerosas 
fuentes de incertidumbre inherentes a los subsistemas biofísico (variaciones en la 
abundancia debida a factores exógenos y endógenos), económico (mercado) y social 
(incluyendo variabilidad en la política pesquera). Existe un período de ajuste a la 
estructura que puede durar varios años y que puede generar conflictos y beneficios 
económicos bajos o nulos debido a ajustes del mercado (Gelcich et al., 2010). Esta 
etapa de transición puede tener efectos más fuertes en uniones de pescadores donde 
su movilidad ocupacional se restrinja totalmente a la actividad y donde existan bajos 
niveles históricos de captura, y por tanto su capacidad de resiliencia sea mínima 
(Castilla et al., 2007). Se sugiere generar: a) estructuras de manejo a largo plazo lo 
suficientemente flexibles que permitan ser revisadas y mejoradas en función de la 
adquisición de conocimientos; b) incentivos a los usuarios sobre gobernabilidad 
de los recursos; y c) esfuerzos sistemáticos de colaboración en la adquisición de 
conocimientos por parte del gobierno, la academia y los usuarios. Esto permitirá 
generar esquemas dinámicos de aprendizaje sobre la marcha, bajo condiciones 
de cambio, incertidumbre y complejidad, típicos de los SES de las pesquerías en 
pequeña escala de América Latina.

5) El EEP ofrece una oportunidad única para potenciar la sinergia entre aspectos de uso 
sostenible (largo plazo) y sustentable (socio-económicamente rentable a la sociedad) 
con la conservación de la biodiversidad y de los ecosistemas que la contienen. Los 
ejemplos vertidos en este capítulo sustentan la idea de combinar estratégicamente 
las AMP con áreas de explotación co-manejadas en el contexto de una UFMEP. Las 
AMP son relevantes como herramientas operacionales y espacialmente explícitas en 
un contexto del EEP y fortalece al co-manejo como modo de gobernanza (Bianchi, 
2008; Costello y Kaffine, 2009; Castilla 2010; Gelcich et al., 2012; Silvano et al., 
2014). Una categoría de AMP especialmente útil son las Áreas de Manejo Pesquero 
o Áreas Costeras con Recursos Manejados, definidas como una forma especial e 
internacionalmente reconocida de AMP (Defeo et al., 2009b). Esta categoría de 
AMP busca conciliar el desarrollo económico y bienestar social con estrategias de 
uso responsable de los recursos y conservación de la biodiversidad, y por tanto es 
relevante en el marco de un EEP. Para ello, es necesario incrementar la calidad y 
cantidad de información científica, a fin de contar con bases sólidas para desarrollar 
esquemas de manejo adecuados y confiables, basados en políticas a largo plazo. 
Esto requiere la implementación de instancias participativas entre pescadores, 
autoridades gubernamentales y científicos. Todos estos aspectos constituyen un 
común denominador en la implementación del EEP en un contexto global que 
trasciende a un modo de gobernanza dado.

6) El EEP ha resultado particularmente útil cuando estuvo acompañado de un 
modo de gobernanza participativo, como el co-manejo. La efectiva inclusión de 
los pescadores en los esquemas institucionales de manejo constituye un elemento 
positivo e imprescindible para la consecución exitosa del EEP. Esto solo será 
posible en el marco de una política sectorial con una clara definición de estrategias 
de desarrollo, vinculando aspectos biológico-pesqueros, sociales y económicos. 
La efectividad del co-manejo como estructura institucional aumentará a través 
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del balance entre el grado de importancia asignado a la comunidad en el modo de 
gobernanza, y las estrategias operacionales de manejo, sustentadas en un sólido 
conocimiento científico de la biología y dinámica del recurso y la pesquería. Esto 
aportará elementos claves para evitar el colapso pesquero y revertir la crítica 
situación actual. Solo la consideración simultánea de aspectos ecológicos y sociales 
permitirá augurar un futuro promisorio en la manejo de pesquerías de pequeña 
escala de América Latina.

7) La cesión de DUT a grupos organizados de pescadores, junto con la asignación de 
permisos y cuotas de captura individuales no transferibles a un número conocido de 
pescadores representativos de las comunidades locales, han consolidado el co-manejo 
(Defeo y Castilla, 2005, 2012). Esto ha aumentado el poder de los pescadores y ha 
generado un sentido de pertenencia que incrementa su disponibilidad a cumplir 
con objetivos a largo plazo (capturas sostenibles) y con normas básicas de MCV. El 
desarrollo de prácticas de pesca por parte de las propias comunidades actúa como 
un precursor de mecanismos de autogestión, porque provee a los pescadores de 
suficientes incentivos como para cubrir los costos de generar una estructura de reglas 
y normas que sustente un sistema de autogestión sustentable (Basurto, 2008). Esta 
asignación de derechos de pesca ha promovido sólidos esquemas de gobernanza. En 
contraposición, la propiedad común sobre los recursos no siempre ha fortalecido los 
esquemas de manejo, aún cuando exista un marco legal con objetivos a largo plazo 
y una estructura de gobernanza institucionalizada, como en Galápagos (Castrejón, 
2011, Castrejón et al., 2014). 

8) Los resultados indican la necesidad de establecer un esquema de redundancia en 
las medidas de manejo mediante el cual el EEP se vea beneficiado por medidas 
operacionales. En la medida de lo posible, especialmente en recursos bentónicos, 
dichas medidas deben contar con un fuerte contenido espacial que considere la 
naturaleza de distribución y dinámica espacial de los recursos y del sistema pesquero 
(p. ej. DUT, refugios reproductivos y de reclutamiento, rotación de áreas de pesca). 
Esto a su vez reviste indudable interés a la hora de: a) evaluar la variabilidad espacial 
en la estructura poblacional a efectos de detectar zonas sensibles de reclutamiento 
y proponer pautas espaciales de manejo; y b) definir puntos de referencia objetivo 
o límite en las reglas de decisión, basados en indicadores del recurso (abundancia) y 
de la pesquería (CPUE) (Caddy y Defeo, 2003; Castrejón y Charles, 2013). En estos 
casos, es importante seleccionar indicadores y puntos de referencia para evaluar el 
desempeño de un EEP, así como reglas de decisión para la aplicación de medidas 
de manejo. Esto implica desarrollar un plan de monitoreo específico para obtener 
la información necesaria para dicha evaluación. Los resultados disímiles en el éxito 
de las AMERB en Chile de acuerdo al tipo de recurso analizado demuestran que es 
necesario desarrollar planes específicos de manejo que establezcan en forma clara 
una correspondencia entre las escalas propias de la historia de vida de los recursos, 
del proceso pesquero, de los planes de manejo y de los modos de gobernanza (Defeo 
y Castilla, 2012).

9) La gobernabilidad de una pesquería no depende solo del modo de gobernanza, sino 
también de los atributos sociales de las organizaciones de pescadores, la calidad 
de las interacciones entre el gobierno y los actores, y la capacidad de adaptación 
institucional a los agentes forzantes externos. Las instituciones con fuerte cohesión 
social, organización y liderazgo, así como voluntad de cambiar y de generar acciones 
de colaboración y cooperación, muestran una mayor capacidad institucional 
para desarrollar un EEP y al mismo tiempo para adaptarse e innovar frente a 
crisis suscitadas en el sistema pesquero. En consecuencia, se requiere un proceso 
planificado, sistemático y de largo plazo, dirigido a fortalecer las estructuras sociales 
de los usuarios de los recursos. La ausencia de organización de las comunidades y un 
escaso o nulo apoyo gubernamental dificultan enormemente el éxito. Esta debilidad 
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se traduce en un debilitamiento de la capacidad local para tomar decisiones sobre 
temas conflictivos (p. ej. establecimiento de la captura total permitida, cierres 
de áreas de pesca) y es mayor en comunidades heterogéneas, artificialmente 
conformadas y con miembros con diferente identidad social, cultural y variable 
grado de dependencia de la pesca. En este sentido, es necesario que las comunidades 
pesqueras posean cohesión, estén debidamente organizadas y cuenten con un 
definido liderazgo de sus representantes, no solo ante la autoridad sino también ante 
los propios integrantes de la estructura social local (ejemplos de Chile, México). Se 
requiere fomentar estructuras organizativas sólidas de los pescadores artesanales. La 
implementación de mecanismos participativos efectivos debe constituir un primer 
paso hacia la integración de las necesidades de los pescadores y de los diferentes 
actores sociales, lo cual a su vez deberá ser complementado con la implementación 
conjunta y consensuada de las medidas tradicionales de manejo en un marco de 
redundancia, concepto desarrollado en este documento. La conformidad en la 
consecución de las medidas de un EEP a nivel social es más probable de efectivizarse 
cuando los tomadores de decisión y los usuarios crean, conjuntamente, bases sólidas 
e institucionalizadas dirigidas a implementar derechos de uso, sistemas locales de 
gobernanza y de atribución de poderes y finalmente, incentivos para cumplir con 
las normas, en un marco congruente de escalas espacio-temporales relevantes para 
los recursos, el ecosistema y el sistema pesquero (Ostrom, 2009; McClanahan et al., 
2009). 

10) El EEP ha sido particularmente exitoso cuando considera todas las formas de 
información relevante, incluido el conocimiento científico y tradicional, así como 
innovaciones y prácticas consuetudinarias por parte de las comunidades locales. En 
lo referido al conocimiento científico, debe existir un esfuerzo sostenido a largo 
plazo por parte de los investigadores de múltiples disciplinas a efectos de trasmitirlo 
de manera efectiva a las comunidades, así como contar con el compromiso a largo 
plazo de la autoridad central en la sostenibilidad de los programas de investigación. 
El caso de Chile, con activa participación estatal y del sector académico, tanto en el 
diseño de monitoreo como en la evaluación de los planes de manejo y desarrollo de 
la comunidad pesquera artesanal (Castilla, 1994, Castilla et al., 1998, Gelcich et al., 
2010), constituye un ejemplo a seguir. El desarrollo de estrategias de incorporación 
de los pescadores para la generación de información científica relevante (p. ej. 
muestreos participativos) juega un papel fundamental en el marco de un EEP, 
reduciendo costos de monitoreo y aumentando la veracidad y legitimidad de la 
información recabada. La incorporación del conocimiento tradicional en los planes 
de manejo de pesquerías de pequeña escala ha sido históricamente subestimada 
y debe jugar un papel esencial para complementar los sistemas de información, 
particularmente en este tipo de pesquerías pobres en datos (FAO, 2014b).

11) La difusión de la información debe hacerse de manera que sea asimilada en forma 
práctica y efectiva por las comunidades pesqueras locales. Esto debe complementarse 
con la implementación de mecanismos amplios de difusión a otros sectores de la 
sociedad, de manera de crear conciencia acerca de la importancia del EEP en el 
manejo de recursos y en la conservación de la biodiversidad (Defeo, 2014).

12) Diferentes tipos de agentes forzantes externos al sistema generan un marco de 
incertidumbre acerca del desempeño del EEP a largo plazo. Los estudios detallados 
en este documento muestran un efecto importante del cambio climático, la 
globalización de los mercados y la inestabilidad en los sistemas de gobernanza 
a diferentes escalas. El incremento del precio unitario de muchos invertebrados 
analizados en este documento, de alto valor económico a nivel mundial, suple 
con creces los síntomas de agotamiento de dichos recursos y justifican salir a 
pescar aún en escenarios de baja abundancia, lo cual aumenta significativamente la 
probabilidad de fracasar en los planes inicialmente trazados, aún en presencia de una 
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política de Estado con la definición explícita de objetivos normativos de alto nivel. 
La variabilidad climática y el cambio climático producen impactos significativos 
en las pesquerías en pequeña escala, que varían en función del ciclo de vida y la 
distribución geográfica de las especies objetivo, así como con las características 
oceanográficas de cada región. Por tanto, el desarrollo de un EEP en pesquerías 
de pequeña escala de América Latina debe considerar las interacciones entre los 
factores que afectan los subsistemas biofísicos y sociales. En este contexto, la débil 
gobernanza, conjuntamente con la erosión de los sistemas tradicionales de uso de los 
recursos, el libre acceso, la pobreza, la falta de empleo alternativo y el fácil acceso 
a los stocks con bajos costos operativos, ha promovido la sobrepesca, socavado 
los sistemas de gobernanza y aumentado la vulnerabilidad de las comunidades al 
cambio climático. Las instituciones de gobierno han sido incapaces de adoptar 
acciones proactivas y efectivas para lidiar con el impacto combinado de la pesca 
y la variabilidad climática en el bienestar de las comunidades. En consecuencia, 
para hacer frente a la creciente incertidumbre generada por el efecto de múltiples 
agentes externos, se necesitan instituciones sólidas y normas de manejo efectivas que 
garanticen pesquerías sustentables bajo un adecuado EEP.

La consideración simultánea de aspectos ecológicos y sociales bajo un EEP permitirá 
augurar un futuro promisorio en la conservación y el uso sostenible de los recursos 
pesqueros de América Latina. Se han dado los pasos iniciales para la consolidación 
del proceso de implementación del EEP, pero es de suma importancia extender este 
trabajo a pesquerías industriales, adecuándolo a las características propias inherentes 
de dicha actividad y teniendo en cuenta las particularidades de cada sistema pesquero. 
Las características móviles de los recursos, el hecho de que muchos recursos sean 
compartidos con países lindantes con diferencias en los modos de gobernanza, así como 
a la hora de establecer pautas de manejo y ordenamiento pesquero, surgen como retos 
ineludibles para implementar un EEP a una escala transfronteriza. Esto resulta una 
necesidad impostergable para mejorar la situación de los recursos en América Latina. 
Se deben capitalizar los logros en la materia para consolidar un enfoque de relevancia 
para los recursos y para la sociedad. 
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